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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y personal

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
7999 7648 DECRETO N.º 90/2000, de 7 de julio, por el que se dispone el

cese de don Rafael Amat Tudurí, como Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Orde-
nación del Territorio.

7999 7649 DECRETO N.º 91/2000, de 7 de julio, por el que se dispone el
cese de don José Anselmo Luengo Pérez, Director Gerente del Institu-
to de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, de la Consejería de
Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

7999 7650 DECRETO N.º 92/2000, de 7 de julio, por el que se nombra a
don José M.ª Bernabé Tomás, Director General de Ordenación del Te-
rritorio y Costas, de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio.

7999 7651 DECRETO N.º 93/2000, de 7 de julio, por el que se nombra a
don Leopoldo Navarro Quílez, Director Gerente del Instituto de Vivienda
y Suelo de la Región de Murcia, de la Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

7999 7652 DECRETO N.º 94/2000, de 7 de julio, por el que se nombra a
don José Anselmo Luengo Pérez, Director General de Vivienda, Arqui-
tectura y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación
del Territorio.

Consejería de Educación y Universidades
8000 7534 ORDEN de 30 de junio de 2000, por la que se establece el

procedimiento de incorporación, para el curso 2000-2001, a las listas
de profesores interinos de enseñanza secundaria de las especialida-
des convocadas por Orden de 24 de abril de 2000.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad y Consumo
8010 7267 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para la
promoción de políticas de defensa del consumidor.

Consejería de Trabajo y Política Social
8013 7318 Convenio Colectivo de Trabajo para Locales de Exhibición

Cinematográfica y Teatro. Expediente 24/00.
8016 7319 Convenio Colectivo de Trabajo para Hornos Ibéricos Alba, S.A.

(Hisalba). Expediente 26/00.
8025 7320 Convenio Colectivo de Trabajo para Manipulado, Aderezo,

Relleno y Deshueso de Aceitunas. Expediente 25/00.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

8034 7325 Edicto de notificación de la reclamación de deuda 26-05-00 a
deudores no localizados.
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Suscripciones Ptas. 4% IVA Total Números sueltos Ptas. 4% IVA Total

Anual 24.611 984 25.595 Corrientes 109 4 113
Aytos. y Juzgados   10.042 402 10.444 Atrasados año 138 6 144
Semestral    14.255 570 14.825 Años anteriores 174 7 181

B.O.R.M. INTERNET   www.carm.es/borm/

Internet Boletín Oficial Internet Archivo Histórico
Suscripciones Ptas. 4% IVA Total Suscripciones Ptas. 4% IVA Total
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Las Palmas

8056 7324 Anuncio de notificación de bajas de oficio de trabajadores en
la Seguridad Social.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Almería

8057 7276 Relación de resoluciones sancionadoras de expedientes.

IV. Administración Local

Abanilla
8058 7328 Exposición pública del Presupuesto General para el ejercicio

de 2000.

Alguazas
8058 7536 Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la Uni-

dad de Ejecución 3.12 de la N.N.S.S.

Cartagena
8058 7544 Aprobación del padrón que ha de servir de base para la exac-

ción en el presente ejercicio de 2000.

Cehegín
8058 7329 Anuncio de adjudicación.

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
8059 7540 Resolución de la Presidencia de la Comisión de Selección

para la provisión del puesto de trabajo de Director Técnico del Consor-
cio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

Jumilla
8059 7539 Aprobar provisionalmente la imposición y ordenación de con-

tribuciones especiales por la realización de la Electrificación Rural de
Las Encebras y La Yesera. II fase, Cañada Larga.

Los Alcázares
8059 7543 Estudio de detalle de las manzanas comprendidas entre las

calles Las Américas, Manuel Acedo, Vicente Aleixandre e Isidro Madrid.

Mazarrón
8059 7542 Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización de la Uni-

dad de Actuación U-02/01-A. Expediente 753/99.
8059 7541 Aprobación inicial del Proyecto de Compensación de la Uni-

dad de Actuación U-02/01-A.

Molina de Segura
8060 7327 Anuncio de licitación contrato de concesión de obra pública de

construcción de un Parque Deportivo en Plan Parcial Cañada de las
Eras y posterior gestión del servicio.

Murcia
8060 7538 Cesión gratuita de cuatro solares municipales a la Comuni-

dad Autónoma.
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7648 DECRETO N.º 90/2000, de 7 de julio, por el que se
dispone el cese de don Rafael Amat Tudurí, como
Director General de Vivienda, Arquitectura y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de julio de 2000.

DISPONGO
Cesar a don Rafael Amat Tudurí, como Director General de

Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, por pase a otro cargo,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Murcia a 7 de julio de 2000.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Obras Públicas
y Ordenación del Territorio en funciones, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7649 DECRETO N.º 91/2000, de 7 de julio, por el que se
dispone el cese de don José Anselmo Luengo
Pérez, Director Gerente del Instituto de Vivienda y
Suelo de la Región de Murcia, de la Consejería de
Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de julio de 2000.

DISPONGO
Cesar a don José Anselmo Luengo Pérez, como Director

Gerente del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia,
por pase a otro cargo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Murcia a 7 de julio de 2000.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Obras Públicas
y Ordenación del Territorio en funciones, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7650 DECRETO N.º 92/2000, de 7 de julio, por el que se
nombra a don José M.ª Bernabé Tomás, Director
General de Ordenación del Territorio y Costas, de
la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de julio de 2000.

DISPONGO
Nombrar a don José M.ª Bernabé Tomás, Director General

de Ordenación del Territorio y Costas, de la Consejería de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio.

Dado en Murcia a 7 de julio de 2000.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Obras Públicas
y Ordenación del Territorio en funciones, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7651 DECRETO N.º 93/2000, de 7 de julio, por el que se
nombra a don Leopoldo Navarro Quílez, Director
Gerente del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia, de la Consejería de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de julio de 2000.

DISPONGO
Nombrar a don Leopoldo Navarro Quílez, Director Gerente

del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, de la
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

Dado en Murcia a 7 de julio de 2000.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Obras Públicas
y Ordenación del Territorio en funciones, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7652 DECRETO N.º 94/2000, de 7 de julio, por el que se
nombra a don José Anselmo Luengo Pérez,
Director General de Vivienda, Arquitectura y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de julio de 2000.

DISPONGO

Nombrar a don José Anselmo Luengo Pérez, Director
General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, de la Consejería
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

Dado en Murcia a 7 de julio de 2000.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Obras Públicas
y Ordenación del Territorio en funciones, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Consejería de Educación y Universidades
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7534 ORDEN de 30 de junio de 2000, por la que se establece el procedimiento de incorporación, para el curso 2000-2001,
a las listas de profesores interinos de enseñanza secundaria de las especialidades convocadas por Orden de 24 de
abril de 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Murcia en materia de enseñanza no universitaria, determina que, respecto del personal transferido, corresponde a la
Comunidad Autónoma, en el marco de las bases generales del régimen estatutario de los funcionarios públicos y de las normas
básicas específicas aplicables al personal docente, los actos administrativos de personal que se deriven de la relación entre los
funcionarios y la Comunidad de Murcia y, entre ellos, la convocatoria para la provisión de puestos y los nombramientos para proveer
interinamente las vacantes.

El artículo único del Decreto 53/1999, de 2 de julio, atribuye a esta Consejería las competencias relativas al personal docente
que imparte enseñanzas no universitarias.

Una de las peculiaridades del personal docente es la necesidad de establecer un sistema de selección de aspirantes a
desempeñar puestos en régimen de interinidad que, compaginando los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, con la necesidad y urgencia en la cobertura de puestos vacantes y sustituciones, simplifique el procedimiento de
selección.

La Orden de 24 de abril de 2000 por la que se convocan procedimientos selectivos para acceso e ingreso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, y procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo en el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma (B.O.R.M. del 27), establece en su Base 14 que aquellos
aspirantes que superen uno o más ejercicios de las especialidades que se convocan, formarán parte de las listas de espera para el
desempeño de puestos en régimen de interinidad, en los términos y forma que oportunamente se establezcan.

Así pues, procede establecer el procedimiento mediante el cual se regule la incorporación a las actuales listas de profesorado
interino del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a aquellos participantes en el Concurso-Oposición convocado por
Orden de 24 de abril de 2000 (BORM del 27), que han superado al menos uno de los ejercicios de los que consta el referido proceso
selectivo.

En virtud de la anteriormente expuesto,

DISPONGO:

Primero.- El personal que figure en las listas de espera vigentes de especialidades convocadas continuará en las mismas, en
el mismo orden que figuraba durante el curso 1999-2000, siempre que se haya presentado a la realización del primer ejercicio de los
procesos selectivos convocados por Orden de 24 de abril de 2000.

Segundo.- Aquellos participantes del Concurso-Oposición convocado por Orden de 24 de abril de 2000, que habiendo
superado todos los ejercicios de la fase de oposición no obtengan plaza, se incorporarán al final de las listas vigentes en la
actualidad, ordenados por la puntuación total resultante según el procedimiento establecido en el Apartado 9.1.1.2. de la referida
Orden.

Este personal conformará una segunda lista, en la que serán llamados una vez agotada la anterior.

Tercero.- Aquellos participanes que, no habiendo superado la fase de oposición, hayan aprobado alguno de los ejercicios y
deseen incorporarse a la lista de la especialidad correspondiente, deberán presentar en el Registro General de la Consejería de
Educación y Universidades la siguiente documentación:

a) Instancia, que será facilitada en la Unidad de Información de esta Consejería (Avda. La Fama, 15-3006 Murcia), según
modelo que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que acredite su nacionalidad.
c) Original o fotocopia compulsada de toda la documentación justificativa para la valoración de los méritos a que hace

referencia el Anexo VII de la Orden de 24 de abril de 2000 (BORM del 27).
Este personal conformará una tercera lista, en la que serán llamados una vez agotadas las anteriores.

Cuarto.- Todos los méritos alegados han de poseerse con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes para tomar parte en el concurso-oposición para acceso e ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
entendiéndose que únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta el 17 de mayo de 2000.

Quinto.- El plazo para presentar la documentación aludida en el apartado anterior será el comprendido entre los días 25 de julio
y 10 de agosto de 2000, ambos inclusive.

Sexto.- En su caso, deberá acompañarse traducción oficial al castellano de los documentos que se presenten redactados en
la lengua cooficial de otra Comunidad Autónoma, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 36 de la L.R.J.A.P.-P.A.C.

Séptimo.- Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, suscritos por autoridades competentes,
legalizados por vía diplomática y acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano.
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Octavo.- Se constituirá una Comisión designada por el Consejero de Educación y Universidades que se encargará de llevar a
cabo la valoración de los méritos aportados por los participantes y que estará compuesta por:

- El Director General de Gestión de Personal o persona en quien delegue.
- Un Inspector de Educación.
- Dos Directores de Centros públicos.
- Un Funcionario de Carrera de la Dirección General de Gestión de Personal que actuará como Secretario.

Noveno.- La  Dirección General de Gestión de Personal dictará resolución provisional, que se hará pública en el tablón de
anuncios de la Consejería de Educación y Universidades, antes del día 30 de noviembre de 2000, con la relación de participantes, así
como la puntuación resultante de la baremación de los méritos aportados por los mismos.

Décimo.- En caso de producirse empates en la puntuación total de los aspirantes, se resolverán atendiendo sucesivamente a
los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación en la fase de oposición.
2.º Mayor puntuación en cada una de las pruebas de la fase de oposición por el orden en que aparecen en la convocatoria.
3.º Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por orden en que aparecen en la convocatoria.
4.º Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos por el orden en que aparecen en la convocatoria.

Undécimo.- En el plazo de diez días naturales, contados a partir de la citada publicación, los interesados podrán solicitar de la
Dirección General de Gestión de Personal, la revisión de la puntuación obtenida.

Duodécimo.- Una vez revisadas las reclamaciones, el Consejero de Educación y Universidades elevará a definitiva, mediante
la correspondiente Orden, las listas de participantes con las puntuaciones asignadas, que se harán públicas en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Universidades.

Decimotercero.- Las listas se ordenarán por especialidades y, dentro de éstas, por la puntuación total resultante de la suma de
los resultados de ponderar por 2/3 la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición en los
que hubieran intervenido y de ponderar por 1/3 la puntuación obtenida en la fase de concurso. En aquellas especialidades en que, por
la naturaleza de los contenidos prácticos incorporados a la fase de oposición, estos contenidos constituyan un ejercicio
independiente, la puntuación asignada a estos aspirantes en la fase de oposición será el resultado de dividir por tres la puntuación
que hayan obtenido en el conjunto de los ejercicios en que hubieran participado. El resultado así obtenido se ponderará de acuerdo
con los criterios expuestos anteriormente.

Decimocuarto.-Quienes accedan al desempeño de puestos en régimen de interinidad deberán cumplir las mismas
condiciones generales y específicas de titulación que la normativa básica estatal exige a los funcionarios de carrera para ocupar el
puesto de trabajo de que se trate o la equivalencia a efectos de docencia. Igualmente, deberán reunir las restantes condiciones
generales que la legislación vigente exige a los funcionarios de carrera para ingreso en el Cuerpo y especialidad de la función pública
docente. En el Anexo II se detallan los mismos.

La documentación justificativa de los requisitos citados anteriormente se requerirá antes de la formalización del nombramiento.

Decimoquinto.- La Consejería de Educación y Universidades, en la medida que las necesidades se produzcan, procederá al
nombramiento como funcionarios interinos al personal integrante de las listas, respetando el correspondiente orden de derecho.

Decimosexto.- Los requisitos citados anteriormente deberán poseerse a la fecha de 17 de mayo de 2000 y gozar de los
mismos durante la tramitación del proceso de nombramiento.

Decimoséptimo.- Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio (BOE de 14 de julio),
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante esta
misma Consejería en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero, Fernando de la Cierva Carrasco.
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ANEXO 8

INSTRUCCIONES

Escriba a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los datos
resultan adecuadamente legibles en todos los ejemplares. Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas y tachaduras. No
rellene apartados sombreados. Los cuadros de selección márquelos con una x.

(1) Indique el código de la especialidad por la que participa, según la siguiente tabla:

Código Cuerpo
y Especialidad Especialidad

590001 FILOSOFÍA
590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
590005 GEOGRAFÍA E HISTORIA
590006 MATEMÁTICAS
590007 FÍSICA Y QUÍMICA
590008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
590009 DIBUJO
590010 FRANCÉS
590011 INGLÉS
590016 MÚSICA
590017 EDUCACIÓN FÍSICA
590018 PSICOLOGÍA y PEDAGÓGIA
590019 TECNOLOGÍA
590061 ECONOMÍA
590101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
590102 ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL
590105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
590106 HOSTELERÍA Y TURISMO
590107 INFORMÁTICA
590111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
590112 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA
590125 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS

MUY IMPORTANTE, NO OLVIDE FIRMAR LA INSTANCIA.

ANTES DE ENTREGAR SU SOLICITUD, COMPRUEBE QUE ESTÁ CORRECTAMENTE CUMPLIMENTADA
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ANEXO II

I. REQUISITOS GENERALES

A) Tener la nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea, de acuerdo con lo establecido en la Ley que
regula el acceso a la función pública española de los nacionales de los demás miembros de la Unión Europea.

Ser cónyuge, o descendiente, o descendiente del cónyuge, menor de 21 años o mayor de dicha edad que viva a sus expensas,
de español o de nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre que no esté separado o de hecho o de derecho.

B) Tener cumplidos los 18 años y no exceder la edad establecida para la jubilación.

C) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de la
docencia.

D) No haber sido separado por expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

E) No ser funcionario de carrera del mismo cuerpo por el que se participa.

F) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado de la lengua española,
mediante la superación de la prueba de conocimiento del castellano prevista en la Base 5 de la Orden de 24 de abril de 2000 (BORM
del 27).

G) Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica o del Certificado de Aptitud Pedagógica, o estar en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Están dispensados de la posesión de este requisito los que posean el título de Maestros, Diplomado en Profesorado de
Educación General Básica, Maestro de primera Enseñanza, Licenciado en Pedagogía, Así como aquéllos que aspiren a interinidades
en las especialidades de Tecnología, Psicología y Pedagogía, o alguna de las especialidades correspondientes a la Formación
Profesional Específica. Igualmente, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1.692/1995, de 20 de octubre, por el que se
regula el Título Profesional de Especialización Didáctica, estarán dispensados quiénes acrediten haber prestado docencia durante 2
cursos académicos completos en centros públicos o privados de los aludidos en los art. 10 y 13 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, en el mismo nivel educativo y en alguna de las especialidades relacionadas en el Anexo
I del precitado Real Decreto 1.692/1995. La duración del curso respecto a este requisito se entenderá, de, al menos, nueve meses
dentro del mismo curso académico.

II. REQUISITOS ESPECÍFICOS

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.

1.- ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN Y NO HAN OBTENIDO PLAZA:
Estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente a efectos de

docencia. De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en los Reales Decretos por
los que se establecen los Títulos de Formación Profesional y sus correspondientes enseñanzas mínimas, en la Disposición Adicional
Primera del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, y en el artículo 1 del Real Decreto 1.542/1994, de 8 de julio, son equivalentes a
estos efectos las titulaciones que se detallan en el Anexo III de la Orden de 24 de abril de 2000 por la que se convocan
procedimientos selectivos para acceso e ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimientos para la
adquisición de nuevas especialidades (BORM del 27).

En el caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente
homologación, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 86/1987, de 16 de enero (BOE del 23), o su reconocimiento al
amparo de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas de 21 de diciembre de 1998, y el
Real Decreto 1.665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre), en cuanto sea de aplicación.
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2.- ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO AL MENOS UN EJERCICIO Y NO HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN:

Especialidad Titulación
Filosofía Licenciado en:

- Filosofía y Letras, Sección Filosofía.
- Filosofía y Ciencias de la  Educación, Sección Filosofía.
- Filosofía.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.

Lengua Castellana y Literatura Licenciado en:
- Filosofía y Letras (Sección Filología Hispánica o Románica).
- Filología Románica.
- Filología Hispánica.
- Lingüística y haber cursado Lengua española y Literatura española.
- Teoría de la Literatura y Literatura Comparada y haber cursado Lengua española y

Literatura española.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las Titulaciones Superiores enumeradas en este
apartado y, en su caso, con los estudios complementarios necesarios.

Geografía e Historia Licenciado en:
- Filosofía y Letras (Sección Geografía e Historia).
- Geografía, Geografía e Historia, Historia.
- Historia del Arte.
- Humanidades.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.

Matemáticas Licenciado en:
- Ciencias, Sección Matemáticas.
- Ciencias Matemáticas.
- Matemáticas.
- Ciencias, sección Físicas.
- Ciencias Físicas.
- Física.
- Informática.
Ingeniero:
- en Informática.
- Aeronáutico.
- Industrial.
-De Telecomunicación.
- De Caminos, Canales y Puertos.
-Naval y Oceánico.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores anteriores o una Ingeniería
Técnica vinculada a las Ingenierías Superiores, enumeradas en este apartado.

Física y Química Licenciado en:
- Ciencias, sección Física o Química.
- Ciencias Físicas.
- Ciencias Químicas.
- Física.
- Química.
- Bioquímica.
Ingeniero:
- Químico.
- Aeronáutico.
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- Industrial.
- De Telecomunicación.
- De Caminos, Canales y Puertos.
- Naval y Oceánico.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores anteriores o una Ingeniería
Técnica vinculada a las Ingenierías Superiores, enumeradas en este apartado.

Biología y Geología Licenciado en:
- Ciencias Naturales.
- Ciencias, sección Biología o Geología.
- Ciencias Biológicas.
- Ciencias Geológicas.
- Biología.
- Ciencias Ambientales.
- Geología.
- Ciencias del mar.
- Bioquímica.
- Farmacia.
- Medicina.
- Veterinaria.
Ingeniero:
- Agrónomo.
- De Montes.
- De Minas.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores anteriores o una Ingeniería
Técnica vinculada a las Ingenierías Superiores, enumeradas en este apartado.

Dibujo Licenciado en:
- Bellas Artes.
Arquitecto.
Ingeniero:
- de Caminos, Canales y Puertos.
- Aeronáutico.
- Naval.
- Industrial.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores anteriores, o poseer el Título
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, el Título de Diseño de alguna
de las especialidades de Artes Plásticas y Diseño.

Inglés y Francés Licenciado en:
- Filología de la lengua extranjera correspondiente.
- Traducción o Interpretación Lingüística.
Cualquier titulación superior del área de humanidades y el Certificado de Aptitud en los
idiomas correspondientes de la Escuela Oficial de idiomas o para: a) Inglés: Proficiency
Univers., Cambridge; b) Francés: DALF.

Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de la licenciatura del idioma correspondiente junto con los
estudios complementarios citados en la fila anterior.

Música Título de profesor superior en cualquiera de las especialidades establecido en el R.D.
2.618/1966, de 10 de septiembre.

Todas las titulaciones declaradas equivalentes al título superior de música según R.D.
1.542/1994, de 8 de julio.

Licenciado en:
- Historia y Ciencias de la Música.
- Historia, especialidad Historia del Arte (Sección Musicología).
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Cualquier titulación universitaria superior y estar en posesión del Título de Profesor,
según lo que establece el R.D. 2.618/1966 de 10 de septiembre, de la especialidad.

Educación Física Licenciado en:
- Educación Física.
- Ciencias de la actividad física y del deporte.
- Medicina y estar en posesión del diploma de especialista en medicina deportiva.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores de Educación Física y
Ciencias de la actividad física y del Deporte.

Psicología y Pedagogía Licenciado en:
- Psicología.
- Filosofía y Ciencias de la Educación, sección Psicología o Ciencias de la Educación
o Pedagogía.
- Filosofía y letras, Pedagogía o Psicología.
Cualquier titulación universitaria superior y Diplomado en las Escuelas Universitarias
de Psicología hasta 1974 o haber cursado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este apartado.

Tecnología Ingeniero.
Arquitecto.
Licenciado en:
- Ciencias (Sección Físicas).
- Ciencias Físicas.
- Física.
- De la Marina Civil.
- En Máquinas navales.
- Náutica y Transporte Marítimo.
- En Radioelectrónica naval.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores o una Ingeniería Técnica
vinculada a las Ingenierías Superiores, enumeradas en este apartado.

Economía Licenciado en:
- Ciencias Económicas.
- Ciencias Empresariales.
- Economía.
- Administración y Dirección de Empresas.
- Ciencias Actuariales y Financieras.
- Investigación y Ciencias del Mercado.
Ingeniero en Organización Industrial.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores, enumeradas en este
apartado.

Administración de Empresas Licenciado en:
- Administración y Dirección de Empresas.
- Ciencias Actuariales y Financieras.
- Ciencias Políticas y de la Administración.
- Economía.
- Derecho.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Cualquier titulación universitaria superior y haber cursado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores, enumeradas en este
apartado.

Análisis y Química Industrial Licenciado en:
- Bioquímica.
- Ciencias Ambientales.
- Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Farmacia.
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- Química.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico:
- Industrial, especialidad en Química Industrial.
- Forestal, especialidad en Industrias Forestales.
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los estudios

conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este apartado.

Formación y Orientación Laboral Licenciado en:
- Administración y Dirección de Empresas.
- Ciencias Actuariales y Financieras.
- Ciencias Políticas y de la Administración.
- Derecho.
- Economía.
- Psicología.
- Sociología.
Ingeniero en Organización Industrial.
Diplomado en:
- Ciencias Empresariales.
- Educación Social.
- Relaciones Laborales.
- Trabajo Social.
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los estudios

conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este apartado.

Hostelería y Turismo. Licenciado en:
- Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en:
- Turismo.
- Empresas y Actividades Turísticas.
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los estudios

conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este apartado.

Informática Licenciado en:
- Matemáticas.
- Física.
Ingeniero:
- En Informática.
- De Telecomunicación.
- En Electrónica.
Ingeniero Técnico:
- En Informática de Gestión.
- En Informática de Sistemas.
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los estudios

conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este apartado.

Organización y Procesos de
Mantenimiento de Vehículos Ingeniero:

- Aeronáutico.
- Agrónomo.
- Industrial.
- De Minas.
- De Montes.
- Naval y Oceánico.
Licenciado en:
- Máquinas Navales.
- Náutica y Transporte Marítimo.
- Radioelectrónica Naval.
Diplomado en:
- Máquinas Navales.
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- Navegación Marítima.
- Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico:
- Aeronáutico, en todas sus especialidades.
- Agrícola, en todas sus especialidades.
- Industrial, en todas sus especialidades.
- Forestal, en todas sus especialidades.
- De Minas, en todas sus especialidades.
- Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del Buque.
- De Obras Públicas, en todas sus especialidades.
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.

Organización y Proyectos de
Fabricación Mecánica Ingeniero:

- Aeronáutico.
- En Automática y Electrónica Industrial.
- Industrial.
- De Minas.
- De Organización Industrial.
- De Materiales.
- Naval y Oceánico.
Licenciado en Máquinas Navales.
Diplomado en Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico:
- Aeronáutico, especialidad Aeronaves, especialidad en Equipos y Materiales
Aeroespaciales.
- Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias, especialidad en Industrias
Agrarias y Alimentarias, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales.
- En Diseño Industrial.
- Industrial, en todas sus especialidades.
- Forestal, en todas sus especialidades.
- De Minas, en todas sus especialidades.
- Naval, especialidad en Estructuras Marinas.
- De Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles.
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.

Sistemas Electrotécnicos
y Automáticos Licenciado en:

- Física.
- Radioelectrónica Naval.
Ingeniero:
- Aeronáutico.
- En Automática y Electrónica Industrial.
- Industrial.
- De Minas.
- Naval y Oceánico.
- De Telecomunicación.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico:
- Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación.
- En Informática de Sistemas.
- Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad en Electrónica Industrial.
- De Telecomunicaciones, en todas sus especialidades.
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los estudios
conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.
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NOTAS:

1.ª Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales. También son válidas las titulaciones
homólogas a las específicas, según el R.D. 1.954/1994 de 30 de septiembre (BOE del 17 de noviembre). El título de Técnico en
Empresas y Actividades Turísticas es equivalente al Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas según el R.D. 259/1996, de 16
de febrero (BOE de 5 de marzo).

2.ª Quedan exentos de presentar estas titulaciones quienes acrediten haber desempeñado con carácter interino durante dos
cursos académicos, un mínimo de cinco meses y medio en cada uno, un puesto del Cuerpo y la especialidad a que se opte.

‡ T X F ‡

——

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7267 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento
de Las Torres de Cotillas para la promoción de
políticas de defensa del consumidor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Las
Torres de Cotillas para la promoción de políticas de defensa del
consumidor.

RESUELVO
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el

texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Las
Torres de Cotillas para la promoción de políticas de defensa del
consumidor.

Murcia a 20 de junio de 2000.—El Secretario General, José
Luis Gil Nicolás.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS PARA LA
PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DE DEFENSA DEL

CONSUMIDOR

En Murcia a 16 de junio de 2000

REUNIDOS
De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y

Consumo, D. Francisco Marqués Fernández, en ejercicio de las
atribuciones establecidas en el art. 49 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y autorizada la celebración del presente Convenio por
aprobación de Convenio Tipo con Corporaciones Locales, por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 18-4-1997.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las
Torres de Cotillas, D. Jesús Ferrer García, en ejercicio de las
atribuciones establecidas en el art.21 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local,

MANIFIESTAN
1-La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de junio, del

Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia
supone un gran avance en la política de Defensa del Consumidor

en la Región, exigiendo de las Administraciones Públicas el
adoptar todas las medidas necesarias para alcanzar el «elevado
grado de protección» que constituye eje primario y finalidad
última del texto legal, según declara su exposición de motivos.

Por otro lado, las medidas administrativas en ejecución y
cumplimiento del Estatuto de los Consumidores y Usuarios, las
de cada Administración en su ámbito competencial, y las
actuaciones de los agentes sociales, se deben realizar en un
marco de total colaboración, coordinación y participación, de
modo que se asegure la mayor eficacia e intensidad posible a
las acciones a desarrollar, tal y como proclama el Estatuto en su
exposición de motivos y en los arts.20.6 y 22.2 en concreto, y
complementariamente en los arts. 8, 10.1, 11, 12, 13, 14, y 16.

2-La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es
titular de competencias ejecutivas y de desarrollo normativo de la
legislación básica estatal en materia de Defensa del consumidor
y usuario, de acuerdo con el artículo 11.7 del Estatuto de
Autonomía de la Región de Murcia, ejerciendo la Consejería
conveniante las que por sus funciones le corresponden, y las
Corporaciones Locales ostentan competencias en materia de
«defensa de usuarios y consumidores» según el art. 25.2.g) de
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en virtud del art. 41 de la Ley 26/84 General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, en sus términos y
con carácter ejecutivo.

3-En atención a todo ello, se considera conveniente a los
intereses generales plasmar compromisos comunes de
colaboración y mecanismos de coordinación al objeto de
potenciar de un modo racional las políticas públicas de Defensa
del consumidor, aunando los recursos en la consecución de
fines comunes.

En aplicación de lo dispuesto en los arts. 4.3 y 22 de la Ley
regional 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial
y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de Murcia y las
Entidades Locales, y el art. 9 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
suscribir un Convenio de Colaboración.

En base a ello, ambas partes

ACUERDAN

Primero.-Objeto
Las Administraciones partes del presente Convenio

consideran de interés común aunar recursos disponibles y crear
mecanismos de coordinación en el desarrollo de políticas de
Defensa del Consumidor, en el marco del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia aprobado por
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Ley Regional 4/96, en el convencimiento de que revertirá en una
mayor eficacia de las acciones. En este sentido, se declaran
como fines comunes:

1-La potenciación de la INFORMACIÓN del consumidor a
todos los niveles, como derecho básico de los consumidores de
carácter fundamental, asegurando e incrementando el adecuado
conocimiento por todos los miembros de la sociedad murciana de
las características esenciales de los productos, bienes y servicios,
de los derechos y obligaciones que ostentan como consumidores y
de los mecanismos de funcionamiento de la sociedad de consumo,
que le permitan desarrollar actitudes de consumo racionales.

2-Establecer y potenciar cuantos MECANISMOS
preventivos y reparadores sea posible a los efectos de asegurar
el respeto y protección de los derechos de los consumidores en
el mercado, tanto a nivel general como individual, en particular de
los derechos básicos a la protección contra los riesgos que
puedan afectar a su salud, seguridad, legítimos intereses
económicos y sociales y a la indemnización o reparación de
daños y perjuicios sufridos.

No serán objeto del presente Convenio aquellas
actividades relacionadas con la defensa del consumidor
respecto de las cuales sean preferentemente competentes otras
Consejerías de la Administración Regional, como actividades
sanitarias, medioambientales o similares.

Segundo.-Descentralización
La Consejería dispone de crédito presupuestario suficiente

para acometer la financiación de proyectos coparticipados en
materia de Defensa del Consumidor a través del programa
presupuestario 443A concepto presupuestario 465,
“Transferencias Corrientes a Corporaciones Locales Sub. Func.
Serv. Defensa del Consumidor”, y al objeto de desarrollar la
colaboración mutua, descentraliza la gestión de los fondos a que
hace referencia el acuerdo Cuarto, punto 5 del presente
Convenio en la Corporación Local conveniante para realización
de gastos en salarios, bienes corrientes y servicios.

Tercero.-Compromisos de la corporación
1-En ejecución de los fines declarados, la Corporación

Local conveniante dispone de y mantendrá los servicios públicos
en Defensa del Consumidor que se reseñan y concretan en el
Protocolo al presente Convenio de entre los siguientes:

A-Información y atención de consultas.
B-Tramitación de reclamaciones, denuncias y quejas.
C-Campañas de Difusión de los derechos y deberes de los

consumidores y los medios para ejercerlos.
D-Educación y formación.
E-Consejo local de Consumo.
F-Inspección de productos, bienes y servicios.
G-Participación en el Sistema Arbitral de Consumo.
H-Ejercicio de la potestad sancionadora.
I-Cualquier otro servicio que tenga por finalidad la defensa

del consumidor así considerado por las partes conveniantes.
2-Si con anterioridad a la firma del presente Convenio y

dentro del año natural de referencia se hubieran realizado
Actividades o se hubiera dispuesto de Servicios locales en
defensa del consumidor, se podrán considerar a efectos del
presente Convenio relacionándose expresamente en el Protocolo.

3-Para la ejecución del presente Convenio, la Corporación
Local aportará con cargo a los fondos municipales las
cantidades que figuren en el Protocolo.

Cuarto.-Compromisos de la Consejería
En ejecución de los fines declarados, la Consejería se

compromete a:
1-Prestar la asistencia técnica y documental que sea

requerida por los Servicios locales de Defensa del Consumidor.
2-Realizar Cursos de Formación para el personal a cargo

de los Servicios locales de Defensa del Consumidor.
3-Tramitar los expedientes sancionadores de consumo

correspondientes a las Actas remitidas por los Servicios de
Inspección Local de Consumo.

4-Mantener los siguientes Servicios autonómicos: Oficina
Regional de Información al Consumidor y Usuario, Junta Arbitral
de Consumo e Inspección Regional de Consumo.

5-La Consejería aportará para la ejecución del presente
Convenio la cantidad que figura en el Protocolo.

Dicha cantidad será abonada en su totalidad a la
Corporación a la firma del presente Convenio.

Quinto.-Inspección local de consumo
Los Inspectores Locales de Consumo serán dotados de un

carnet o documento acreditativo de su personalidad y condición
que facilitará la Dirección General competente en materia de
Consumo, firmado por el titular de ésta y el Alcalde o Presidente
de su Corporación Local.

Sexto.-Comisión de seguimiento
Se crea la Comisión de Seguimiento, órgano colegiado

compuesto de cuatro miembros: Dos miembros por parte de la
Corporación Local, el Concejal responsable de Consumo o
autoridad similar y un funcionario que éste designe entre su
personal; y dos miembros por parte de la Comunidad Autónoma,
el Director General responsable en materia de Consumo, que
será el Presidente de la Comisión, y un funcionario que éste
designe entre el personal de su Dirección, que ejercerá como
Secretario.

La Comisión de Seguimiento será la encargada de
asegurar la coordinación entre los Servicios locales y regionales
de defensa del consumidor, realizar el seguimiento de la
ejecución del Convenio y resolver en primera instancia los
conflictos generados en su aplicación.

La Comisión de Seguimiento se ajustará al régimen jurídico
establecido por la legislación básica estatal para los órganos
colegiados de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las
peculiaridades organizativas que puedan establecer las
Administraciones Públicas conveniantes.

La gestión del presente Convenio no necesita del
establecimiento de organización específica alguna, a efectos de
lo dispuesto por el art.6.2.e) de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.-Control
La ejecución del presente Convenio podrá ser comprobada

en cualquier momento por los procedimientos generales de
fiscalización y control de la Administración autonómica o local, a
tenor de la legalidad vigente.

Excepcionalmente y por razones justificadas, las partes
conveniantes podrán solicitar la alteración de los compromisos
reseñados en el Protocolo mediante la ejecución de otros de
similar finalidad, sin que la alteración pueda suponer incremento
o disminución de la financiación global reflejada en el Protocolo,
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quedando facultada la Comisión de Seguimiento para su
autorización.

Octavo.-Justificación
La Corporación Local conveniante justificará el

cumplimiento del presente Convenio en el plazo de un mes
desde su finalización, mediante la siguiente documentación:

1-Certificado de ingreso en contabilidad de la cantidad
aportada por la Consejería.

2-Memoria explicativa detallada de la actividad anual
desarrollada por los Servicios locales establecidos en Defensa
del consumidor, suscrita por la autoridad competente,
debiéndose utilizar, en su caso, los modelos que proporcionará
la Dirección General competente, y en particular los referidos a
la estadística regional anual de reclamaciones, denuncias,
consultas y quejas y la estadística de inspecciones.

3-Facturas o documentos acreditativos correspondientes a
los gastos realizados con cargo a la aportación económica local y a
la aportación económica autonómica establecidas en el Protocolo.

La Corporación Local conveniante, como beneficiaria de
fondos públicos de la Administración Regional en virtud del
presente Convenio, queda sometida a las normas del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y
en particular, a su Capítulo V del Título II.

Noveno.-Jurisdicción competente
Los litigios que se susciten respecto del presente Convenio

quedan sujetos a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Décimo.-Vigencia
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y

tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2000, prorrogándose
automáticamente sus términos por anualidades mientras no sea
denunciado por una de las partes, que habrá de hacerlo con un
mes de antelación al menos.

Lo que en prueba de conformidad, suscriben las partes en
el lugar y fecha arriba indicados, por triplicado ejemplar.

Murcia a 16 de junio de 2000.—Por parte de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero, Francisco
Marqués Fernández.— Por parte del Ayuntamiento, el Alcalde,
Jesús Ferrer García.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS PARA LA
PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DE DEFENSA DEL

CONSUMIDOR

PROTOCOLO 2000

1-FINANCIACIÓN GLOBAL:
-CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO, Programa

443A, concepto presupuestario 465: 700.000 PTS.
-CORPORACIÓN LOCAL, Partida presup.: 500.000 PTS.

2-SERVICIOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL EN
DEFENSA DEL CONSUMIDOR (Acuerdo Tercero. 1 del
Convenio).

Estos Servicios serán considerados a efectos del presente
Convenio, Acuerdo Tercero. 2, desde el 1-1-2000.

APARTADOS A y B-Mantenimiento de una OFICINA
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR (OMIC),

OMIC: En cumplimiento de los requisitos previstos en los
arts. 2 y 4 del Decreto 8/99, la OMIC:

1- No desempeñará funciones ajenas a defensa del consumidor
2- Ofrecerá pública y gratuitamente los servicios de

información y gestión de reclamaciones (incluyendo funciones de
mediación y conciliación, cuando sean oportunas).

3- Ubicación y señalización:
-C/ Mayor, 16, en bajo, CP 30565
-Cartel en la entrada del local, con el logotipo oficial.
4- Horario: Todos los días laborables, de 9 a 14 horas.

Cierra por vacaciones en agosto.
5- Medios:
-Materiales: Oficina de 20 m2. con un puesto completo de

información, archivador, expositor, fotocopiadora, ordenador,
máquina de escribir eléctrica, bibliografía y teléfono 968-624220 y
fax: 968-628407.

-Personales: Un informador de consumo, cuya suficiente
formación en la materia declaran y asumen las partes conveniantes:

- Bartolomé Gómez Balsalobre
- Número de reclamaciones y consultas que se prevé

atenderá la Oficina a lo largo del año es de 350.
(Aplicando la media regional, 35 reclamaciones/1000

habitantes, suponen 525).

APARTADO C-CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN
La Corporación se compromete a realizar las siguientes:
- Día Mundial del Consumidor
- Verano: Las Hojas de Reclamaciones
- Navidad: Tintorerías
- Difusión de la OMIC
La Corporación se compromete a comunicar con un mes

de antelación a la Consejería la realización de Campañas
propias no conveniadas.

- Financiación: De la financiación global del presente
Protocolo, se destinan a la ejecución de la Campaña de difusión
de la OMIC 200.000 Pts con cargo a:

- Aportación Autonómica:
- Aportación Municipal: 200.000 Pts
Las demás Campañas se realizarán con los medios que

aporte la Dirección General de Consumo.

APARTADO D-EDUCACIÓN Y FORMACIÓN:

-ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN:
La Corporación realizará actuaciones de Educación del

Consumidor en la Escuela dirigidas a alumnos de Centros de
Educación Primaria existentes en el término municipal (1.238
alumnos en 1999), que concretará la

Comisión de Seguimiento del Convenio, de acuerdo con
las directrices que marque la autoridad educativa, la Consejería
de Educación y Universidades, en particular en lo referido a
Centros y alumnos destinatarios del Programa y metodología a
emplear, en base a los siguientes parámetros básicos:

- Temática: El Euro
- Fecha de celebración: último cuatrimestre del año natural.
La Corporación fomentará la ejecución de estas

actividades en colaboración con las Organizaciones de
Consumidores.
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- Financiación: De la financiación global del presente
Protocolo, se destinan a la ejecución del presente subapartado
800.000 Pts, con cargo a:

- Aportación Autonómica: 700.000 Pts
- Aportación Municipal: 100.000 Pts

-ACTIVIDADES DE FORMACIÓN:
La Corporación realizará la siguiente acción formativa

dirigida a los ciudadanos de la localidad:
Denominación, Horas lectivas,
- Financiación: De la financiación global del presente

Protocolo, se destinan a la ejecución del presente subapartado
200.000 Pts, con cargo a:

- Aportación Autonómica: -
- Aportación Municipal: 200.000 Pts
Murcia a 16 de junio de 2000.—Por parte de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero, Francisco
Marqués Fernández.—Por parte del Ayuntamiento, el Alcalde,
Jesús Ferrer García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7318 Convenio Colectivo de Trabajo para Locales de
Exhibición Cinematográfica y Teatro. Expediente
24/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para
Locales de Exhibición Cinematográfica y Teatro (Código de
Convenio número 3000225), de ámbito Sector, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha 14-6-2000 y que ha
tenido entrada en esta Dirección General de Trabajo, con fecha
16-6-2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y
3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24-3-95, por el que se aprobó el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así
como por las disposiciones de la Dirección General de Trabajo,
de fecha 11 de septiembre de 1985.

Esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con
fecha y notificación a la Comisión Negociadora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia a 22 de junio de 2000.—El Director General de
Trabajo. Por delegación de firma (Resol. 20-9-99).—El
Subdirector General de Trabajo, José R. Pascual del Riquelme
Viudes.

CONVENIO COLECTIVO PARA LOCALES DE EXHIBICIÓN
CINEMATOGRÁFICA Y TEATRO DE  LA REGIÓN DE MURCIA

AÑOS  2000-2003

Artículo 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.
El presente convenio tendrá la consideración de mínimo y

obligatorio en su ámbito de aplicación, el cual afecta a todos los
trabajadores y empresas de La Comunidad Autónoma de
Murcia, dedicadas a la exhibición cinematográficas y teatro.

Artículo 2.- VIGENCIA Y DENUNCIA.
La duración del presente Convenio será de TRES AÑOS,

entrando en vigor a partir de la firma del mismo y con efectividad
desde el día uno de mayo de 2000 hasta el 30 de abril de 2003.

El incremento salarial para el año 2000, primer año de
vigencia del presente convenio, será del 3 % sobre los
conceptos económicos e indemnizatorios  vigentes.

El incremento salarial para 2001, segundo año de vigencia del
presente Convenio, será el resultante de aplicar a los conceptos
económicos e indemnizatorios del año 2000, el índice de precios al
consumo (I.P.C) real del ejercicio anterior más un punto.

El incremento salarial para 2002, tercer año de vigencia del
presente Convenio, será el resultante de aplicar a los conceptos
económicos  e indemnizatorios del año 2001, el índice de
precios al consumo (I.P.C.) real del ejercicio anterior más un
punto.

Las nuevas condiciones salariales resultantes se tomarán
como base para establecer las futuras actualizaciones y
negociaciones.

Cualquiera de las partes, con capacidad legal para ello,
podrá denunciar el presente Convenio con una antelación
mínima de tres meses a la fecha de su vencimiento, y en los
términos tipificados en el Estatuto de los Trabajadores. En Caso
de denuncia, se mantendrá vigente el articulado hasta la firma
del que le sustituya.

Caso de no ser denunciado por ninguna de las partes se
prorrogara íntegramente en su articulado por periodos anuales,
excepto en las condiciones económicas que se incrementarían
en igual porcentaje al índice de precios al consumo real del
ejercicio anterior (I.P.C.).

Artículo 3.- JORNADA.
Después de tener un descanso semanal de día y medio

ininterrumpido, la jornada laboral será de 40 horas semanales
con un cómputo anual de 1.826 horas.

Artículo 4.- FESTIVOS.
Con motivo de la celebración de San Juan Bosco, las

Empresas abonarán a todos sus trabajadores una gratificación
económica consistente en un día de haber, de salario base más
pluses.

Los días trabajados durante cualquiera de los catorce
festivos del año, especificados en el Calendario Laboral, se
abonarán con un incremento del 210 % sobre el salario día, o en
su caso serán compensados por tiempo de descanso, de
común acuerdo con los trabajadores, a razón de dos días, por
cada día de trabajo. Cualquiera duda en la interpretación de este
artículo, se someterá a la Comisión Paritaria del Convenio.

Artículo 5.- VACACIONES.
Todo el personal afectado por este Convenio disfrutará de

unas vacaciones anuales retribuidas de treinta días naturales,
continuados e ininterrumpidos, abonándose con arreglo a las
retribuciones pactadas en este Convenio.

Artículo 6.- SALARIO HORA INDIVIDUAL.
El salario hora individual o profesional para cada categoría

se obtendrá dividiendo el importe de la retribución anual entre la
totalidad de las horas de trabajo anuales.

Artículo 7.- PLUS DE TRANSPORTE.
El plus de transporte se abonará en las dos pagas

extraordinarias y no será absorbible por ningún tipo de mejoras;
asimismo, no podrá ser descontable o descontado al trabajador
en situación de baja por I.L.T.. Este plus cotizara a la Seguridad
Social.
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Artículo 8.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.
Los trabajadores afectados por este Convenio, percibirán

dos pagas extraordinarias, de treinta días de salario real cada
una de ellas; calculadas sobre lo pactado en este Convenio y se
harán efectivas dentro de los quince primeros días de los meses
de julio y diciembre.

Asimismo se satisfará una gratificación especial
denominada de Marzo, que se hará efectiva el 15 de marzo de
cada año, consistente en una cantidad equivalente al 2,5 % del
importe anual de salario base, antigüedad y plus de transporte,
de las doce mensualidades más las dos pagas de Verano y
Navidad; además del importe de esta Paga y junto con ella se
abonará a todos los trabajadores la cantidad de 20.000 Ptas.,
independiente del tiempo que lleven trabajando y de la jornada
que realicen.

Estas pagas se abonarán al trabajador que lleve un año o
más en la empresa, en caso contrario serán hechas efectivas en
proporción al tiempo trabajado, computándose la fracción de
mes, como mes completo.

Artículo 9.- ANTIGÜEDAD.
Los trabajadores que, con carácter indefinido, se

incorporen a las plantillas de las Empresas afectadas por este
Convenio, a partir del 1º de mayo de 1997, no devengarán el
Complemento de Antigüedad, que se establece en este artículo.
Los trabajadores que tengan reconocido tal derecho, o estén en
el tramo de adquisición del mismo, antes de la fecha citada,
mantendrán este derecho, como garantía ad personam, que se
seguirá devengando de acuerdo con lo establecido en el
presente artículo.

Salvo la exclusión a que se hace referencia en el párrafo
anterior, todos los trabajadores afectados por este Convenio, y
que pertenecieran, con carácter fijo, a las plantillas de las
Empresas con anterioridad al 1º de mayo de 1997, tendrán
derecho, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores y sin perjuicio de los derechos ya adquiridos, a los
aumentos periódicos por antigüedad, con las limitaciones que
establecía la anterior redacción del Art. 25.2 de la Ley 8/80 de 10
de Marzo y se abonaran con arreglo a la siguiente escala:

A los 4 años el 9 % s/Salario Base.
A los 8 años el 18 % s/Salario Base.
A los 12 años el 25 % s/Salario Base.
A los 16 años el 36 % s/Salario Base.
A los 20 años el 40 % s/Salario Base.
A los 24 años el 49 % s/Salario Base.
A los 28 años el 60 % s/Salario Base.

Artículo 10.- CALCULO DE ANTIGÜEDAD.
Para el cálculo del Complemento de Antigüedad y el de

Eventualidad, sólo se tendrá en cuenta la primera columna de la
tabla de salarios de este Convenio, es decir la del Salario Base.

Artículo 11.- PLUS A DISCONTINUOS.
Los trabajadores discontinuos percibirá, por su no fijeza,

un plus consistente en el 25 % de su retribución real.
Artículo 12.-COMPLEMENTO POR I.L.T.
En caso de enfermedad o accidente de trabajo, los

trabajadores percibirán a cargo de la empresa la diferencia
existente entre la cantidad que perciban de la entidad
aseguradora y la retribución que por el presente Convenio quede
establecida.

En el supuesto de que la Empresa no cubra la vacante,
independientemente del derecho del trabajador enfermo o
accidentado a recibir de la empresa el citado complemento, esta
abonará al trabajador que realice el trabajo del que se encuentre
enfermo o accidentado el importe del 100 % de la retribución de este.

Artículo 13.-AYUDAS POR JUBILACION.
Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán

en el momento de su jubilación, por parte de la empresa, una
cantidad equivalente a sesenta días de retribución en calidad de
servicios prestados, calculada sobre sueldo base mas pluses.
Se ha de considerar, en este caso, tanto la jubilación voluntaria
como la forzosa, así como la invalidez.

Las partes firmantes del presente Convenio han estudiado
los efectos de una jubilación anticipada, con el 100% de los
derechos pasivos de los trabajadores que cumplan 64 años, y
convienen en que, previo acuerdo entre la Empresa y los
trabajadores, estos puedan jubilarse anticipadamente a los 64
años, teniendo en cuenta que si alguna de las dos partes se
niega, esta jubilación anticipada no podría realizarse.

Artículo 14.- AYUDA POR FALLECIMIENTO.
En caso de fallecimiento de un trabajador, en alta en

cualquiera de las empresas ubicadas en la Comunidad
Autónoma de Murcia, su viuda y herederos percibirán de la
empresa, y por una sola vez, el importe de una mensualidad de
la retribución que efectivamente perciba, incluida las llamadas
percepciones no salariales.

Artículo 15.- SEGURIDAD E HIGIENE.
Todas las instalaciones de los locales de Exhibición

Cinematográficas y Teatros de la Región de Murcia, estarán
sujetas a las normas relativas a Seguridad e Higiene vigentes en
cada momento, así como a las que se derivan de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 16.- ROPA DE TRABAJO.
La empresa proporcionará a sus trabajadores los

uniformes correspondientes de verano e invierno.
Artículo 17.- PASES GRATUITOS.
El personal tanto en activo como jubilado, así como

cónyuge e hijos que convivan bajo su techo, tendrán acceso
gratuito al local o locales de su Empresa, excepto festivos y días
de estreno.

Artículo 18.- CARÁCTER DE ABSORCIÓN.
Las mejoras establecidas por este Convenio podrán ser

absorbidas por las empresas, cuando reglamentariamente sean
instauradas en su conjunto otras de carácter superior.

Asimismo, serán respetadas las condiciones económicas
que con carácter superior sean efectivas a algún trabajador o
trabajadores afectado por este Convenio.

Artículo 19.- TRABAJOS DE SUPERIOR CATEGORÍA.
Los trabajadores que ocupen puestos de superior

categoría, percibirán el salario correspondiente a la categoría
superior. Cuando se ocupe este puesto por un periodo superior a
seis meses, se consolidará a todos los efectos la categoría
superior.

Artículo 20.- FUNCIONES MATINALES Y PRUEBAS
NOCTURNAS.

A efectos de aplicación, se considerarán como jornada
completa.

Artículo 21.- SERVICIO MILITAR.
Todo el personal en situación de Servicio Militar tendrá

derecho al percibo de las gratificaciones extraordinarias de
Verano, Navidad y Marzo.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Con carácter supletorio y en lo que no esté previsto en el
presente Convenio, será de aplicación lo dispuesto en el
Acuerdo Marco Laboral para Empresas de Exhibición
Cinematográfica (Resolución de 4 de enero de 1999) y en la
vigente legislación laboral general y disposiciones
complementarias.

DISPOSICIÓN FINAL.

Se establece la Comisión Mixta de Arbitraje que estará
constituida de la siguiente forma:

Trabajadores:
Por UGT-FES –  José Luis Casas López
Por CC.OO. – Antonio Merino Merino
Un asesor por UGT-FES
Un asesor por CC.OO.
Empresarios:
Por Asociación de Empresarios - Pedro Martínez Llamas.

Presidente.

Por CARCESERNA, S.L. – Pascual Iniesta Magán
Un asesor por la Asociación de Empresarios.
Un asesor por CARCESERNA, S.L.

Las funciones de la Comisión Mixta de Arbitraje serán las
siguientes:

a) Interpretación del Convenio.
b) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la

aplicación de este Convenio.
c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado sin perjuicio de

la competencia que a este respecto corresponda a las
autoridades laborales.

d) Cualquiera otras atribuciones que tiendan a la mayor
eficacia y respecto de lo convenido.

Esta Comisión se reunirá, previa convocatoria, a instancia
de cualquiera de sus dos partes, en un plazo no superior a las
setenta y dos horas de que se produzca la situación.

Las partes se comprometen a reunirse en la primera
quincena de abril del ejercicio económico que se trate, para
confeccionar las tablas salariales en los años de vigencia, de
este Convenio.

TABLA  SALARIAL  DEL  CONVENIO  DE  LOCALES  DE  EXHIBICION  CINEMATOGRAFICA  Y  TEATROS
DE  LA  REGION  DE  MURCIA  EN  FUNCION DE  LA  JORNADA  DE  1.826 HORAS  ANUALES

PARA  EL  PERIODO:  1  DE  DE  MAYO  DE  2000  AL  30  DE  ABRIL  DE  2001.

Categorías profesionales Salario base P.Transpte. Sal. Mes P. Extras P. Marzo
Técnicos
Jefe de Cabina 96.754 29.593 126.347 126.347 64.221
Operador de Cabina 96.754 29.593 126.347 126.347 64.221
Ayudante de Cabina 96.754 12.186 108.940 108.940 58.129
Ayudante menor de 18 a 67.922 16.648   84.570   84.570 49.600

Administrativos
Representante 96.754 29.593 126.347 126.347 64.221
Jefe de Negociado 96.754 32.060 128.814 128.814 65.085
Oficial de 1ª 96.754 29.593 126.347 126.347 64.221
Oficial de 2ª 96.754 12.186 108.940 108.940 58.129
Auxiliar 96.754 12.186 108.940 108.940 58.129
Taquillero/a 96.754 18.283 115.037 115.037 60.263

Subalternos
Encargado de Personal 96.754 10.198 106.952 106.952 57.433
Acomodador , Portero, Mozo de pista,
Avisador de Personal, Personal de
Lavabos,Limpiadora
a jornada completa 96.754 10.198 106.952 106.952 57.433
Limpiadora a media jornada. 48.377 10.198   58.575   58.575 40.501

Personal de Tramoya:
Jefe de Maquin. Y Electric. 96.754 20.633 117.387 117.387 61.085
Jefe de Utillaje 96.754 12.186 108.940 108.940 58.129
Maquinista, Electricista y Utillero 96.754 10.198 106.952 106.952 57.433

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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7319 Convenio Colectivo de Trabajo para Hornos
Ibéricos Alba, S.A. (Hisalba). Expediente 26/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para
Hornos Ibéricos Alba, S.A. (Hisalva) (Código de Convenio
número 3000792), de ámbito Empresa, suscrito por la Comisión
Negociadora del mismo, con fecha 14-6-2000 y que ha tenido
entrada en esta Dirección General de Trabajo, con fecha 16-6-
2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del
R.D. Legislativo 1/1995, de 24-3-95, por el que se aprobó el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como
por las disposiciones de la Dirección General de Trabajo, de
fecha 11 de septiembre de 1985.

Esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con
fecha y notificación a la Comisión Negociadora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia a 22 de junio de 2000.—El Director General de
Trabajo. Por delegación de firma (Resol. 20-9-99).—El
Subdirector General de Trabajo, José R. Pascual del Riquelme
Viudes.

CONVENIO COLECTIVO. HORNOS IBÉRICOS ALBA, S.A.
FÁBRICA DE LORCA, 2000, 2001 y 2002

Artículo 1º.- ÁMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL
Este Convenio Colectivo de Trabajo, será de aplicación a

todos los trabajadores de la Empresa HORNOS IBERICOS
ALBA, S.A. en su Factoría de Lorca (Murcia), con la excepción de
los siguientes cargos: Director de la Factoría, Director Adjunto
de Fábrica, Jefe de Ventas, Jefe de Administración y Jefe
Mantenimiento.

Se entenderá como Factoría de Lorca, las instalaciones
fabriles del Llano de Serrata, Cantera de Marga y Cantera de
Caliza en la Diputación de Las Terreras.

Artículo 2º.- VIGENCIA
Este  Convenio tendrá una vigencia de tres años, desde el

1 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2002.
Se entenderá prorrogado por términos anuales al término

de su vigencia, si no se efectuase denuncia del mismo por
cualquiera de las partes firmantes con una antelación de tres
meses antes de la fecha de expiración. En el caso de prórroga,
los conceptos económicos serán incrementados en el índice de
subida del coste de la vida elaborado por I.N.E. más dos puntos.

Artículo 3º.- DERECHOS ADQUIRIDOS
Se respetarán las condiciones superiores pactadas a título

personal que tenga establecidas la Empresa al entrar en vigor el
presente Convenio.

Artículo 4º.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD
Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e

indivisible y, a los efectos de su aplicación práctica, serán
considerados globalmente.

Las condiciones que se fijan en el presente Convenio se
considerarán mínimas y obligatorias para la Empresa respecto
de los trabajadores comprendidos en su ámbito de aplicación, y

en consecuencia cualquier pacto en contrario entre trabajadores
afectados y empresa no prevalecerá sobre lo aquí establecido.

Los cambios de categoría que se produzcan durante la
vigencia de este Convenio deberán ser puestos en conocimiento
del Comité de Empresa.

Los aumentos a las retribuciones contenidas en este
Convenio, que puedan producirse en el futuro por disposiciones
de general aplicación, sólo podrán afectar a las condiciones
pactadas cuando consideradas las nuevas retribuciones en
cómputo anual superen lo aquí establecido.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con
carácter personal tenga establecidas la Empresa al entrar en
vigor este Convenio, así como los derechos adquiridos por los
trabajadores que excedan de lo pactado.

Con carácter supletorio en lo no previsto en este Convenio
será de aplicación lo dispuesto en la legislación laboral general.

Artículo 5º.- PRELACIÓN DE NORMAS
Las normas contenidas en el presente Convenio regularán

las relaciones entre la Empresa y su personal, con carácter
prioritario a otras disposiciones de carácter general, incluso
aquellas materias en que las estipulaciones son distintas a las
previstas por el Convenio Estatal del Sector Cemento y Estatuto
de los Trabajadores.

Cuando existan discrepancias entre las normas de este
Convenio y las disposiciones anteriormente citadas,
prevalecerán las más favorables para el trabajador.

Artículo 6º.- HORARIO DE TRABAJO
La jornada laboral semanal es de 40 horas reales de

trabajo, para todo el personal, que en cómputo anual son 1.808
horas de trabajo efectivo año como máximo.

Todo el personal que trabaje en jornada dividida, pasará al
régimen de jornada continuada, con horario de 7 a 15 horas, a
partir del 1 de enero del año 2001, y ello, sin perjuicio de que a
los efectos de condiciones de trabajo individuales, se mantiene
el horario de jornada partida, y condicionado todo ello a que en el
caso de parada mayor de horno o avería de molinos y, a petición
de la Dirección, el personal, durante este periodo volverá a la
jornada partida. Siendo el computo semanal de 40 horas.

Todo el personal que trabaje a jornada dividida y desde el 1
de enero del 2001 a jornada continuada con horario de 7 a 15
horas, desde el 15 de junio al 15 de septiembre podrá realizar
jornada intensiva de verano de 7 a 14 horas, siendo el cómputo
semanal de las 35 horas sin posterior recuperación.

El personal de turno y el de jornada continuada todo el año
con horarios de 6 a 14, de 14 a 22, o de 22 a 6 horas, en
compensación por el no disfrute de la jornada intensiva de
verano y/o vacaciones en el periodo del 15 de junio al 15 de
septiembre, disfrutará de los siguientes días de reducción:
Personal de Turno y jornada continuada con horarios de 6 a 14,
de 14 a 22 o de 22 a 6 horas: 8 días de reducción. Personal de
jornada partida o continuada con horario de 7 a 15 horas que
haga las vacaciones en los meses de julio y agosto: 2 días que
ya tenía por el anterior Convenio. El personal que disfrute las
vacaciones en periodo completo en los meses de junio y
septiembre disfrutará únicamente de 1 día de reducción.

Las horas correspondientes a estos días serán absorbibles
ante una eventual reducción de la jornada El personal de turno
podrá disfrutar de cinco de los ocho días de reducción
mencionados en el turno de 22 a 6 horas y de lunes a viernes. El
disfrute de estos días de reducción requerirá la conformidad de
la dirección en base a sus facultades organizativas:
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La jornada de verano y el horario de jornada continuada de
7 a 15 horas no incluye plus de bocadillo, sin perjuicio de utilizar
el tiempo necesario para tomar el bocadillo en el momento que
las condiciones de trabajo lo permitan.

El personal que trabaja en régimen de turnos y jornada
continuada de ocho horas, con horario de 6 a 14 o de 14 a 22
horas, tendrá como compensación por la media hora que la
Legislación establece de descanso en este tipo de trabajo un
plus equivalente a 431.- pesetas, sin que la percepción de este
plus signifique la renuncia a utilizar el tiempo necesario para
tomar el bocadillo en el momento que las condiciones de trabajo
lo permitan.

Se entienden incluidos en este apartado el personal que
trabaja en turno rotativo, los capataces de Ensacadora, el
personal de Báscula de Caliza y el personal de Ensacadora
cuando por razones de trabajo no interrumpa su jornada.

La jornada laboral estará distribuida de acuerdo con el
Calendario Laboral anexo n.º 1,  que se completa  con lo
establecido en este artículo 1.808 horas de trabajo efectivo. Este
calendario permite, desde el inicio del año, que todos los
trabajadores puedan conocer y calcular las horas que en
circunstancias normales y sin absentismo le resulten
semanalmente de la distribución de las horas anuales, por lo que
de observarse cualquier error sería subsanado de inmediato.

El personal que trabaje en turno y no sea relevado por su
compañero permanecerá en su puesto de trabajo hasta un tope
de tres horas, y por tanto no estará obligado a permanecer más
de este tiempo en su puesto de trabajo. Si a la salida de este
turno prolongado se diese la circunstancia de falta de medio de
transporte a Lorca, la Empresa abonará los gastos ocasionados
por ésta causa.

El personal de jornada dividida, continuada, Ensacadora y
Expedición, los días 24 y 31 de diciembre, tendrán el horario de:
08 horas a 14:00 horas, sin posterior recuperación.

Durante la vigencia del Convenio el 5.º turno se podrá
implantar a petición de los trabajadores y con conocimiento del
Comité de Empresa y, si la implantación fuera general para toda
la fábrica, el turno disfrutaría de dos días más de descanso, más
un día mas de vacaciones que se concede a toda la plantilla.

Artículo 7º.- HORAS EXTRAORDINARIAS
La realización de horas extraordinarias se regulará de

acuerdo con la legislación vigente, y se abona atendiendo a las
condiciones globales de este Convenio según los valores del
Anexo n.º 3.

Cuando por necesidades de trabajo se prolongue la
jornada hasta más de las 0,00 horas, el día siguiente se dará
como trabajado a todos los efectos.

Las horas extraordinarias serán compensables, siempre
que la organización del trabajo así lo permita, con tiempo de
descanso compensatorio en la proporción de 2 horas por cada
hora extraordinaria. El trabajador podrá informar a la Dirección
de si su preferencia es descanso compensatorio o abono de las
horas, pero sin perjuicio de las facultades organizativas que tiene
la Dirección.

Artículo 8º.- FIESTAS
De conformidad con el Calendario Laboral, todas las

fiestas señaladas en el mismo serán abonables sin posterior
recuperación.

Si en el Calendario Laboral no viniera como festivo el
Jueves Santo, el horario será el mismo que los días 24 y 31 de
diciembre.

Los turnos correspondientes al 24 y 31 de diciembre
tendrán un plus según valor del Anexo 4 de 10.002.-ptas/día por
trabajador, denominándose Plus Día Navidad.

Artículo 9.- Plus Festivos.
El personal de turno tendrá una gratificación abonable

mensualmente, según valores Anexo n.º 4, que se denominará
Plus Festivos.

Artículo 10º.- LICENCIAS
Todo los trabajadores afectados por este Convenio tendrán

derecho a licencias en la forma y condiciones que prevé el
artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 11º.- RETRIBUCIONES SALARIALES
El incremento salarial a todos los conceptos, incluida la

prima de producción, excepto el seguro colectivo y aquellos
conceptos con pacto de incremento especifico, será, tomando
como referencia el IPC previsto, que para cada uno de los años
de vigencia del convenio, se concreta en dos puntos

2000 ......IPC real, (provisionalmente, 2%)+0,60=2,60%
2001 ..... IPC real, (provisionalmente, 2%)+0,60=2,60%
2002 ..... IPC real, (provisionalmente, 2%)+0,60=2,60%
Los salarios son los que figuran en el Anexo 2 y un Plus de

Convenio de 32.654.- ptas/año, para todas las categorías de este
Convenio y han sido obtenidos de acuerdo con el incremento
antes indicado.

Se establece como cláusula de revisión salarial la
siguiente:

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC)
establecido por el INE para los años de vigencia indicados,
presente un incremento superior al previsto, se efectuará una
revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha
circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra.

El incremento resultante de la revisión salarial se abonará
con efectos de 1  de enero  y su pago se efectuará dentro del
trimestre siguiente en que se conozca el dato.

Artículo 12º.- PAGO DE SALARIOS
El salario se abonará por períodos vencidos y

mensualmente, aunque el trabajador tendrá derecho a percibir
quincenalmente anticipos por un valor del 50% de las cantidades
devengadas el mes anterior.

El pago del salario se efectuará el día primero de cada
mes. Si dicho día fuera festivo, sábado o domingo, se pagará el
día anterior.

Artículo 13º.- PRIMA DE PRODUCCIÓN
La prima de producción de clinker se abonará con la

nómina del mes correspondiente, según los valores del Anexo 5,
los cuales se incrementan lo mismo que el art. 11 y, una vez
aplicado este incremento, se le suma 0,10 ptas/tm, a cada uno
de los dos valores y en cada año y, en el tercer año se igualan
los dos valores al superior. El clinker que se traiga de otras
fábricas se abonará al 75% del valor.

Artículo 14º.- Premio de antigüedad
Sólo afectará a los trabajadores fijos de plantilla y formará

parte integrante del salario, abonándose con el mismo.
Su cuantía se determinará en dos bienios equivalentes cada

uno al 5% de los salarios establecidos, y sucesivos quinquenios,
asimismo equivalentes cada uno al 7% sobre el citado salario. No
obstante, su importe máximo queda limitado al 50% del salario base.

La antigüedad se abonará a su vencimiento de acuerdo
con el salario base que en ése momento corresponda al
trabajador, y surtirá efectos para todos los devengos que se
perciban durante el año y a partir de ése momento.
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Al cumplir los 25 años de antigüedad en la Empresa se
abonará a cada trabajador la cantidad que se indica en el anexo
n.º 4.

Artículo 15º.- PAGAS EXTRAORDINARIAS
Se mantienen las pagas extraordinarias y reglamentarias,

que se harán efectivas los días 15 de julio y diciembre, y cuya
cuantía es el resultado del mismo incremento que los salarios en
el art. 11. La gratificación del mes de octubre, que se hace
efectiva el 30 de septiembre, con la liquidación mensual del
citado mes y tendrá un importe de 156.686.-ptas/paga resultado
de incrementar cada año de vigencia del convenio 10.000 ptas/
año, esta paga, una vez incrementado en el mismo porcentaje
del resto de los salarios.

Artículo 16º.- PAGA DE FEBRERO
Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán

derecho a una paga de febrero consistente en un 6% del importe
de catorce mensualidades de salario base más la antigüedad
correspondiente.

Artículo 17º.- PRIMA COMBUSTIBLES
La Prima combustibles se abonará entre todo el personal

afectado por este convenio, en los términos que resultan de
sumar al importe actual 110 ptas/tn, el primer año; 130 ptas/tn el
segundo año y 140 pta/tn, el tercer año y una vez hallado el valor
total se dividirá entre 60 para hallar el importe por Tm. y persona
del nuevo combustible.

Se pagará por mes vencido.
Se abonará en el año 2000 a razón de 6,08 ptas/Tn, del

nuevo combustible, a todo el personal afectado por este
convenio, siendo su valor para el año 2001 de 6,41 ptas/Tn y
para el año 2.002 de 6,58 ptas/Tn.

Artículo 18º.- PLUS DE TRABAJOS ESPECIALES.
A los trabajadores que tengan que realizar trabajos de la

naturaleza de los enunciados, se les abonará una bonificación o
plus del 25% del sueldo base.

El citado plus se percibirá únicamente durante el tiempo
que el  trabajador realice actividades excepcionales que den
derecho a este percibo, siempre que este tiempo sea inferior a
cuatro horas. Si el tiempo dedicado a esta actividad es mayor,
se percibirán por toda la jornada laboral. Las fracciones de hora
se computarán como horas enteras.

Tendrán la consideración de trabajos especiales, los
siguientes:

- La limpieza de atargeas, alcantarillas y colectores de
aguas residuales.

- Los trabajos excepcionales que se efectúen en fango y
agua.

 - En andamios de más de 8 metros de altura.
- En limpieza interior de los tanques de fuel-oil, reparación

de tanques y tuberías de fuel-oil.
- Las realizadas en el interior de tolvas.
- El transporte y manejo de explosivos.
- El trabajo en el interior de los molinos de crudo y

cemento.
- El trabajo en el interior del horno, tanto en el

desescombrado como el de colocación de ladrillo refractario.
- El trabajo en el interior de la enfriadora.
- El trabajo en el interior de ciclones.
- El desatrancar silos de crudo y cemento.
- Rotura de bolas enfriador.
- La limpieza de los filtros de mangas.
- La limpieza de los conductos de entrada de horno.

- La limpieza de la torreta de la enfriadora.
- La limpieza de la chimenea auxiliar.
- El manejo de ácidos y reactivos por el personal que

habitualmente no los maneje.
- El manejo del Caterpillar en pórticos.
- El trabajo realizado en pórticos, trabajos realizados en

instalaciones de carbón, y trabajos realizados en cadena de
arrastre, cadena de cangilones y galería de clinker.

Artículo 19.-  PLUS NOCTURNO
Se considera con derecho a plus de nocturnidad a todos

los trabajos de cualquier índole realizados entre las 22h y las 6 h.
incluidas las realizadas  por el personal a turno rotativo. Se
abonará una bonificación o plus del 25% del sueldo base.

Artículo 20º.- PLUS Y COMPLEMENTO PERSONAL DE
CONVENIO.

Este plus se abonará mensualmente en la cuantía y
personas que se indican en el Anexo n.º 6, resultado del
incremento fijado en el art. 11 para los salarios.

Artículo 21º.- PRIMA DE PRODUCTIVIDAD
Todo el personal de plantilla percibirá una prima de

productividad por el importe que se indica en el Anexo n.º 4, cuyo
importe es el resultado del incremento previsto para los salarios
en el art. 11,  y la igualación de los valores de la primera para
todos los trabajadores, prorrateándose estos importes en doce
mensualidades.

Artículo 22º.- PLUS DE TURNO
El plus de turno se abonará mensualmente de conformidad

con el Anexo n.º 4, que es el resultado de incrementar los valores
igual que el resto de los salarios e igualarse al valor más alto.

Artículo 23º.- SUPLENTES DE TURNO ROTATIVO
Los trabajadores percibirán durante los meses en que se

encuentren en situación de disponibles un plus mensual
equivalente a la media de lo percibido durante los meses en que
efectivamente estuvieran a turno. Bien entendido que, si dejaran
de estar disponibles para estas suplencias perderían el disfrute
de dicho Plus en lo sucesivo. Dicha condición de disponible
afecta a todo el período de vigencia del Convenio.

Los operarios (E) que figuran en el Anexo n.º 1 y que hacen
las suplencias en la sección de molinos y sección de horno, que
sustituyen al Auxiliar de Molinero, Molinero y Entrada de Horno,
así como el que sustituye al Vigilante de Máquina de enfriador y
al Hornero, tendrán, como descanso compensatorio, por los días
festivos del calendario laboral, el segundo lunes de cada mes.

Artículo 24º.- GRATIFICACIÓN CARGA ENSACADORA
La gratificación de carga ensacadora (cemento ensacado)

se abonará exclusivamente cuando el trabajo se haga
manualmente de conformidad con el Anexo n.º 4.

Artículo 25º.- IMPORTE DE LAS DIETAS
Se abonará a todo el personal el importe de 12.123.- ptas/día.
Las dietas señaladas se abonarán con independencia de los

gastos de traslado de muebles y enseres y del importe de los billetes de
viaje en los casos y con las condiciones establecidas en el artículo 28.

Artículo 26º.- VACACIONES ANUALES RETRIBUIDAS
El personal afecto por este Convenio tendrá derecho al

disfrute de unas vacaciones anuales retribuidas de 22 días
laborales de duración. Si se implantara con carácter general
para toda la fábrica el quinto turno, se aumentará en un día el
periodo de vacaciones.

El salario o retribuciones a percibir durante el período de
vacaciones se calculará como si el trabajador estuviera
realmente trabajando.
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El personal que por cualquier circunstancia cese en el trabajo
en el transcurso del año tendrá derecho a la parte proporcional de la
vacación anual, calculándose ésta por doceavas partes,
computándose cada fracción como mes  completo.

La Empresa, para hacer más fluido y más justo el disfrute
de las vacaciones del personal afectado por este Convenio,
confeccionará grupos de seis trabajadores como máximo por
puesto de trabajo. Para el mecanismo de elección de fecha
regirá el sistema establecido en el Convenio 1979, que dice:

«Durante el año 1979 elegirá en primer lugar el trabajador
más antiguo del grupo la fecha del disfrute de las vacaciones. En
el año 1980 el que le sigue en antigüedad y así sucesivamente
hasta completar el ciclo al cabo de seis años en que se
empezará de nuevo».

Los trabajadores que disfruten las vacaciones durante los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre, tendrán derecho a una bolsa de
vacaciones por el importe que se señala en el anexo n.º 4.

Las vacaciones deberán ser disfrutadas, sin que se
autorice compensación en metálico en el caso de que la
Empresa o el trabajador pretendan que se trabajen.

Las vacaciones se interrumpirán por incapacidad temporal
durante las vacaciones en el único supuesto de que esta diera
lugar a un efectivo ingreso hospitalario. Su disfrute
compensatorio correspondiente se hará de acuerdo con la
dirección en función de la organización del trabajo.

El pago de los salarios, correspondiente a los días de
vacaciones, se hará efectivo si así lo desea el trabajador, el día
laborable inmediato anterior al disfrute de las mismas. Asimismo
se le abonará al trabajador todos los salarios y complementos de
pago periódico que tengan su abono en las fechas
comprendidas en las vacaciones.

De mutuo acuerdo entre empresa y trabajador, con
conocimiento del Comité de Empresa, las vacaciones se podrán
fraccionar en dos o más períodos, teniendo que ser uno de ellos
no inferior a once días laborables, con excepción de las que se
disfruten en los meses de julio, agosto y diciembre que lo serán
por periodo completo.

Los trabajadores solicitarán las fechas de sus vacaciones
anuales entre los días 1 y 15 de mes de diciembre. En un plazo
máximo de quince días la Dirección del Centro de Trabajo
confeccionará y expondrá en el tablón de anuncios el calendario de
vacaciones de todos los trabajadores afectos por este Convenio.

Si por razones de producción u organización del trabajo la
Empresa alterara las fechas de disfrute de vacaciones, sin
comunicárselo al trabajador por lo menos con un mes de
antelación, se percibirá una gratificación por el importe que se
señala en el anexo n.º 4

Artículo 27º.- TRASLADOS
La Empresa podrá trasladar a su personal a otro Centro de

Trabajo distinto de aquél en que presta sus servicios,
observándose las prescripciones que a tal efecto establece la
legislación laboral vigente y por el tiempo y en las condiciones
que en la misma se establece.

Artículo 28º.- CONDICIONES DE LOS TRASLADOS Y
DESPLAZAMIENTOS

A) Sea cual sea la duración del desplazamiento, el
trabajador percibirá dieta completa si hubiera de pernoctar fuera
de su domicilio, y media dieta cuando pueda regresar a su hogar
después de la jornada de trabajo y disfrutar de los descansos
previstos legalmente.

Si el trabajador no pudiera volver a su casa antes de las 21
horas, debido a la distancia a recorrer o por necesidades del
trabajo, se entenderá que pernocta fuera de su casa, percibiendo
entonces dieta completa.

B) El tiempo empleado por el trabajador en los
desplazamientos por orden de la Empresa será considerado a
todos los efectos como realmente trabajado.

C) Si el día de salida pernoctara fuera de su domicilio,
devengará dieta completa.

D) Los desplazamientos que realice el trabajador con
carácter voluntario, mediante petición escrita, no darán derecho
al recibo de dietas ni de gastos de viaje.

E) La dieta se percibirá siempre, con independencia de la
retribución del trabajador, antes del inicio del desplazamiento.

F) Los desplazamientos de más de tres meses sin que el
trabajador pueda pernoctar en su domicilio, tendrá carácter
definitivo y la Empresa abonará, además de los gastos de
traslado del trabajador, el de los familiares que habiten con él, y
que tengan reconocido el derecho de la Seguridad Social. El
número de dietas a percibir por cada persona de la familia será
como mínimo de cinco de igual cantidad que la del trabajador,
además del importe de los billetes de los medios de locomoción
utilizados, y el de traslado de los muebles y enseres si no se
hace en vehículo de la Empresa apropiados a tal efecto.

G) En los traslados de carácter definitivo, además de lo
dicho respecto a las dietas y gastos de viaje, la Empresa
facilitará al trabajador vivienda adecuada de igual nivel a la
ocupada en su anterior residencia; la diferencia de alquiler, si la
hubiere, será sufragada por la Empresa.

H) La media dieta consistirá en el abono al trabajador de la
mitad de la cantidad señalada como dieta completa en el artículo 25.

I) Cuando al trabajador le corresponda percibir dietas
completas, podrá elegir entre el cobro de las dietas o el disfrute
con cargo a la Empresa de alojamiento y manutención en
establecimiento de hostelería de la categoría adecuada, de
acuerdo con la Dirección del Centro.

J) En los traslados superiores a seis semanas e inferiores
a  tres meses, y en los que el trabajador no pueda pernoctar
diariamente en su domicilio, este tendrá derecho a disfrutar dos
días de descanso cada tres semanas en su domicilio de origen,
junto con sus familiares, y además dispondrá de los días
necesarios para el viaje de ida y el de vuelta.

K) En el caso de viajes al extranjero se pactarán
condiciones específicas.

Artículo 29º.- DESPLAZAMIENTOS A CANTERA DE CALIZA
Los desplazamientos del personal de Fábrica a cantera de

caliza y viceversa, y siempre y cuando la comida del mediodía se
realice en el lugar del desplazamiento o se retrase fuera del
horario habitual, dará derecho a la percepción de un plus según
valores del anexo n.º 4, en virtud del aumento de productividad
que significa la eliminación de dos recorridos para realizar la
comida en el lugar habitual. Se abonará las horas realmente
trabajadas, incluidos los tiempos de desplazamiento.

Artículo 30º.- INCAPACIDAD TEMPORAL
En los casos de Incapacidad Temporal se completará el

salario hasta el 100% del total desde el primer día de la baja.
Artículo 31º.- SEGURO COLECTIVO
El seguro colectivo será de:
Muerte por cualquier causa: ....................... 5.000.000 ptas.
Invalidez permanente absoluta
por cualquier causa: ..............................6.000.000 ptas.
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Invalidez permanente total por
cualquier causa: ......................................... 8.000.000 ptas.
Artículo 32º.- JUBILACIONES
Para los trabajadores que hagan uso de la Baja Voluntaria,

sin contraprestación de la Empresa, se establecerán unos
premios de acuerdo con el siguiente baremo:

A los 60 años cumplidos: 7.000.000. Con la garantía de 12
mensualidades

A los 61 años cumplidos: 5.000.000. Con la garantía de 11
mensualidades.

A los 62 años cumplidos: 4.000.000. Con la garantía de 10
mensualidades

A los 63 y 64 años cumplidos: 3.000.000. Con la garantía
de 8 y 6 mensualidades.

Las mensualidades se calcularán en base a lo percibido en
los últimos 6 meses anteriores a la baja como salario mensual,
incluidas las horas extraordinarias.

Artículo 33º.- FONDO DE PRÉSTAMOS
La Empresa tiene formado un fondo de préstamos a favor

de los trabajadores afectados por este Convenio, que se rige por
las siguientes normas:

1.- La cuantía del fondo será como mínimo el importe del
50 por 100 de la nómina de una mensualidad.

2.- Los trabajadores que atraviesan perentorias
necesidades comprobadas por el Comité de Empresa podrán
solicitar con cargo a este fondo cantidades equivalentes al
importe de seis mensualidades de salario real como máximo.

3.- Las cantidades anticipadas no devengarán intereses de
ninguna clase y habrá de reintegrarse en doce o veinticuatro
mensualidades, según la cuantía y los casos.

4.- Si el trabajador cesara en sus relaciones con la
Empresa por despido injusto reconocido por la Jurisdicción
Laboral, como consecuencia de Expediente de Crisis o por
Incapacidad Laboral Total, Permanente y Absoluta por causa de
accidentes de trabajo o enfermedad común, se cancelarán
automáticamente las cantidades que tuvieran pendientes de
reintegro del préstamo concedido.

5.- La Empresa regularizará el capital de ésta cuenta una
vez al año.

6.- El cese voluntario y unilateral del trabajador en la
Empresa determinará que sean descontadas las cantidades a
su cargo de la liquidación de vacaciones, pagas, salarios
devengados, etc.

7.- La Empresa resolverá la concesión o denegación del
préstamo solicitado, teniendo en cuenta el informe del Comité de
Empresa.

Artículo 34º.- PRÉSTAMOS PARA LA ADQUISICIÓN DE
VIVIENDAS

Los trabajadores podrán solicitar de la Empresa préstamos
reintegrables para la adquisición de vivienda, cuando por causa
de necesidad, debidamente justificada, lo precisen.

Los préstamos de este carácter devengarán como máximo
el interés legal.

Artículo 35º.- FONDO ASISTENCIAL
La cuantía del fondo asistencial será de 1.644.867.- ptas.

anules sobre la base de un índice de absentismo laboral del
2’5% reducible en la proporción en que aumente el porcentaje de
absentismo.

Será distribuido por el Comité  de Empresa, teniendo en
cuenta, en sentido orientativo, los porcentajes de los meses
anteriores, haciéndose la regulación definitiva al final del año.

Se reafirma que el destino de este fondo debe distribuirse
por el Comité de Empresa bien con fines asistenciales, bien
entre el personal afecto por este Convenio con el criterio que el
Comité estime oportuno, pero con la recomendación de premiar
más a aquéllos trabajadores con menor o nulo absentismo.

La distribución del fondo asistencial, cuando lo haya, y para
que se cumpla lo pactado, deberá llevar el visto bueno de la
Dirección.

En defecto de lo anterior se dota el Fondo Asistencial del
Comité con hasta 500.000 ptas/año.

Artículo 36º.- PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES.

Al objeto de proteger la vida y la seguridad personal de los
trabajadores, se declara por las partes, de importancia primordial
el puntual cumplimiento de las disposiciones generales y
particulares de esta industria en materia de Seguridad, Higiene
en el Trabajo y prevención de riesgos laborales, contenidas tanto
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales como en sus
disposiciones complementarias y de desarrollo.

Para mejor protección de los trabajadores se establece
como equipo básico de protección el siguiente:

Mono, casco, guantes, botas de seguridad, chaquetas de
agua y gafas contra el polvo.

Los equipos específicos para trabajos especiales serán los
que se regule legalmente.

Los locales de trabajo, talleres, cuadros de control,
oficinas,  laboratorios, etc., cumplirán  estrictamente lo dispuesto
en cuanto a alumbrado, temperatura, nivel de ruidos y ambiente.

El Comité de Seguridad y Salud se regirá por las
disposiciones legales.

Los miembros del Comité de Seguridad y Salud dispondrán
de una hora semanal dentro de la jornada de trabajo y sin
pérdida de retribución para el desempeño de sus funciones.

Todos los trabajadores tienen a su disposición los
elementos de seguridad, equipos básicos de protección y los
específicos de trabajos especiales que regula las disposiciones
legales aplicables, los cuales necesariamente deberán ser
correctamente utilizados en los trabajos correspondientes, y su
no utilización o uso inadecuado será de la exclusiva
responsabilidad del trabajador obligado a ello.

Todos y cada uno de los trabajadores de este centro, sin
distinción de categoría, contraen la obligación y adquieren el
personal derecho de mostrar su negativa a realizar cualquier
trabajo o función que, a su juicio, no reúna las condiciones de
Seguridad e higiene necesarias, poniéndolo inmediatamente en
conocimiento del Comité y de la Dirección del Centro, para su
urgente subsanación.

El Servicio de Botiquín contará con un A.T.S. durante la
jornada normal de trabajo, debiendo dotar la Empresa dicho
Botiquín de los elementos necesarios a juicio del personal
facultativo para lograr una mayor efectividad en el cumplimiento
de su cometido.

Anualmente a todo el personal afectado por este Convenio
se hará un «chequeo» suficiente para determinar su estado de
salud.

Artículo 37º.- ROPA DE TRABAJO
La Empresa seguirá entregando a todo el personal afecto

por este Convenio la ropa de trabajo adecuada a su actividad
que consistirá en tres prendas -camisa, pantalón y cazadora- de
trabajo de buena calidad que se entregarán en la primera
semana de abril y octubre.
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En materia de ropa de trabajo, las botas de seguridad se
consideran equipo básico y serán sustituidas cuando su estado
lo haga necesario. El personal que lo precise recibirá como
prenda de abrigo un anorak que se sustituirá cada tres años.

Artículo 38º.- TRANSPORTE A CENTRO DE TRABAJO
Se mantienen los servicios de transporte establecidos.
Artículo 39º.- PLANTILLAS
La Empresa y los trabajadores de la misma declaran

expresamente su deseo de colaborar en la solución del paro.
Para ello, las vacantes que como consecuencia de bajas no
amortizadas se produzcan, serán cubiertas por personal
contratado al efecto para sustituciones temporales.

Artículo 40º.- DERECHOS COLECTIVOS DE LOS
TRABAJADORES

La Empresa facilitará a los trabajadores de la misma el
cemento necesario para la realización de obras en sus
propiedades, al precio de polvo de cemento en fábrica mas
coste de sacos e impuestos que se deriven bonificándose el
resto de los conceptos realmente autorizados.

Los conductores que fuesen sancionados por la Jefatura de
Tráfico tendrán que abonar las multas correspondientes siempre
que éstas sean derivadas de infracciones imputables a ellos. Las
multas que sean imputables al vehículo y no obedezcan a
negligencia del conductor serán abonadas por la Empresa.

En todo caso la retirada del carnet de conducir no
producirá efectos de pérdida de categoría o anulación del
contrato de trabajo. En éstos casos la Empresa ocupará al
conductor sancionado en un puesto de trabajo acorde con sus
conocimientos durante el tiempo que dure la sanción.

La Dirección del Centro, junto con el Comité de Empresa,
estudiará los sistemas para mejorar las instalaciones sociales
existentes.

Los trabajadores inscritos en cursos organizados en
Centros Oficiales o reconocidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia para la obtención de un Título Académico a tenor de la Ley
General de Educación, así como los que concurran a oposiciones
para ingresar en cuerpos de funcionarios públicos, tienen derecho
en los términos que se establezcan, a los permisos necesarios,
por el tiempo máximo de diez días al año, para concurrir a
exámenes finales y de más pruebas definitiva de aptitud y
evaluación, sin alteración y disminución alguna de sus derechos
laborales. A tales efectos, también podrán pedir la división de las
vacaciones anuales en períodos distintos de lo previsto en el
Estatuto de los Trabajadores siempre que sea compatible con la
organización razonable del trabajo en la Empresa.

A prestar sus servicios, en el caso de que asistan a los
cursos que se señalan anteriormente y en la Empresa hay varios
turnos de trabajo, en aquél que mejor facilite el cumplimiento de
sus obligaciones escolares.

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos
profesionales, el trabajador tendrá derecho, una vez cada cuatro
años, a la asistencia a un curso de Formación  Profesional
específico, en los Centros Oficiales, Sindicales o en los
registrados por el Ministerio de Trabajo, disfrutando al efecto de
los beneficios siguientes:

A una reducción de la jornada ordinaria de trabajo en un número
de horas igual a la mitad de las que se dedique a la asistencia de
dichas clases, sin que tal reducción a cargo de la Empresa pueda ser
superior a dos horas diarias y a 270 horas por todo el curso.

Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena
dedicación y esta medida resulte más conveniente para la

organización del trabajo, la Empresa podrá concertar con el
trabajador la concesión de un permiso de formación o
perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo.

Si tales cursos hubiesen sido organizados por la propia
Empresa, la asistencia del trabajador será obligatoria cuando se
impartan en horas de trabajo.

La realización de los cursos también será obligatoria para
la Empresa y los trabajadores cuando se haya acordado así por
la Autoridad Laboral, como consecuencia de un expediente de
regulación de empleo que afecte a los mismos, determinando un
cambio de puesto de trabajo distinto, cuyo desempeño haga
necesaria la realización de dicho curso.

Las reducciones de jornada, así como los permisos o
licencias de formación, previstos en los párrafos anteriores, no
producirán disminución alguna de los derechos del trabajador ni
de las retribuciones que por cualquier concepto vienen
percibiendo.

En todo caso, la Empresa podrá exigir los justificantes
oportunos del disfrute efectivo por el trabajador de los derechos a
que se refiere este artículo, así como también podrá establecer
un calendario que facilite la realización de los cursos previstos
en los párrafos anteriores sin perjuicio de la organización
razonable del trabajo.

Artículo 41º.- GARANTÍAS PARA EL EJERCICIO DE LA
REPRESENTACIÓN

En cuanto al ejercicio de la representación sindical se
estará  a lo preceptuado en la legislación laboral vigente.

El cómputo de horas dedicadas a actividades de
representación de los trabajadores se hará globalmente.

Artículo 42º.- DE LA ASAMBLEA DE TRABAJADORES
Los trabajadores de la Empresa tienen derecho a reunirse

en Asamblea, que es el máximo Organo de decisión de los
trabajadores.

La Asamblea podrá ser convocada por el Comité de Empresa
o por un número de trabajadores no inferior al 20% de la plantilla. La
Asamblea será presidida en todo caso por el Comité de Empresa,
que será responsable del normal desarrollo de la misma.

El Comité de Empresa comunicará a la Dirección del
Centro la convocatoria con 48 horas de antelación como mínimo.

El lugar de reunión será el Centro de Trabajo y en local
debidamente habilitado. Podrá realizarse dentro o fuera de la
jornada de trabajo. En el primer caso los trabajadores
dispondrán de seis horas al año remuneradas. Reservándose en
dicho caso la Dirección del Centro, la facultad de decidir que
puestos de trabajo no pueden ser abandonados durante la
celebración de la Asamblea.

Artículo 43º.- COMISIÓN PARITARIA DE VIGILANCIA E
INTERPRETACIÓN

Se crea la Comisión Paritaria de Vigilancia e interpretación
como órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia
de su cumplimiento.

La Comisión Paritaria estará integrada por tres
componentes del Comité de Empresa en representación de los
trabajadores, e igual número de representantes por parte de la
Empresa.

Serán Presidente y Secretario los que en momento
oportuno elijan de común acuerdo ambas partes, entre personas
adecuadas, los cuales ejercerán las funciones que
correspondan a dicho cometido, con voz pero sin voto.

La Comisión Paritaria se reunirá cuando una de las partes
lo solicite, para tratar un tema de su competencia, previa
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convocatoria y orden del día documentado. Dicha reunión se
celebrará antes de transcurridos quince días desde la fecha de
la solicitud.

Los acuerdos que se adopten por la Comisión Paritaria
tendrán carácter vinculante para las dos partes, siendo
necesario para adoptar los mismos los votos favorables de la
mitad más uno.

En caso de no lograrse acuerdo, se sometería la cuestión
en litigio a un mediador, aceptado por ambas partes, y propuesto
por el SMAC.

Composición de la Comisión Paritaria:
Tres miembros a designar por cada una de las

representaciones de los trabajadores y de la Empresa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Si durante la vigencia de este convenio la empresa

estableciera o pactara un plan de complementos de jubilación,
en cualquier otra fábrica, al mismo se podrían incorporar los
trabajadores de la factoría de Lorca, en los términos que en
dicho momento se acuerde.

ANEXO 1 - Calendario

TURNO DE TRABAJO DE:  “ENTRADA DE HORNO”
SEMANAS 1 2 3 4

DÍAS L M MI J V S D L M MI J V S D L M MI J V S D L M MI J V S D

MAÑANAS

6 A 14 H. E E A A A A A E E D D D D D E E C C C C C E E B B B B B

TARDE

14 A 22 H. C C C C B B B B B B B A A A A A A A D D D D D D D C C C

NOCHE

22 A 06 H. D D D D D C C C C C C C B B B B B B B A A A A A A A D D

DESCANSO A A E E D D E E C C E E B B E E

/ / B B C / / / / A A B / / / / D D A / / / / C C D / /

B B D D A A C C D D B B C C A A

TURNO DE TRABAJO DE:  «HORNEROS, MOLINEROS, ELECTRICISTAS DE GUARDIA, ENSAYADORES DE TURNO,
ANALISTAS DE TURNO, VIGILANTES DE MAQUINARIA  ENFRIADOR».

SEMANAS 1 2 3 4

DÍAS L M MI J V S D L M MI J V S D L M MI J V S D L M MI J V S D

MAÑANAS

 6 A 14 H. B B E A A A A A A E D D D D D D E C C C C C C E B B B B

TARDE

14 A 22 H. C C C E B B B B B B E A A A A A A E D D D D D D E C C C

NOCHE

22 A 06 H. D D D D C C C C C C C C B B B B B B B A A A A A A A D D

DESCANSO A B E E D A E E C D E E B C E E

A A / / C / / D D / / B / / C C / / A / / B B / / D / /

B C D D A B C C D A B B C D A A

TURNOS DE TRABAJO DE: »AUXILIAR DE MOLINEROS»

SEMANAS 1 2 3 4

DÍAS L M MI J V S D L M MI J V S D L M MI J V S D L M MI J V S D

MAÑANAS B E A A A A A A E D D D D D D E C C C C C E B B B B B B

6 A 14 H.

TARDE C C C C E B B B B B B E A A A A A A E D D D D D D E C C

14 A 22 H.

NOCHE D D D D D C C C C C C C B B B B B B B A A A A A A A D D

22 A 06 H.
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A / B B / / / D / A A / / / C / D D / / / B / C C / / /

B C D D A B C C D A B B C D A A
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TABLAS SALARIO CONVENIO HISALBA (LORCA) año 2000

ANEXO 2 Salarios

CATEGORÍA Salarios 2000

Encargado de Fábrica 253.250
Encargado Taller mecánico 253.250
Maestro Industrial Conservación 253.250
Perito Industrial Ofic.Técnica 253.250
Facultativo Minas 236.426
Encargado 206.260
Oficial 1.ª Admón. 203.598
Operador ordenador 200.856
Jefe de Almacén 203.598
Panelista 197.225
Supervisor Eléctrico 197.225
Maestro Industrial Electricista 197.225
Jefe de Equipo 190.944
Delineante de 1.ª 190.944
Conductor 175.805
Analista de 1.ª 179.096
Médico 162.060
Analista de 2.ª/Oficial 2.ª Admtvo. 171.648
Recepcionista-Oficial 2.ª 171.648
Recepcionista 152.730
Portero 152.730
Limpiadora 123.214
A.T.S. 108.180
Hornero 5.504
Oficial 1.ª Oficios Auxiliares 5.539
Molinero 5.361
Oficial 2.ª Oficios Auxiliares 5.271
Ensayador de Turno 5.316
Auxiliar Molino 5.262
Capataz Ensacadora 5.316
Conductor Tractor 5.316
Artillero/ Perforista 5.125
Vigilante Maquinaria 5.201
Oficial 3.ª Oficios Auxiliares 5.164
Peón Especialista Laboratorio 5.128
Auxiliar de Laboratorio 4.998
Vigilante Maquinaria Cant. Caliza 5.125

TABLAS SALARIO CONVENIO HISALBA (LORCA) año 2000

ANEXO 2 Salarios

CATEGORÍA Salarios 2000

Auxiliar Almacén 5.089
Especialista 2.ª 5.107
Peón Especializado 5.089
Auxiliar Administrativo 5.034
Peón Ordinario 5.014

Grupo
CATEGORÍAS Profesional
Encargado de Fábrica A
Encargado Taller mecánico A
Maestro Industrial Conservación A
Encargado A
Oficial 1.ª Admón. B
Operador ordenador B
Jefe de Almacén B
Panelista A
Supervisor Eléctrico A
Maestro Industrial Electricista A
Jefe de Equipo A
Delineante de 1.ª B
Conductor A
Analista de 1.ª A
Oficial 2.ª Admtvo. B
Analista 2.ª A
Recepcionista-Oficial 2.ª B
Limpiadora A
Hornero A
Oficial 1.ª Oficios Auxiliares A
Molinero A
Oficial 2.ª Oficios Auxiliares A
Ensayador de Turno A
Auxiliar Molino A
Capataz Ensacadora A
Conductor Tractor A
Artillero/ Perforista A
Vigilante Maquinaria A
Oficial 3.ª Oficios Auxiliares A
Engrasador A
Auxiliar Almacén B
Especialista 2.ª A
Peón Especialista A
Ensacador A
Auxiliar Administrativo B
Peón Ordinario A

Se define el Grupo Profesional A como «aquel personal
que desarrolla su puesto de trabajo en talleres y dependencias
de fabricación y procesos productivos».

Se define el Grupo profesional B como «aquel personal
que desarrolla su puesto de trabajo en locales y dependencias
de carácter técnico y/o administrativo, con cometidos de dicha
índole y sin intervenir en las áreas afectadas por el proceso
productivo, salvo con carácter excepcional».

Estas cantidades se adecuarán anualmente de acuerdo
con el Art. 11 del Convenio Colectivo

ANEXO 3

Valor de las horas extraordinarias sin antigüedad

CATEGORÍA Año 2000
Oficial 1.ª Administración 2.067
Operador Ordenador 2.067
Jefe de Almacén 2.067
Panelista 2.067
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Supervisor Eléctrico 2.067
Maestro Indust. Electricista 2.067
Analista de 1.ª 2.067
Jefe de Equipo 2.004
Delineante de 1.ª 2.004
Recepcionista 1.713
Portero 1.713
Limpiadora 1.351
A.T.S. 1.246
Hornero 2.026
Oficial 1.ª O. Auxiliares 2.026
Conductor 1.972
Analista de 2.ª 1.972
Molinero 1.972
Ofic. 2.ª Ofic. Auxiliares 1.972
Ensayador de turno 1.972
Capataz Ensacadora 1.972
Conductor Tractor 1.972
Auxiliar Molinos 1.972
Vigilante de Maquinaria 1.869
Oficial 3.ª O.Auxiliares 1.869
Peón Especialista Laboratorio 1.869
Auxiliar Laboratorio 1.869
Vigilante de Maquinaria 1.869
Artillero Perforista, C. Pala 1.869
Engrasador 1.869
Auxiliar de Almacén 1.869
Especialista de 2.ª 1.869
Ensacador 1.869
Auxiliar Admtvo. 1.869
Peón Especializado 1.869
Peón Ordinario 1.869

Para el abono de las horas extraodinarias, el importe se
incrementará con el porcentaje de antigüedad del trabajador que
las realice.

Estas cantidades se adecuarán anualmente de acuerdo
con el Art. 11 del Convenio Colectivo

ANEXO 4
Pluses y Primas

Plus Salario Festivo
CATEGORÍA Año 2000
Maestro Industrial Electricista 24.718
Hornero 24.718
Molinero 24.718
Oficial 1.ª Oficios Auxiliares 24.718
Resto categorías 24.718

GRATIFICACIÓN CARGA ENSACADORA CEMENTO
ENSACADO A MANO AÑO 2000

1.ª  100 Tm. 2.ª  100 Tm.
despues de despues de RESTO

lo Exento lo Exento

50 Tm. por cada hombre
componentedel Equipo
y por día 7,29 9,09    10,09

Prima de Productividad

PRIMA DE PRODUCTIVIDAD Año 2000
Personal de Turno 173.074
Personal jornada dividida 173.074

      - Plus de turno -
Año 2000

TODAS LAS CATEGORÍAS 18.092

        - Varios -
Año 2000

PREMIO DE ANTIGUEDAD 95.860
PLUS NAVIDAD 10.002
PLUS CONVENIO 32.654
PLUS BOCADILLO 431
PRIMA COMBUSTIBLE (Tm. x persona) 6,08 (*)
DIETAS (COMPLETAS) 12.123
BOLSA DE VACACIONES 25.396
PAGA DE OCTUBRE 156.686
INTERRUPCIÓN VACACIONES 60.000
PLUS DESPLAZ. CANT. CALIZA 8.599
(*) El precio es por Tm. y persona

Estas cantidades se adecuarán anualmente de acuerdo
con el Art. 11 del Convenio Colectivo

ANEXO 5- «PESETAS/TM.PRODUCCIÓN CLINKER»

NIVELES Año 2000

Nivel 1 1,14
Facultativo Minas
Perito Industrial O.Tecnica
Maestro Industrial Conservación
Encargado de Fábrica
Encargado de Taller
Maestro Industrial Electricista
Supervisor Eléctrico
Analista 1.ª
Panelista
Molinero
Capataz Ensacadora
Conductor Tractor
Ensayador de Turno
Oficial 1.ª Albañil
Analista 2.ª
Perito Químico
Oficial 1.ª Admtvo.
Delineante
Jefe de Almacén
Jefe de equipo
Hornero
Oficial 1.ª Oficios Auxiliares
Auxiliar Molinero
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Año 2000
Nivel 2 1,00
Conductor
Vigilante Maquinaria Horno
Conductor Pala
Oficial 2.ª Oficios Auxiliares
Operador Ordenador
Artillero Perforista
Vigilante Maquinaria C. Caliza
Oficial 3.ª Ensacadora
Oficial 3.ª Talleres
Especialista 2.ª Almacén
Ensacador
Peón Especialista
Engrasador
Aux. Almacén
Artillero
Oficial 3.ª Almacén

Año 2000
Nivel 2 1,00
Limpiadoras
Auxiliar Admtvo.
Auxiliar Laboratorio
Médico
A.T.S.

Estas cantidades se adecuarán anualmente de acuerdo
con el Art. 11 del Convenio Colectivo.

ANEXO 6 - Plus y complemento personal -

Número Año 2000

1 50.188
2 39.411
3 33.904
4 33.826
5 33.675
6 32.734
7 32.569
8 30.938
9 28.244

10 28.125
11 27.159
12 25.849
13 23.844
14 22.007
15 19.721
16 19.423
17 15.834
18 15.460
19 14.801
20 14.669
21 14.596
22 14.258
23 13.647
24 13.583
25 12.987
26 8.030

Número Año 2000

27 7.663
28 7.396
29 7.167
30 7.031
31 4.968

                       34 3.745
                       35 3.588
                       36 3.460

37 3.264
38 2.801
39 2.709
40 2.620
41 2.491
42 2.454
43 1.914
44 1.676
45 1.303
46 1.303

Estas cantidades se adecuarán anualmente de acuerdo
con el Art. 11 del Convenio Colectivo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7320 Convenio Colectivo de Trabajo para Manipulado,
Aderezo, Relleno y Deshueso de Aceitunas.
Expediente 25/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para
Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshueso de Aceitunas (Código
de Convenio número 3000965), de ámbito Sector, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha 12-6-2000 y que ha
tenido entrada en esta Dirección General de Trabajo, con fecha
16-6-2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y
3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24-3-95, por el que se aprobó el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así
como por las disposiciones de la Dirección General de Trabajo,
de fecha 11 de septiembre de 1985.

Esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con
fecha y notificación a la Comisión Negociadora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia a 22 de junio de 2000.—El Director General de
Trabajo. Por delegación de firma (Resol. 20-9-99).—El
Subdirector General de Trabajo, José R. Pascual del Riquelme
Viudes.
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CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DEL
MANIPULADO, ADEREZO, DESHUESO Y RELLENO DE

ACEITUNAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA LOS AÑOS
2000 Y 2001

CAPÍTULO I.-  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Determinación de las partes que lo
conciertan.

El presente convenio Colectivo se concierta entre la
Asociación Provincial de Empresarios de Manipulado, Aderezo,
Deshueso y Relleno de Aceitunas de la Región de Murcia,
representado por las personas expresamente facultadas para
ello, y los trabajadores de las citadas industrias representados
por los miembros elegidos para formar parte de la Comisión
Negociadora en elección llevada a efecto por las
correspondientes Centrales Sindicales. Con representación
significativa, tales centrales son CCOO y UGT.

Artículo 2.- Relaciones Laborales.
El presente Convenio tiene por objeto el regular las

condiciones de trabajo procurando a través de un régimen
adecuado de relaciones laborales, fomentar el sentido de unidad
de producción y comunidad de trabajo, así como la mejora del
nivel de vida de todos los trabajadores y el beneficio de cuantos
colaboran en estas industrias.

Artículo 3.- Ámbito Territorial.
Las disposiciones del presente Convenio regirán en todo el

territorio de la  Región de Murcia.
Artículo 4.- Ámbito personal.
Quedan sometidos a las estipulaciones de este Convenio

todas las empresas del Sector y los trabajadores que presten
sus servicios en ellas, exceptuándose únicamente el personal
mencionado en el Art.1.3 del Estatuto de los Trabajadores
aprobado por Ley 8/80 de 10 de Marzo.

Articulo.- 5.-Ámbito Funcional.
Las presentes normas obligaran a todas las empresas y

trabajadores de la Región de Murcia que se dediquen a la
actividad de encurtido, manipulado y Aderezo Deshueso y
Relleno de Aceitunas, .

Artículo 6.- Ámbito temporal.
Este Convenio entrará en vigor el día de su firma,

independientemente de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, si bien sus efectos económicos
se retrotraerán al día 1 de enero de 2000.

La duración del presente Convenio será de DOS AÑOS,
desde el 1 de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2001,
entendiéndose prorrogado tácitamente por periodos anuales si
no mediase denuncia formal practicada por alguna de las partes
al término de sus prórrogas.

Artículo 7.- Tiempo de Trabajo. Jornada de Trabajo.
La jornada laboral semanal será de 40 horas, realizadas de

lunes a sábado, en jornada partida. En jornada continuada se
estará a lo dispuesto en la Ley.

Las partes se comprometen a realizar jornada mínima de 8
horas, asimismo se comprometen a realizar los trabajos
necesarios en los sábados que por necesidades productivas se
precisen.

Artículo 8.- Concurrencia.
El presente Convenio Colectivo tiene fuerza normativa y

obliga por todo el tiempo de su vigencia, con exclusión de
cualquier otro, a la totalidad de los empresarios y trabajadores,

comprendidos dentro de su ámbito de aplicación. Durante su
vigencia y hasta tres meses antes de la terminación de la
misma, no podrá negociarse otro convenio concurrente.

Artículo 9.- Denuncia para renovación.
La parte que pretenda la renovación de este convenio,

habrá de manifestar su pretensión a la otra por escrito, donde se
contengan las condiciones sobre las que versará la negociación
futura.

Una copia del mencionado escrito de denuncia se
depositará en las dependencias de la Dirección General de
Trabajo.

La denuncia habrá de formularse con dos meses de
antelación al vencimiento del Convenio o de cualquiera de sus
prórrogas.

En caso de no ser denunciado este convenio con la
suficiente antelación éste quedará prorrogado en todas sus
cláusulas, salvo en la salarial, que se revisará y adaptará con el
IPC previsto para el año prorrogado.

Artículo 10.- Compensación y Absorción.
Las condiciones pactadas en el presente convenio se

compensarán en su totalidad con las que anteriormente vinieran
disfrutando los trabajadores, cualesquiera que fuese su origen,
denominación o forma en que estuvieran concedidas,
respetándose las condiciones más beneficiosas que con
carácter “ad personam” existan, siempre que en su conjunto y
en cómputo anual sean superiores a las establecidas en este
convenio.

Las disposiciones legales que pudieran implicar variación
económica en todos o en cada uno de los conceptos retributivos
únicamente tendrán aplicación si globalmente consideradas en
cómputo anual superan el valor de éstas.

Artículo 11.- Comisión Paritaria.
A los efectos de interpretación, vigilancia y cumplimiento

del presente convenio, se constituirá una Comisión Paritaria,
formada por tres representantes de los Trabajadores y tres de
los Empresarios, los cuales vendrán obligados a reunirse en un
plazo máximo de 7 días a partir de la comunicación de
convocatoria de una de las partes.

Asimismo la Comisión Paritaria será la competente en
realizar y elaborar los estudios oportunos en materia de
Prevención de riesgos laborales y en los Planes de Formación,
de todas las empresas del sector, administraran que se
cumplan en las mismas los mapas de Prevención de Riesgos
laborales así como los planes preventivos y Planes Formativos,
que se realicen en las empresas.

En el presente convenio se expone un resumen de los
requisitos que tienen que tener los mapas de Prevención y  los
planes Preventivos.

CAPÍTULO II ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.-

Articulo 12.- Definición Categorías Profesionales.
Las categorías profesionales consignadas en el presente

Convenio, son meramente enunciativas y no suponen la
obligación de tener provistas todas las plazas y categorías
enumeradas si las necesidades y volumen de las empresas no
lo requieren.

Todo trabajador esta obligado a ejecutar  cuantos  trabajos
le ordenen sus superiores dentro de las competencias  propias
de so categoría profesional y sin prejuicio de lo previsto en los
Artículos 23 y 39 del E.T.
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Aquellos operarios cuyas categorías profesionales no se
encuentren definidas en el presente convenio, serán asimiladas
a las que más de asemejen.

GRUPOS DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
POR SU FUNCIÓN:

El personal al servicio de las empresas afectadas por este
convenio queda encuadrado en alguno de los siguientes grupos
profesionales.

1. Personal Técnico.
2. Personal Administrativo.
3. Personal de Fabricación.
4. Personal de Oficios Auxiliares. ( Subalternos)
Para cada uno de los grupos se establecen las siguientes

categorías.
1.- Personal Técnico.
1. Técnico Grado Superior.
2. Técnico Grado Medio.
3. Técnico  no Titulado.
2.- Personal Administrativo.
1. Jefe de Administración.
2. Oficial 1ª  Administrativo.
3. Oficial 2ª Administrativo.
4. Auxiliar Administrativo.
3.- Personal de Fabricación.
1. Jefe de Fabricación.
2. Oficial Primera de fabricación
3. Oficial Segunda Fabricación.
4. Especialista.
4.- Personal de Oficios Auxiliares.
1. Jefe de Mantenimiento.
2. Oficial Primera
3. Oficial Segunda
4. Ayudante.

GRUPOS DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
POR SU APTITUD:

Categorías del grupo Técnico.
1. Técnico de grado superior.- Es aquel que, en

posesión de un título superior expedido por el Estado, por medio
de sus Universidades o Escuelas Especiales Oficiales o
legalmente reconocidas, ha sido contratado por la empresa en
atención a dicho título profesional, realiza las funciones de su
profesión y es retribuido de manera exclusiva o preferentemente
mediante sueldo.

2. Técnico de grado medio.- Es el que, poseyendo un
título profesional y oficial distinto del anterior, presta los servicios
de su profesión desempeñando funciones propias de éste,
siempre que perciba su retribución en la forma indicada para el
Técnico con título superior.

3. Técnico no titulado.- Es el que sin necesidad de título
profesional alguno, por su preparación, reconocida competencia
y práctica en todas o algunas de las fases del proceso
elaborativo o servicios de la industria, ejerce funciones de
carácter ejecutivo o técnico especializado.

Categorías profesionales del grupo Administrativo.-
En el concepto general de personal Administrativo se

incluyen aquellos que realicen funciones de oficina, tales como
las de: contabilidad, facturación, cálculo, cobro,
correspondencia, informática, etc.

1. Jefe Administrativo .- Es el empleado que, con
conocimiento completo de todos los servicios administrativos,
asume la responsabilidad y dirección administrativa de la
empresa.

2. Oficial de Primera Administrativo.- Es el Administrativo
que, con iniciativa y responsabilidad y con o sin otros empleados a
sus órdenes conoce en profundidad los siguientes trabajos:
facturas y cálculo de las mismas; cálculo de estadísticas; llevar
libros de cuentas corrientes, Diario, Mayor y corresponsales;
redacción de correspondencia con iniciativa propia; liquidaciones y
cálculo de las nóminas de salarios, sueldos y Seguridad Social.
Puede actuar a las órdenes del Jefe Administrativo, si los hubiere.

3. Oficial de Segunda Administrativo.- Es el empleado
mayor de dieciocho años que con iniciativa y responsabilidad
restringida ayuda en sus funciones al Oficial de Primera, si lo
hubiere, realiza anotaciones de contabilidad, maneja el archivo y
ficheros y ejecuta las demás operaciones similares a las
enunciadas para Oficiales de Primera.

4. Auxiliar administrativo.- Es el empleado mayor de
dieciocho años que realiza operaciones administrativas
elementales, tales como las de cálculo y confección de facturas,
pasa datos en las nóminas y libro de cuentas corrientes auxiliares,
confecciona recibos, letras de cambio y trabajos de este orden.

Categorías profesionales del grupo de Personal de
Fabricación.-

Este grupo profesional comprende a aquellos trabajadores
que, con la formación necesaria, realizan los trabajos típicos de
su especialidad, sean éstos principales o auxiliares y llevándolos
a cabo con iniciativa, responsabilidad y rendimiento, de acuerdo
con su categoría.

Con carácter general las categorías serán las siguientes:
1. Jefe de Fabricación.- Es el operario que, con el debido

conocimiento y aptitud, es responsable de una o varias
secciones teniendo a sus órdenes al personal profesional
correspondiente, a quien hará cumplir el trabajo que se le
encomiende, siendo responsable del rendimiento y control de la
calidad del producto obtenido y del trabajo realizado.

El jefe de fabricación podrá obtener las denominaciones de
los Oficios propios de la Industria.

Por tanto, entre sus funciones propias se encuentran, entre
otras, las siguientes:

—Vigilar la conservación y rendimiento de la maquinaria y
herramientas de su sección.

—Llevar la dirección del personal a su órdenes procurando
el mayor rendimiento y responsabilizándose del orden del
personal.

—Responsabilizarse del buen orden, funcionamiento y
vigilancia de los procesos o trabajos a ellos encomendados.

—Responder de la ejecución de los programas de trabajo
que se le ordenen.

—Confeccionar los partes, estadillos e informes que se le
ordenen con los datos correspondientes.

—Aceptar responsablemente la calidad y terminación de
productos manipulados y de las materias primas utilizadas.

—Vigilar el buen orden de los ficheros en la sección a su
mando.

—Proponer las sanciones o la concesión de premios, en lo
que se refiere al personal a sus órdenes.

2. Oficial de primera.- Es el operario que, a las órdenes
de un Encargado o persona que lo supla en sus funciones,
conoce y practica todas las operaciones propias de un oficio,
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con especialización y adecuado rendimiento. Puede trabajar
individualmente o en equipo con operarios de igual o menor
categoría, siendo responsable de la calidad del trabajo realizado.

3. Oficial de Segunda.- Es aquel operario que conoce y
practica todas las operaciones propias de un oficio, con
rendimiento y calidad de trabajo normales. Puede trabajar
también individualmente o en equipo.

4. Especialista.- Son los trabajadores que poseen una
destacada especialidad en una o varias de las funciones u
operaciones del proceso industrial, y en las que se requiere una
habilidad y rapidez habituales en la ejecución.

C) Personal de Servicios Auxiliares:
Entre los oficios que podemos considerar a título

enunciativo figuran como más típicos los de: Ajustador, Tornero,
Electricista, Montador, Carpintero, Conductor, etc., que deberán
tener los conocimientos para el desarrollo de las funciones
asignadas por las Disposiciones legales o convencionales que
establezcan sus definiciones respectivas.

1. Jefe de Mantenimiento.- Es el operario que, con el
debido conocimiento y aptitud, es responsable de una o varias
secciones teniendo a sus órdenes al personal profesional
correspondiente, a quien hará cumplir el trabajo que se le
encomiende, siendo responsable del rendimiento y control de la
calidad del producto obtenido y del trabajo realizado.

El jefe mantenimiento  podrá obtener las denominaciones
de los Oficios propios de la Industria.

Por tanto, entre sus funciones propias se encuentran, entre
otras, las siguientes:

—Vigilar la conservación y rendimiento de la maquinaria y
herramientas de su sección.

—Llevar la dirección del personal a sus órdenes
procurando el mayor rendimiento y responsabilizándose del
orden del personal.

—Responsabilizarse del buen orden, funcionamiento y
vigilancia de los procesos o trabajos a ellos encomendados.

—Responder de la ejecución de los programas de trabajo
que se le ordenen.

—Confeccionar los partes, estadillos e informes que se le
ordenen con los datos correspondientes.

—Aceptar responsablemente la calidad y terminación de
productos manipulados y de las materias primas utilizadas.

—Vigilar el buen orden de los ficheros en la sección a su
mando.

—Proponer las sanciones o la concesión de premios, en lo
que se refiere al personal a sus órdenes.

—En relación con la producción de frío y vapor, el jefe de
mantenimiento, que es el operario capaz de efectuar el montaje
y desmontaje de todos los órganos móviles de las máquinas a
su cuidado, así como el de las válvulas, llaves de paso, tuberías,
etc., sabrá realizar los trabajos precisos para conservar las
instalaciones en disposición de marcha, evitando o previniendo
averías. Deberá saber leer e interpretar la lectura de los aparatos
indicadores (termómetros, higrómetros, voltímetros,
amperímetros, contadores, etc.) para lograr siempre el debido
rendimiento. Tendrá además los conocimientos mecánicos y de
electricidad necesarios para la conservación, entretenimiento y
manejo de las máquinas y aparatos que hayan de utilizar o se
les confíen, realizando las necesarias reparaciones.

2. Oficial de Primera de Oficios Auxiliares.- Es el que
poseyendo uno de los oficios de los denominados clásicos, lo
practica y aplica con tal grado de perfección que no sólo le

permite llevar a cabo trabajos generales del mismo, sino
aquellos que suponen especial empeño y delicadeza.

3. Oficial de Segunda de Oficios Auxiliares.- Integran
dicha categoría los que, sin llegar a la especialización exigida por
los trabajos perfectos, ejecutan los correspondientes a un
determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

4. Ayudante de Oficios Auxiliares.- Es el que, habiendo
realizado el aprendizaje de un oficio, no ha alcanzado todavía los
conocimientos prácticos indispensables para efectuar los
trabajos con la corrección exigible a un Oficial de Segunda.

CAPÍTULO III.- PROMOCIÓN Y FORMACIÓN.

Articulo 13.- Formación Continua.
Las partes firmantes de este convenio, asumen

íntegramente el II ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN
CONTINUA y otros concordantes firmados en su día por las
Centrales Sindicales, Asociaciones de Empresarios y en su
caso el GOBIERNO de la Nación, y se comprometen a dar un
tratamiento específico y preferente a esta materia en base a los
siguientes MOTIVOS:

- Evitar que este sector quede descolgado de los beneficios
de la Formación Continua, rentabilizando la cuota del 0,7 % que
estas empresas y sus trabajadores pagan para la misma.

- Mejorar la competitividad de las empresas y favorecer su
adaptación y la de sus trabajadores al cambiante mercado en el
que nos encontramos.

- Mejorar las competencias y cualificaciones de los
trabajadores de cara a  la posible convalidación de experiencias
laborales y conocimientos teóricos por títulos y/o certificados de
profesionalidad, ante la puesta en marcha del Instituto Nacional
de las Cualificaciones según lo previsto en el Acuerdo de Bases
sobre la Política de Formación Profesional.

- Elevar el nivel cultural de todo el “capital humano” de las
empresas de cara a favorecer la capacidad de diálogo y la
comprensión del medio laboral y social.

Por lo expuesto, se acuerda que la Comisión Paritaria
prevista en el presente Convenio, asuma las competencias en
materia de Formación Continua, quedando facultada para
desarrollar cuantas iniciativas sean necesarias, conducentes a
la aplicación del presente acuerdo; bien en reuniones ordinarias,
o convocadas al efecto por cualquiera de las partes firmantes.

Se acuerda que entre otras, serán objetivos de dicha
comisión:

- Sensibilizar al sector sobre esta materia de cara a
eliminar los obstáculos, prejuicios y dinámicas erróneas, que
dificultan la puesta en marcha de planes específicos para el
sector y/o la participación de empresas y trabajadores en las
acciones formativas que promueven las centrales sindicales y
asociaciones empresariales.

- Detectar las necesidades formativas específicas de
empresas y trabajadores, intentando compatibilizar la oferta y
demanda de acciones formativas, así como las necesidades de
las empresas con las preferencias y aspiraciones de los
trabajadores.

- Orientar a las empresas y trabajadores sobre las
posibilidades de realizar cursos, así como sobre todo lo
relacionado con la convalidación de certificados de
profesionalidad y/o acreditación de competencias profesionales.

- Promover la conveniencia de consultar a esta comisión
todas las dudas que sobre esta materia pudieran surgir.
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La Comisión paritaria de la Región de Murcia, tendrá como
funciones:

Fomentar la formación de los trabajadores de su ámbito,
de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Nacional de
Formación Continua.

Informar, orientar y promover los planes agrupados en el
ámbito de la Región de Murcia.

Hacer estudios, análisis y diagnósticos de las necesidades
de formación continua de empresas y trabajadores del sector en
la Región de Murcia.

Además de las funciones propias de la Comisión,
relacionadas anteriormente, ésta impulsará las siguientes
cuestiones:

A) Promover el desarrollo personal y profesional.
B) Contribuir a la eficacia económica mejorando la eficacia

de las empresas.
C) Adaptarse a los cambios tecnológicos.
D) Contribuir a la formación profesional.

CAPITULO IV JORNADAS Y DESCANSOS.

Artículo 14.- Vacaciones.
Los trabajadores afectados por el presente  convenio

tendrán derecho al disfrute de un periodo de vacaciones de 31
días naturales.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente durante los
meses de junio, julio, agosto y septiembre.

La retribución de estos días será el salario base reflejado
en la tabla del presente convenio y la antigüedad en su caso. El
trabajador que ingrese en el año las percibirá en proporción al
tiempo trabajado.

El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa.
Los trabajadores conocerán las fechas que les correspondan
dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Artículo 15.- fiestas , permisos, licencias y excedencias
1.-Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y

no recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las
cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán como
fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del Señor, Año
Nuevo, 1 de Mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre,
como Fiesta Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el
Gobierno podrá trasladar a los lunes todas las fiestas de ámbito
nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo caso,
objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el descanso
laboral correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo.

Las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de
catorce días festivos, podrán señalar aquellas fiestas que por
tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de ámbito
nacional que se determinen reglamentariamente y, en todo caso,
las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la
facultad de traslado a lunes prevista en el párrafo anterior.

Si alguna Comunidad Autónoma no pudiera establecer una
de sus fiestas tradicionales por no coincidir con domingo un
suficiente número de fiestas nacionales podrá, en el año que así
ocurra, añadir una fiesta más, con carácter de recuperable, al
máximo de catorce.

2.- El trabajador, previo aviso y/o justificación, podrá
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno
de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días por nacimiento de hijo o  por el fallecimiento,

accidente  o enfermedad grave u hospitalización, de parientes
hasta segundo grado   enfermedad grave o fallecimiento de
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Un día por asuntos propios a decisión del  trabajador.
e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido
el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período determinado, se estará a lo que
ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga
la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20
por 100 de las horas laborables en un periodo de tres meses,
podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de
excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del estatuto
de los trabajadores

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del
deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se
descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la empresa.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación
del personal en los términos establecidos legal o
convencionalmente.

g) Por el tiempo indispensable para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que
deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

3.- Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su
voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la
jornada  en media hora con la misma finalidad. Este permiso
podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en
caso de que ambos trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de seis años o a un minusválido  físico,
psíquico o sensorial,  que no desempeñe una  actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no
desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente
apartado constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de
la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

5.- La concreción horaria y  la determinación del periodo de
disfrute del permiso de lactancia y la reducción de jornada,
previstos en los apartados 3 y 4 de este artículo, corresponderá
al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá
preavisar al empresario con quince días de antelación a la fecha
en que se reincorporará a su jornada ordinaria.
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Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador
sobre la concreción horaria y la determinación de los periodos
de disfrute previstos en los apartados 3 y 4 de este artículo serán
resueltas por la jurisdicción competente a través del
procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Excedencias

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La
forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al
cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la
designación o elección para un cargo público que imposibilite la
asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo público.

2.- El trabajador con al menos una antigüedad en la
empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
menor a dos años y no mayor a cinco. Este derecho sólo podrá
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

3.- Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencia de duración no superior a los tres años para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza,
como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto
permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa. Los dos primeros años con reserva forzosa del
puesto de trabajo. El segundo año no computará a efectos de
antigüedad.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de
duración no superior a un año, los trabajadores para atender al
cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombre o
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante,
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un sujeto causante diera derecho a un nuevo
período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en
su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será
computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a
cuya participación deberá ser convocado por el empresario,
especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el
primer y segundo año tendrá derecho a la reserva de su puesto
de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida
a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría
equivalente.

4.- Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de
excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan
funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras
dure el ejercicio de su cargo representativo.

5.- El trabajador excedente conserva sólo un derecho
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar

categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.
6.-. La situación de excedencia podrá extenderse a otros

supuestos colectivamente acordados, con el régimen y los
efectos que allí se prevean.

CAPÍTULO V.- SALARIOS Y RETRIBUCIONES.

Artículo 16.- Retribuciones. Salario Base.
El régimen de retribuciones del personal laboral sujeto al

presente convenio estará integrado por el salario base y los
complementos salariales que correspondan según su categoría
profesional.

El salario base del convenio es el que corresponde a cada
categoría profesional y que queda recogido en el ANEXO de
retribuciones.

Para 2000 se producirá un incremento del 3’25% sobre las
tablas salariales de 1999.

Para 2001 se producirá un incremento del IPC real de
2.000 más ,0’75%. Este incremento se  realizará
respectivamente sobre las tablas salariales del inmediato año
anterior.

Artículo 17.- Gratificaciones extraordinarias.
El trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones

extraordinarias al año, que se abonarán el 15 de julio y el 15 de
diciembre y por un importe, cada una de ellas, de una
mensualidad del salario base más el importe de la antigüedad en
su caso.

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso
del año, percibirán la parte proporcional al tiempo trabajado de
las citadas gratificaciones.

Artículo 18.- Promoción Económica
Los trabajadores que con anterioridad al 01/01/1997 estén

dados de alta como fijos de plantilla en las empresas de sector,
conservarán con carácter “AD PERSONAM” el derecho a la
promoción económica, de conformidad con lo previsto en el art.
25 del Estatuto de los Trabajadores y en los términos siguientes:

- A los 5 años cumplidos de servicio en la empresa, un 10%.
- A los 15 años, un 25%.
- A los 20 años. un 40%.
- A los 25 años o más, un 60%.
Los trabajadores que ingresen a ser fijos de plantilla con

posterioridad al 01/01/1997, no devengarán antigüedad,
reflejándose los salarios para estos trabajadores en la tabla
salarial creada al respecto.

Artículo 19.- Participación en Beneficios.
Todo el personal afectado por este convenio, percibirá en

concepto de participación en Beneficios una cantidad equivalente
al 10 %  de los salarios base de la tabla, incrementados con el
complemento por antigüedad, en su caso, y computándole las
gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad.

Su importe será prorrateado durante los doce meses del
año.

Artículo 20.- Horas extraordinarias.
Ante la grave situación de paro existente y con el objeto de

favorecer la creación de empleo, ambas partes acuerdan la
conveniencia de reducir al mínimo indispensable las horas
extraordinarias con arreglo a los siguientes criterios:

Se abonarán con un incremento del 75% y no se podrán
realizar más de 2 al día, 15 al mes y 80 al año
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CAPÍTULO VI.- BENEFICIOS SOCIALES.

Artículo 21.- Complemento por Incapacidad Temporal.
Aspectos Asistenciales. Prestaciones complementarias en

situación de Incapacidad Temporal derivada de Accidentes de Trabajo.
En caso de Accidente de Trabajo o Enfermedad

Profesional, la Empresa abonará al trabajador accidentado
desde el comienzo de la I.T. el 100% de su salario real, con
deducción de la cantidad que reciba de la Seguridad Social. Este
complemento se abonará hasta el agotamiento del plazo en
dicha situación.

CAPÍTULO VII.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

Articulo.- 22 Salud Laboral.
El 8 de noviembre de 1995 se publicó la LEY DE

PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES. Dicha ley obliga a
constitución de comités de seguridad y salud que estarán
formados por los delegados de prevención por un lado y la
empresa de otro. Igualmente el empresario esta obligado a hacer
un estudio inicial sobre evaluación de riesgos de todos los
puestos de trabajo de la empresa. Asimismo deberá realizar un
plan de prevención.

Política Preventiva
Las partes firmantes del presente convenio son

conscientes de la necesidad de llevar a cabo una política
operativa en la prevención de los riesgos profesionales, de
adoptar las medidas necesarias para la eliminación de los
factores de riesgo y accidente en las empresas, de fomento de
la información a los trabajadores, de formación de los
trabajadores y especialmente de sus representantes.

En consecuencia se creará una comisión sectorial de
seguridad y salud laboral como órgano de representación de las
empresas y los delegados de prevención así como de los
servicios de prevención en la cual se establecerán las líneas
generales para la aplicación de dicha política preventiva, su
organización y la asignación de los medios necesarios.

Dicha comisión se reunirá cada vez que lo solicite al
menos una de las partes implicadas o como mínimo una vez
cada trimestre.

Principios de la acción preventiva
1. Normativa aplicable:
En todas aquellas materias que afecten a la seguridad y

salud laboral, será de aplicación la Ley 31/95 de 8 de noviembre
de prevención de riesgos laborales, sus disposiciones de
desarrollo o complementarias y cuantas normas legales
contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas
preventivas en el ámbito laboral.

Las disposiciones de carácter laboral contenidas en dicha
Ley y en las normas reglamentarias que se dicten para su
desarrollo tienen el carácter de derecho necesario mínimo
indisponible, siendo por tanto de plena aplicación.

2. Principios generales:
La evolución inicial de riesgos, como punto de partida para

planificar la prevención, deberá considerar como riesgos laborales
una serie de factores que van a condicionar sin duda el estado de
salud de los trabajadores, los cuales podemos decir que son:

—Las condiciones de seguridad.
—El medio ambiente físico (en el que se encuentran los

contaminantes de naturaleza física).
—Los contaminantes químicos y biológicos.

—La carga de trabajo física y mental.
—La organización de trabajo (factores que tienen que ver

con la concepción del trabajo, las tareas y los procesos, los
ritmos, los procedimientos, etc.)

Las empresas estarán obligadas a garantizar la seguridad
y salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados
con el trabajo, y específicamente a:

1. PREVENIR los riegos laborales adoptando cuantas
medidas sean necesarias, las cuales deberán ser adaptadas y
perfeccionadas, sin que su coste pueda recaer en modo alguno
sobre los trabajadores, en base a los siguientes principios:

—Evitar los riesgos.
—Evaluar los riegos que no se puedan evitar.
—Combatir los riegos en su origen.
—Adaptar el trabajo a la persona, en relación con los

puestos de trabajo, elección de equipos, métodos de producción
y evitando el trabajo monótono y repetitivo.

—Tener en cuenta la evolución de la técnica.
—Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún

riesgo.
—Planificar la prevención, integrando en ella la técnica, la

organización del trabajo, condiciones de trabajo, relaciones
sociales y factores ambientales.

—Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva
a la individual.

—Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
2. EVALUAR los riesgos que no hubieran podido evitarse, a

través de:
—Una evaluación inicial teniendo en cuenta la naturaleza

de la actividad y los riegos derivados del trabajo, la elección de
los equipos de trabajo y la exposición a sustancias o agentes
peligrosos.

Tener en cuenta que la evaluación inicial de riesgos, exige
que se tengan en consideración los riesgos conocidos y
apreciados.

—La actualización de la evaluación inicial de riesgos
cuando cambien las condiciones de trabajo o cuando se
produzca algún accidente de trabajo o enfermedad profesional.

—La realización de controles periódicos de las condiciones
y actividades laborales.

La evaluación inicial de riesgos es un proceso dirigido a
estimar la magnitud de aquellos que no hayan podido evitarse,
obteniendo la información necesaria para tomar una decisión
apropiada sobre la adopción de medidas preventivas adecuadas.

Esta evaluación consistirá en la realización de las mediaciones,
análisis o ensayos necesarios, atendiendo a los criterios técnicos de
los organismos especializados (instituto nacional de seguridad e
higiene en el trabajo, normas UNE, etc.) de forma que el
procedimiento utilizado proporcione confianza sobre su resultado.

3.INTEGRAR las actuaciones de prevención en el conjunto
de las actividades de la empresa y en todos los niveles
jerárquicos de las mismas.

Planificación de la Prevención
Como resultado de la evaluación inicial de riesgos, se

establecerá la estructura de un plan de prevención para el
sector, que facilite la articulación de la planificación de la
prevención de los riegos laborales en las empresas. Para ello,
deberán acordarse y especificarse las siguientes actuaciones:

1. El diagnóstico de la situación, mediante el estudio de las
condiciones de trabajo que nos ha portado la evaluación inicial de
riesgos.
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2. La definición de objetivos generales y específicos.
3. Los programas de actuación en función de los riesgos

detectados.
4. El plan de formación para el sector.
5. La asignación de medios materiales y humanos.
6. La asignación de tareas.
7. Los programas de seguimiento y la evaluación.
Dichas actuaciones darán lugar a la implantación y

desarrollo de los planes preventivos en todos los centros de
trabajo sujetos a este acuerdo, de una manera rápida y
coordinada a través de la comisión sectorial de seguridad y
salud laboral.

Con tal fin se acuerda lo siguiente:
—Se adoptará un plan de formación para todos los

trabajadores y en especial para los delegados de prevención y
delegados de personal.

—En cumplimiento del deber de prevención de riesgos
laborales y en aplicación de la Ley 31/1995 y del RD 39/1997, en
todos los centros de trabajo se integrara la actividad preventiva
en el conjunto de sus actividades y decisiones en que éste se
preste, incluidos todos los niveles de la empresa.

—La integración de la prevención en todos los niveles
jerárquicos de la empresa implica la atribución a todos ellos y la
asunción por éstos de la obligación de incluir la prevención de
riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen, y en todas
las decisiones que adopten.

—Se establece así que la seguridad es intrínseca e inherente a
todas las modalidades de trabajo, por lo que las responsabilidades en
materia de prevención de riesgos laborales están asignadas de forma
directa a las funciones de cada puesto de trabajo.

—Por ello, sin merma de la responsabilidad general de la
empresa, el responsable de un área de trabajo también lo es de
la adopción de las medidas de prevención de riesgos precisas
para que el trabajo se realice con las debidas condiciones de
seguridad y salud en dicho área. Igualmente dará las
instrucciones necesarias a los trabajadores

Realizar un plan formativo urgente para todos los
trabajadores de nueva contratación sobre el Mapa de Riesgos
laborales y el plan Preventivo de las empresas.

Artículo 23.- Ropa de Trabajo.
Las empresas afectadas por el presente convenio vendrán

obligadas a facilitar a su personal, de acuerdo con su condición
profesional y puesto de trabajo, las prendas de trabajo que a
continuación se detallan.

1.-) Al personal de las secciones en las que se empleen
materias corrosivas, ácidos y salmueras, los monos necesarios
de suficiente consistencia; calzado de goma u otro material
apropiado, así como también gafas, caretas y guantes o
manoplas que eviten posibles lesiones corporales y daños en las
prendas habituales.

2.-) Al personal que preste servicios a la intemperie,
prendas de trabajo y calzado adecuado.

3.-) Con independencia de lo consignado, las empresas
facilitarán dos monos y los mandiles necesarios para realizar
faenas que exijan su utilización, y al personal femenino, dos
batas y cuando manipulen productos alimenticios, les serán
facilitadas cubrecabezas y redes para el pelo.

Todas las prendas consignadas en el apartado 3) se
entregarán como mínimo, una vez al año. El personal al que se
le asignen queda obligado a su cuidado, conservación y
devolución.

Los medios de Trabajo, simultáneos con los colectivos,
serán de empleo obligatorios y cada trabajador responderá de su
uso y conservación por el tiempo de duración que se le haya
señalado al efectuarse la entrega.

Artículo 24.- Reconocimientos médicos.
Las empresas realizarán un reconocimiento médico a los

trabajadores de nuevo ingreso a fin de que se determine su
aptitud para el trabajo. Asimismo se realizará un reconocimiento
anual al personal al servicio de las Empresas.

Estos reconocimientos se llevarán a efecto en los servicios
médicos de las Mutuas correspondientes. En su caso, o en el
centro sanitario que designe la Empresa.

CAPÍTULO VIII.- EMPLEO Y CONTRATACIÓN.

Artículo 25.- Contratación.
De acuerdo con lo establecido por el Estatuto de los

Trabajadores en su artículo 15 (Duración del Contrato), apdo. b)
se podrá realizar por las empresas del sector contratos de 12
meses en un periodo de 18 meses.

Cuando la contratación se realice a través de Empresas de
Trabajo Temporal, la duración de dichos contratos no podrá ser
superior a seis meses en ninguno de los supuestos previstos en
el Artº 15 del E.T.

CAPÍTULO IX.- DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 26.- Legislación Complementaria.
En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a

lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, ordenanza
laboral de 28-02-1974 y demás legislación aplicable.

Artículo 27.- Cláusula de no aplicación del régimen salarial.
El incremento salarial pactado en el presente convenio

podrá no aplicarse en todo o en parte, únicamente en el caso de
empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada
como consecuencia de tal aplicación. Sólo se considerará
dañada esa estabilidad económica cuando la aplicación del
incremento pueda causar daños irreparables en la economía de
la Empresa según las previsiones.

Para acogerse a dicha inaplicabilidad la empresa deberá
formular la petición ante los representantes de los trabajadores y
la Comisión Paritaria del Convenio en el plazo máximo de 30
días desde la publicación de las tablas salariales de los distintos
años de vigencia del Convenio en el B.O.R.M.. De no existir
representantes de los trabajadores, la empresa formulará
directamente la petición a la Comisión Paritaria, acompañando
en todo caso la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa de la solicitud.
b) Documentación que acredite la causa invocada entre la

que necesariamente figurará la presentada por la empresa ante
los organismos oficiales (Ministerio de Hacienda, registro
Mercantil etc...) referida a los dos últimos ejercicios.

Las partes podrán proponer el acuerdo en el plazo de 15
días que deberá ser notificado a la Comisión Paritaria del
Convenio para adquirir eficacia plena. Una vez que ésta lo
apruebe, si se constatan por la Comisión Paritaria la
concurrencia de las circunstancias antes expuestas.

En su caso de no alcanzarse acuerdo en el seno de la
empresa, la cuestión se elevará a la Comisión Paritaria del
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Convenio que será la competente para resolver en definitiva y en
su caso fijar las condiciones salariales alternativas.

Si la Comisión Paritaria no lograse un acuerdo se
someterá la cuestión a arbitraje. El árbitro será designado por la
Comisión Paritaria en el plazo de 15 días a partir de la fecha de
resolución, donde se constate el desacuerdo.

El árbitro designado al efecto dispondrá de un plazo de 15
días, para que una vez examinada la documentación presentada
por las partes y las alegaciones que se puedan presentar en
contra de la empresa sobre la aplicación del régimen salarial del
Convenio.

Los acuerdos sobre inaplicabilidad alcanzada por los
representantes de los trabajadores y la empresa, ratificados por
la Comisión Paritaria, los alcanzados por la Comisión Paritaria y
los Laudos arbitrales, serán irrecurribles y ejecutivos, salvo que
existan defectos de forma o que causen indefensión a cualquiera
de las partes.

Artículo 28.- Derogación.
Con la aprobación del presente Convenio queda derogado

y sin eficacia de aplicación para esta actividad de manipulado,
aderezo, deshueso y relleno de aceitunas, el convenio colectivo
de trabajo que fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, número 189 de fecha 18 de agosto de 1997.

Artículo 29.- Remuneración anual.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 26.5 de la Ley 8/

80 de 10 de marzo, se hace constar que la remuneración anual
para las distintas categorías profesionales, es a que aparece en
el ANEXO del presente convenio.

Los anteriores acuerdos son fiel reflejo de la libre expresión
de voluntad de los representantes de los empresarios y los
trabajadores que componen la Comisión Negociadora y que se
reconocieron como interlocutores válidos, de conformidad con el
art.87 del Estatuto de los Trabajadores, que en prueba de
conformidad con el Texto que firman en el lugar y fecha
indicados en el Acta Final de aprobación del Convenio que se
une al presente.

Artículo 30.- Resolución extrajudicial de conflictos.
Las partes firmante del presente convenio colectivo,

asumen el contenido íntegro del Acuerdo sobre Solución
Extrajudicial de Conflictos Laborales en la Región de Murcia de
fecha 7/2/1997 publicados en el BORM con fecha 1 de marzo de
1997, con el alcance previsto en el mismo y sometido al
desarrollo que en el mismo se establece.

Convenio colectivo para las industrias del manipulado,
aderezo, deshueso y relleno de aceitunas de la Región de
Murcia.

ANEXO Nº 1 (TABLAS SALARIALES) Año-2000
TABLA DE SALARIOS: ARTÍCULO 16

Con Antigüedad Con Antigüedad

CATEGORÍAS Anterior al 01/01/1997a partir del 01/01/1997

TECNICOS
TECNICO GRADO SUPERIOR 130.862 138.713
TECNICO GRADO MEDIO 124.261 131.716
TECNICO NO TITULADO 120.661 127.972
ADMINISTRATIVOS
JEFE ADMINISTRATIVO 120.661 127.972
OFICIAL PRIMERA 112.002 118.790
OFICIAL SEGUNDA 105.103 111.472
AUXILIAR 99.880 105.932
PERSONAL DE FABRICACIÓN
JEFE DE FABRICACIÓN 104.032 110.334
OFICIAL PRIMERA 3.340 3.541
OFICIAL SEGUNDA 3.328 3.529
ESPECIALISTA 3.298 3.497
OFICIOS AUXILIARES
JEFE DE MANTENIMIENTO 104.032 110.334
OFICIAL 1ª 3.340 3.541
OFICIAL 2ª 3.328 3.529
AYUDANTE 3.298 3.497

TABLA DE SALARIOS: ARTÍCULO  29

Con Antigüedad Con Antigüedad

CATEGORÍAS Anterior al 01/01/1997a partir del 01/01/1997

TECNICOS
TECNICO GRADO SUPERIOR 2.015.274 2.136.190
TECNICO GRADO MEDIO 1.913.619 2.028.436
TECNICO NO TITULADO 1.858.180 1.970.772
ADMINISTRATIVOS
JEFE ADMINISTRATIVO 1.858.180 1.970.772
OFICIAL PRIMERA 1.724.743 1.829.368
OFICIAL SEGUNDA 1.618.591 1.716.665
AUXILIAR 1.538.150 1.631.592
PERSONAL DE FABRICACIÓN
JEFE DE FABRICACIÓN 1.602.087 1.699.143
OFICIAL PRIMERA 1.561.515 1.655.639
OFICIAL SEGUNDA 1.555.722 1.649.847
ESPECIALISTA 1.541.724 1.634.884
OFICIOS AUXILIARES
JEFE DE MANTENIMIENTO 1.602.087 1.699.143
OFICIAL 1ª 1.561.515 1.655.639
OFICIAL 2ª 1.555.722 1.649.843
AYUDANTE 1.541.724 1.634.884

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7325 Edicto de notificación de la reclamación de deuda 26-05-00 a deudores no localizados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el art59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92)
y en el art. 105.1 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se
acompaña y epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el art. 30 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20
de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/1994), según la redacción dada al mismo por el art. 34 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97) dichas reclamaciones deberán hacerse efectivas en los
siguientes plazos:

a)  Si la notificación se produce entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b)  Si la notificación se produce entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

En el plazo indicado podrá acreditarse, ante la Administración de la Seguridad Social, que se ha efectuado el ingreso del
importe total adeudado, mediante la exhibición del consiguiente documento de cotización debidamente diligenciado por la Oficina
Recaudadora, compareciendo al efecto por sí o persona autorizada, o remitiendo dicho documento por correo certificado.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá
automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el art. 27 de la mencionada Ley y en
el art. 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso ordinario,
conforme se establece en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre y en el art. 183 del Reglamento General de Recaudación
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto
en el art. 34 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/6/94, según la redacción dada al mismo por el art. 29 de la Ley 42/1994
de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/94) y en el art. 105.3 del referido Reglamento General.

Murcia, 26 de mayo de 2000.—El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Remigio Estébanez Dueñas.

RÉGIMEN : 0111   REGIMEN GENERAL

Num. Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 03 00 010406635 10  30000747843 COMPAnIA LOGISTICA DE HIDROC CT CTRA. DE ESCOMBRE 30380 CARTAGENA 01 99 09 99 503.999

30 03 00 010409766 10  30002660561 MARQUEZ DIAZ Y MADRID, S.A. CL SANTA TERESA, ENT 30005 MURCIA 10 99 10 99 205.681

30 03 00 010710466 10  30002660561 MARQUEZ DIAZ Y MADRID, S.A. CL SANTA TERESA, ENT 30005 MURCIA 11 99 11 99 183.211

30 02 00 010710870 10  30002796866 PETROLEOS MEDIA LEGUA,S.A. CT ALICANTE-CARTAGEN 30392 CARTAGENA 11 99 11 99 321.138

30 02 00 011031980 10  30002796866 PETROLEOS MEDIA LEGUA,S.A. CT ALICANTE-CARTAGEN 30392 CARTAGENA 12 99 12 99 96.341

30 02 00 010711072 10  30002852036 FRUTOS PUJALTE, S.A. PG INDUSTRIAL OESTE- 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 224.672

30 02 00 011032081 10  30002852036 FRUTOS PUJALTE, S.A. PG INDUSTRIAL OESTE- 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 232.162

30 03 00 010410978 10  30002992381 TRANSPORTES COBARRO,S.L. UR LA ISLA 30800 LORCA 10 99 10 99 393.052

30 02 00 010711375 10  30002992381 TRANSPORTES COBARRO,S.L. UR LA ISLA 30800 LORCA 11 99 11 99 316.306

30 02 00 011032687 10  30002992381 TRANSPORTES COBARRO,S.L. UR LA ISLA 30800 LORCA 12 99 12 99 326.848

30 02 00 011033192 10  30003325720 LOPEZ NAVARRO JOSE CT SAN JUAN 10 30440 MORATALLA 12 99 12 99 201.736

30 03 00 011033802 10  30003631672 ALARCON ZAMORA DOMINGO PL SANTA CATALINA 1 30004 MURCIA 12 99 12 99 68.633

30 03 00 010412493 10  30003751813 FUENTES ALBALADEJO JOSE CL EXTRA 6 CNO TI\OS 30570 BENIAJAN 10 99 10 99 82.864

30 03 00 010713092 10  30003751813 FUENTES ALBALADEJO JOSE CL EXTRA 6 CNO TI\OS 30570 BENIAJAN 11 99 11 99 80.190

30 02 00 010713193 10  30003772526 TALLERES AYUSO, S.L. CL MAYAYO, CTRA. MAZ 30120 MURCIA 11 99 11 99 654.718

30 02 00 011034307 10  30003772526 TALLERES AYUSO, S.L. CL MAYAYO, CTRA. MAZ 30120 MURCIA 12 99 12 99 665.951

30 02 00 010713395 10  30003862149 MAGGIORA FERRARIS MARIO CL FRENERIA 2 30004 MURCIA 11 99 11 99 97.614

30 02 00 011035721 10  30003862149 MAGGIORA FERRARIS MARIO CL FRENERIA 2 30004 MURCIA 12 99 12 99 97.614

30 03 00 010414517 10  30003967536 RODENAS OSETE FRANCISCO CL MARIANO AROCA 4 30011 MURCIA 10 99 10 99 113.286

30 03 00 010713904 10  30003967536 RODENAS OSETE FRANCISCO CL MARIANO AROCA 4 30011 MURCIA 11 99 11 99 41.588

30 02 00 010714005 10  30003975014 MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL CT SAN MIGUEL CTRA. 30010 MURCIA 11 99 11 99 333.558

30 02 00 011036428 10  30003975014 MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL CT SAN MIGUEL CTRA. 30010 MURCIA 12 99 12 99 344.676



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 158
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8035
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

30 02 00 010714106 10  30004015228 MARTINEZ LEON MANUEL CL DR. RODRIGUEZ FUE 30530 CIEZA 11 99 11 99 98.534

30 02 00 010714308 10  30004060694 SIMAGO, S.A. AV LIBERTAD 30009 MURCIA 11 99 11 99 212.144

30 02 00 011036731 10  30004060694 SIMAGO, S.A. AV LIBERTAD 30009 MURCIA 12 99 12 99 212.144

30 03 00 010415527 10  30004168812 AVILES LEAL GINES CL RIO TAJO BLOQUE C 30006 MURCIA 10 99 10 99 222.484

30 03 00 010714611 10  30004168812 AVILES LEAL GINES CL RIO TAJO BLOQUE C 30006 MURCIA 11 99 11 99 243.100

30 03 00 010714813 10  30004222968 SANCHEZ LOPEZ JOSE ANTONIO CL SANTO CRISTO 30001 MURCIA 11 99 11 99 133.229

30 04 00 005805906 10  30004294104 SOLANO ANDREU FRANCISCO PB RINCON DE TALLALT 30398 CARTAGENA 07 99 07 99 100.000

30 03 00 010715116 10  30004294104 SOLANO ANDREU FRANCISCO PB RINCON DE TALLALT 30398 CARTAGENA 11 99 11 99 23.672

30 03 00 010415830 10  30004307541 BALSALOBRE GUZMAN FRANCISCO CL REYES CATOLICOS 7 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 91.103

30 03 00 010715217 10  30004307541 BALSALOBRE GUZMAN FRANCISCO CL REYES CATOLICOS 7 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 42.620

30 02 00 010715621 10  30004359677 VALVERDE MARCIAL ALICIA CL HERNAN CORTES 16 30110 MURCIA 11 99 11 99 66.047

30 03 00 010416638 10  30004494467 MENARGUEZ MARTINEZ FRANCISCO CL JUAN ANTONIO LOPE 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 174.559

30 03 00 010716328 10  30004494467 MENARGUEZ MARTINEZ FRANCISCO CL JUAN ANTONIO LOPE 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 168.929

30 03 00 010716429 10  30004514473 ALBERCA PEREZ SANTIAGO AV RONDA NORTE 2 30008 MURCIA 11 99 11 99 70.778

30 02 00 011040468 10  30004540442 RODRIGUEZ PEREZ RAMON LEON CL VIÑAS 7 30120 PALMAR  EL  O 12 99 12 99 42.455

30 02 00 010717944 10  30004846192 PALOMO ABELLAN VIRGILIO CL SAN GIL 5 30360 UNION  LA 11 99 11 99 114.509

30 02 00 011041377 10  30004846192 PALOMO ABELLAN VIRGILIO CL SAN GIL 5 30360 UNION  LA 12 99 12 99 114.509

30 07 00 011041781 10  30004888935 MORENO PEREZ NARCISO CL B CHORLITO S/N 30835 MURCIA 10 99 10 99 71.594

30 03 00 010418557 10  30004905406 GARCIA MAIQUEZ FRANCISCO CL CARRETERA DE BALS 30730 SAN JAVIER 10 99 10 99 221.622

30 03 00 010718348 10  30004905406 GARCIA MAIQUEZ FRANCISCO CL CARRETERA DE BALS 30730 SAN JAVIER 11 99 11 99 219.348

30 03 99 021343846 10  30005058784 GARCIA RODRIGUEZ JOSE CL BELLAVISTA 30591 BALSICAS 09 99 09 99 73.060

30 03 00 010419264 10  30005160333 GONZALEZ BASTIDA FELICIDAD CL JUNTO VEREDA SOLI 30161 LLANO DE BRUJ 10 99 10 99 179.988

30 03 00 010719156 10  30005160333 GONZALEZ BASTIDA FELICIDAD CL JUNTO VEREDA SOLI 30161 LLANO DE BRUJ 11 99 11 99 174.182

30 03 00 010419769 10  30005235711 COMERCIAL SUMINISTROS SUREST CT LOS PULPITES 30565 TORRES DE COT 10 99 10 99 160.823

30 03 00 010719661 10  30005235711 COMERCIAL SUMINISTROS SUREST CT LOS PULPITES 30565 TORRES DE COT 11 99 11 99 160.823

30 03 00 010420072 10  30005244805 ANDRES DEL VAS, S.A. CT NACIONAL 340 *LA 30816 HOYA  LA 10 99 10 99 192.835

30 03 00 010720065 10  30005244805 ANDRES DEL VAS, S.A. CT NACIONAL 340 *LA 30816 HOYA  LA 11 99 11 99 188.129

30 02 00 010720267 10  30005278753 MOLINAUTO, S.A. AV DE GRANADA-CTRA.A 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 111.186

30 02 00 011043805 10  30005278753 MOLINAUTO, S.A. AV DE GRANADA-CTRA.A 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 114.893

30 02 00 010721378 10  30005423142 LABORATORIOS KUHNE Y CIA., S CT CTRA. DE MADRID, 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 16.080

30 02 00 011046027 10  30005423142 LABORATORIOS KUHNE Y CIA., S CT CTRA. DE MADRID, 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 16.614

30 03 00 010721580 10  30005467194 GRANJA CAVILA SELECCION S.A. CL GEA Y TRUYOLS (FI 30590 MURCIA 11 99 11 99 150.140

30 03 00 010721782 10  30005497712 VILLALBA SALMERON FRANCISCO CL FRANCISCO FRUTOS 30530 CIEZA 11 99 11 99 100.874

30 02 00 011046330 10  30005497712 VILLALBA SALMERON FRANCISCO CL FRANCISCO FRUTOS 30530 CIEZA 12 99 12 99 81.050

30 03 00 010423712 10  30005837313 ARIDOS Y PROMOCIONES, S.A. CL FUENTE DEL ROMERO 30350 CARTAGENA 10 99 10 99 128.246

30 03 00 010423813 10  30005853275 MORENO MORENO JOSE RAMON CL DOCTOR FLEMING, 1 30530 CIEZA 10 99 10 99 93.241

30 03 00 010425025 10  30005981904 MARTINEZ SANCHEZ JOAQUIN CL CASAS NUEVAS S/N 30395 PUEBLA  LA 10 99 10 99 304.416

30 03 00 010724109 10  30005981904 MARTINEZ SANCHEZ JOAQUIN CL CASAS NUEVAS S/N 30395 PUEBLA  LA 11 99 11 99 289.956

30 03 00 011048754 10  30005995947 PAVIMENTOS DEL SURESTE, S.A. CT ALICANTE 30160 MURCIA 12 99 12 99 175.816

30 02 00 011048855 10  30005996654 ROLDAN NAVARRO MARIA ANGELES AV JUAN CARLOS I 58 30800 LORCA 12 99 12 99 53.484

30 02 00 010724210 10  30006010600 LOPEZ MORENO PEDRO JOSE AV DE MADRID 37 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 149.719

30 02 00 011048956 10  30006010600 LOPEZ MORENO PEDRO JOSE AV DE MADRID 37 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 154.708

30 03 00 010425227 10  30006022623 EXPLOTACIONES HOSTELERAS MAR AV AVIACION 8 30710 ALCAZARES  LO 10 99 10 99 214.828

30 03 00 010724311 10  30006022623 EXPLOTACIONES HOSTELERAS MAR AV AVIACION 8 30710 ALCAZARES  LO 11 99 11 99 223.697

30 02 00 010724412 10  30006038585 3S VIGILANCIA Y PROTECCION, CL CATEDRATICO UBEDA 30008 MURCIA 11 99 11 99 97.614

30 02 00 011049158 10  30006038585 3S VIGILANCIA Y PROTECCION, CL CATEDRATICO UBEDA 30008 MURCIA 12 99 12 99 97.614

30 03 99 021030012 10  30006056066 PECRI S.L. CL ALFONSO X EL SABI 30820 ALCANTARILLA 08 99 08 99 114.394

30 02 00 010724715 10  30006150339 GALLEGO BERNABE JUAN FRANCIS CL NTRA. SRA. DE LA 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 98.534

30 02 00 011050067 10  30006150339 GALLEGO BERNABE JUAN FRANCIS CL NTRA. SRA. DE LA 30150 ALBERCA  LA 12 99 12 99 101.819

30 03 00 010426035 10  30006176207 AVILES PEREZ VALERIANO ANTON AV DR.ARTERO GUIRAO 30740 SAN PEDRO DEL 10 99 10 99 45.370

30 03 00 010725018 10  30006176207 AVILES PEREZ VALERIANO ANTON AV DR.ARTERO GUIRAO 30740 SAN PEDRO DEL 11 99 11 99 45.370

30 03 00 010426237 10  30006199041 BERMEJO Y GONZALEZ, S.A. CL MADRE DE DIOS 9 30004 MURCIA 10 99 10 99 56.369

30 03 00 010725220 10  30006199041 BERMEJO Y GONZALEZ, S.A. CL MADRE DE DIOS 9 30004 MURCIA 11 99 11 99 56.369

30 03 00 010726735 10  30006385563 GRUPO LATINO, S.L. CL VICTORIO 9 30003 MURCIA 11 99 11 99 138.780

30 02 00 010427853 10  30006443965 LOPEZ ORTIZ ANTONIO CL LARRIMBE 19 30360 UNION  LA 10 99 10 99 528.761

30 03 00 010727442 10  30006443965 LOPEZ ORTIZ ANTONIO CL LARRIMBE 19 30360 UNION  LA 11 99 11 99 343.027

30 02 00 011052996 10  30006443965 LOPEZ ORTIZ ANTONIO CL LARRIMBE 19 30360 UNION  LA 12 99 12 99 598.235

30 03 00 010727745 10  30006472762 MARMOLES CORALITO S.L. ZZ PARAJE VILI EL CA 30640 ABANILLA 11 99 11 99 127.416

30 03 00 010728351 10  30006539147 GRANDES DEL MUEBLE ALGAR,S.L CT EL ALGAR A LA MAN 30366 CARTAGENA 11 99 11 99 68.796

30 02 00 010729058 10  30006664237 CORBALAN FERNANDEZ PORFIRIO CL LICENCIADO  CASCA 30001 MURCIA 11 99 11 99 25.879

30 02 00 011055626 10  30006664237 CORBALAN FERNANDEZ PORFIRIO CL LICENCIADO  CASCA 30001 MURCIA 12 99 12 99 53.484
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30 03 00 010429166 10  30006678078 COMUNA, S.A. AV TTE G GUTIRREZ ME 30008 MURCIA 10 99 10 99 622.907

30 03 00 010429570 10  30006717181 MADRIGAL MARTINEZ ANGELES CL GONZALEZ CEBRIAN 30002 MURCIA 10 99 10 99 29.484

30 02 00 011057040 10  30006837625 ESPINOSA FERNANDEZ JOSE CL MAYOR 20 30150 ALBERCA  LA 12 99 12 99 231.574

30 02 00 010730371 10  30006842372 AUTORECAMBIOS EULOGIO JUAN, CL ALFONSO XIII 1 30310 CARTAGENA 11 99 11 99 148.350

30 02 00 011057141 10  30006842372 AUTORECAMBIOS EULOGIO JUAN, CL ALFONSO XIII 1 30310 CARTAGENA 12 99 12 99 121.769

30 03 99 021358701 10  30006984337 GIL SALINAS LUIS RAFAEL COS AV DE LA CONSTITUCIO 30870 MAZARRON 09 99 09 99 268.868

30 01 00 000000959 10  30007020915 LOZANO NEUMATICOS, S.A. CT ALICANTE, KM 2 30007 MURCIA 06 99 09 99 1.843.772

30 04 00 005005149 10  30007020915 LOZANO NEUMATICOS, S.A. CT ALICANTE, KM 2 30007 MURCIA 06 99 09 99 350.007

30 03 00 010431691 10  30007020915 LOZANO NEUMATICOS, S.A. CT ALICANTE, KM 2 30007 MURCIA 06 99 06 99 335.429

30 03 00 010431792 10  30007020915 LOZANO NEUMATICOS, S.A. CT ALICANTE, KM 2 30007 MURCIA 10 99 10 99 184.819

30 02 00 010731886 10  30007090027 FRIGOSOL, S.A. CL DEL DUQUE 11 30202 CARTAGENA 11 99 11 99 99.684

30 02 00 010732189 10  30007112154 MENSAJEROS DE CARTAGENA, S.L CL PINTOR PORTELA 26 30203 CARTAGENA 11 99 11 99 462.730

30 02 00 010732290 10  30007121147 MUNOZ BO ANTONIO PZ DIEZ DE REVENGA 5 30008 MURCIA 11 99 11 99 212.423

30 02 00 011060575 10  30007121147 MUNOZ BO ANTONIO PZ DIEZ DE REVENGA 5 30008 MURCIA 12 99 12 99 215.707

30 03 00 010432907 10  30007137315 PINTURAS Y DECORACIONES CARC ZZ JUNTO VEREDA SOLI 30161 LLANO DE BRUJ 10 99 10 99 284.867

30 03 00 010732492 10  30007137315 PINTURAS Y DECORACIONES CARC ZZ JUNTO VEREDA SOLI 30161 LLANO DE BRUJ 11 99 11 99 138.802

30 02 00 011061282 10  30007168233 TALLERES RAMPER, S.A. CT MADRID-CARTAGENA, 30530 CIEZA 12 99 12 99 250.711

30 02 00 010733001 10  30007180862 MARIN GARRE INDUSTRIAL, S.A. CL SAGASTA 77 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 113.892

30 02 00 011061484 10  30007180862 MARIN GARRE INDUSTRIAL, S.A. CL SAGASTA 77 30201 CARTAGENA 12 99 12 99 113.892

30 02 00 010733102 10  30007186219 COMESTIBLES IBAÑEZ, S.L. CL REINA DOnA VIOLAN 30007 MURCIA 11 99 11 99 99.684

30 02 00 011061585 10  30007186219 COMESTIBLES IBAÑEZ, S.L. CL REINA DOnA VIOLAN 30007 MURCIA 12 99 12 99 99.684

30 02 00 010733506 10  30007224918 ENVASES GINES, S.L. CT ALGUAZAS, KM. 17 30190 ALBUDEITE 11 99 11 99 105.563

30 02 00 011061888 10  30007224918 ENVASES GINES, S.L. CT ALGUAZAS, KM. 17 30190 ALBUDEITE 12 99 12 99 109.081

30 03 00 010434119 10  30007245227 DISTRIBUCIONES BENIPILA, S.L CL BUDAPEST 45 30395 CARTAGENA 10 99 10 99 320.027

30 03 00 010733607 10  30007245227 DISTRIBUCIONES BENIPILA, S.L CL BUDAPEST 45 30395 CARTAGENA 11 99 11 99 283.361

30 02 00 010734112 10  30007331416 JIMENEZ CORTES MARIA CARMEN CL GRAN VIA LA MANGA 30370 CARTAGENA 11 99 11 99 100.962

30 02 00 011062700 10  30007331416 JIMENEZ CORTES MARIA CARMEN CL GRAN VIA LA MANGA 30370 CARTAGENA 12 99 12 99 104.327

30 02 00 010734415 10  30007602410 MARTINEZ JIMENEZ JOSE FRANCI AV PROGRESO, DUPLEX, 30011 MURCIA 11 99 11 99 99.684

30 02 00 011063508 10  30007602410 MARTINEZ JIMENEZ JOSE FRANCI AV PROGRESO, DUPLEX, 30011 MURCIA 12 99 12 99 103.007

30 06 00 011670362 10  30007673845 DIEGO MULA, S.A. CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 05 94 05 94 5.734.118

30 02 00 010735324 10  30007684151 RIEGOS CARTAGO, S.L. AV ESTACION 83 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 99.684

30 03 00 010438361 10  30007695366 SANCHEZ SANCHEZ ENCARNACION CL MAESTRO J. P. TOR 30008 MURCIA 10 99 10 99 47.876

30 03 00 010735425 10  30007695366 SANCHEZ SANCHEZ ENCARNACION CL MAESTRO J. P. TOR 30008 MURCIA 11 99 11 99 46.332

30 02 00 011064821 10  30007745078 SANCHEZ NOGUERA FRANCISCO PZ JUAN CARLOS I 38 30833 SANGONERA LA 12 99 12 99 138.944

30 02 00 010736132 10  30007775592 FRANCO LOPEZ LEANDRO CL ARZOBISPO SIMON L 30004 MURCIA 11 99 11 99 37.156

30 03 00 010438866 10  30007787013 FRANCO LAX MARIANO CL ORILLA DEL AZARBE 30139 MURCIA 10 99 10 99 53.887

30 03 00 010736233 10  30007787013 FRANCO LAX MARIANO CL ORILLA DEL AZARBE 30139 MURCIA 11 99 11 99 115.472

30 03 00 010438967 10  30007787114 TRANHISPAN, S.A. ZZ POLIGONO INDUSTRI 30120 MURCIA 10 99 10 99 538.970

30 03 00 010736334 10  30007787114 TRANHISPAN, S.A. ZZ POLIGONO INDUSTRI 30120 MURCIA 11 99 11 99 409.438

30 03 00 010439068 10  30007788629 VIDEO COMUNITARIO EL PALMAR CL SAN JOSE 10 30120 MURCIA 10 99 10 99 26.911

30 03 00 010439169 10  30007791154 ALMERIENSE DE RESTAURACION, AV DEL CANTON, CENTR 30205 CARTAGENA 10 99 10 99 496.950

30 03 00 010736435 10  30007791154 ALMERIENSE DE RESTAURACION, AV DEL CANTON, CENTR 30205 CARTAGENA 11 99 11 99 473.993

30 03 00 010439674 10  30007836018 GUERRERO GARCIA ONOFRE CM CAMINO DE PANDERO 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 617.424

30 03 00 010736536 10  30007836018 GUERRERO GARCIA ONOFRE CM CAMINO DE PANDERO 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 457.824

30 03 00 010439876 10  30007842381 PEREZ FERNANDEZ NURIA CL VIRGEN DE FATIMA 30151 SANTO ANGEL 10 99 10 99 77.740

30 03 99 021043550 10  30007851879 GARCIA GARCIA ADOLFO CL MAYOR, 133 30820 ALCANTARILLA 08 99 08 99 58.288

30 03 00 010440078 10  30007851879 GARCIA GARCIA ADOLFO CL MAYOR, 133 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 58.288

30 03 00 010736839 10  30007851879 GARCIA GARCIA ADOLFO CL MAYOR, 133 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 58.288

30 03 00 010440280 10  30007854408 IMPROMUR, S. L. CL SERRANO ALCAZAR 3 30001 MURCIA 10 99 10 99 167.730

30 03 00 010736940 10  30007854408 IMPROMUR, S. L. CL SERRANO ALCAZAR 3 30001 MURCIA 11 99 11 99 167.730

30 03 00 010440381 10  30007855216 ARTES GRAFICAS IMPRECOM, S.L CL ESCUELAS 30165 MURCIA 10 99 10 99 300.751

30 03 00 010737142 10  30007861680 GARNES GUERRERO MANUEL CL LIZANA 45 30202 CARTAGENA 11 99 11 99 46.967

30 02 00 010440482 10  30007869461 ARIDOS LOS ANGELES, S.A. CL LA MURALLA 1 30381 UNION  LA 10 99 10 99 119.149

30 02 00 010737243 10  30007869461 ARIDOS LOS ANGELES, S.A. CL LA MURALLA 1 30381 UNION  LA 11 99 11 99 119.149

30 02 00 011066235 10  30007869461 ARIDOS LOS ANGELES, S.A. CL LA MURALLA 1 30381 UNION  LA 12 99 12 99 119.149

30 03 00 010440583 10  30007872996 GARCIA BASTIDA FRANCISCO CL CERVANTES 17 30120 PALMAR  EL  O 10 99 10 99 417.866

30 03 00 010737344 10  30007872996 GARCIA BASTIDA FRANCISCO CL CERVANTES 17 30120 PALMAR  EL  O 11 99 11 99 412.592

30 03 00 010440987 10  30007906544 HORMIGON VIBRADO, S. L. CL MURILLO 21 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 466.030

30 03 99 021044661 10  30007936553 PLOUVI, S.A. CL VIGEN DE LA FUENS 30860 PUERTO DE MAZ 08 99 08 99 76.991

30 03 99 021366680 10  30007936553 PLOUVI, S.A. CL VIGEN DE LA FUENS 30860 PUERTO DE MAZ 09 99 09 99 76.991

30 03 00 010441290 10  30007936553 PLOUVI, S.A. CL VIGEN DE LA FUENS 30860 PUERTO DE MAZ 10 99 10 99 76.991
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30 03 00 010738051 10  30007936553 PLOUVI, S.A. CL VIGEN DE LA FUENS 30860 PUERTO DE MAZ 11 99 11 99 78.366

30 02 00 011067144 10  30007936553 PLOUVI, S.A. CL VIGEN DE LA FUENS 30860 PUERTO DE MAZ 12 99 12 99 78.366

30 03 00 010738152 10  30007942718 CENTRO ASESOR MURCIANO, S.L. CL ACISCLO DIAZ 20 30005 MURCIA 11 99 11 99 52.339

30 03 00 010738960 10  30008010214 BALLESTER FERNANDEZ JOSE CL CALVARIO 27 30157 ALGEZARES 11 99 11 99 22.898

30 03 00 010442708 10  30008048913 ROTULOS CER, S.L. AV CIUDAD DE MURCIA 30160 MONTEAGUDO 10 99 10 99 163.992

30 03 00 010443011 10  30008093369 ROBLES MARIN JOSE CL HOSPITAL-LOS BARR 30310 CARTAGENA 10 99 10 99 37.487

30 03 00 010740475 10  30008175922 SANCHEZ SANCHEZ GABRIEL SD ESTRECHA 31 30570 BENIAJAN 11 99 11 99 109.636

30 03 00 010443819 10  30008201887 FERNANDEZ MESEGUER ANTONIO CL VICTORIA 41 30110 CABEZO DE TOR 10 99 10 99 4.720.830

30 03 00 010740677 10  30008201887 FERNANDEZ MESEGUER ANTONIO CL VICTORIA 41 30110 CABEZO DE TOR 11 99 11 99 4.826.040

30 02 00 010741384 10  30008264737 ASEYS S L CL ARZOBISPO SIMON L 30004 MURCIA 11 99 11 99 98.892

30 02 00 011071992 10  30008264737 ASEYS S L CL ARZOBISPO SIMON L 30004 MURCIA 12 99 12 99 98.892

30 03 00 010742091 10  30008363555 V. Y CONTRATAS MURCIA, S. L. AV JAIME I EL CONQUI 30008 MURCIA 11 99 11 99 481.231

30 03 00 010446142 10  30008395988 CONSTRUCCIONES METALICAS Y T CL LA CALAVERA 15 30730 SAN JAVIER 10 99 10 99 261.875

30 03 00 010742394 10  30008395988 CONSTRUCCIONES METALICAS Y T CL LA CALAVERA 15 30730 SAN JAVIER 11 99 11 99 255.287

30 03 00 010743105 10  30008468538 SERVICAR DE CARTAGENA, S.L. CL POSTIGO DE AMARO 30205 SAN ANTONIO A 11 99 11 99 816.210

30 02 00 010743509 10  30008521482 LOPEZ PEREZ JUAN CL MAYRENA 31 30400 CARAVACA DE L 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011074016 10  30008521482 LOPEZ PEREZ JUAN CL MAYRENA 31 30400 CARAVACA DE L 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010743610 10  30008527041 PENA LOPEZ PEDRO TELESFORO CL ROSARIO 9 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 114.509

30 02 00 011074117 10  30008527041 PENA LOPEZ PEDRO TELESFORO CL ROSARIO 9 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 118.326

30 03 00 010744014 10  30008557656 HERNANDEZ MARTINEZ TOMAS CL RIO EBRO 30 LOS D 30730 CARTAGENA 11 99 11 99 78.278

30 02 00 010744115 10  30008588170 ABELLAN GARCIA JUAN ANTONIO CL SAN FERNANDO, S/N 30800 LORCA 11 99 11 99 347.360

30 02 00 010448061 10  30008636973 AGRIXPOR, S.L. ZZ LOS CAZADORES*IFR 30870 MAZARRON 10 99 10 99 214.855

30 02 00 010744620 10  30008636973 AGRIXPOR, S.L. ZZ LOS CAZADORES*IFR 30870 MAZARRON 11 99 11 99 214.855

30 02 00 011075026 10  30008636973 AGRIXPOR, S.L. ZZ LOS CAZADORES*IFR 30870 MAZARRON 12 99 12 99 214.855

30 03 00 010449172 10  30008743875 J.MORALES Y CONSTRUCCIONES, CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 10 99 10 99 100.907

30 03 00 010746135 10  30008743875 J.MORALES Y CONSTRUCCIONES, CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 11 99 11 99 75.017

30 02 00 011076440 10  30008784695 PINTURAS PLASTICAS PROGRESO, CL LEVANTE, S/N 30570 MURCIA 12 99 12 99 229.630

30 02 00 010747044 10  30008819152 UNIDAD LITOTRICIA SURESTE, S CL MIGUEL HERNANDEZ 30011 MURCIA 11 99 11 99 166.301

30 03 00 010747145 10  30008841077 PROMOCIONES ILURO, S.A. CL CASTELAR 9 30360 UNION  LA 11 99 11 99 204.589

30 02 00 010748155 10  30008937269 VICENTE LOPEZ FRANCISCO JOSE CL RAMBLA 7 30510 YECLA 11 99 11 99 186.653

30 02 00 011077854 10  30008937269 VICENTE LOPEZ FRANCISCO JOSE CL RAMBLA 7 30510 YECLA 12 99 12 99 182.062

30 03 00 010451293 10  30008954851 GALEM DE MOLINA DE SEGURA, S PA ROSALES 37 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 119.474

30 03 00 010748660 10  30008954851 GALEM DE MOLINA DE SEGURA, S PA ROSALES 37 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 115.774

30 02 00 010749064 10  30008971524 FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN CT FUENSANTA,EDIF. G 30012 MURCIA 11 99 11 99 97.614

30 02 00 011080379 10  30008971524 FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN CT FUENSANTA,EDIF. G 30012 MURCIA 12 99 12 99 97.614

30 03 00 010451903 10  30009026286 CONSTRUCCIONES IVAN SOL, S.L CL JUAN FERNANDEZ 1 30201 CARTAGENA 10 99 10 99 304.642

30 03 00 010749670 10  30009026286 CONSTRUCCIONES IVAN SOL, S.L CL JUAN FERNANDEZ 1 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 301.451

30 03 00 010749771 10  30009046292 SOYMAR, S.COOP. ZZ VEREDA DE SOLIS 2 30161 MURCIA 11 99 11 99 195.149

30 02 00 010452206 10  30009068625 TRANSPORTES ACOSTA, S.L. CL MAYOR 42 30163 MURCIA 10 99 10 99 129.154

30 02 00 010750074 10  30009068625 TRANSPORTES ACOSTA, S.L. CL MAYOR 42 30163 MURCIA 11 99 11 99 124.988

30 02 00 011081490 10  30009068625 TRANSPORTES ACOSTA, S.L. CL MAYOR 42 30163 MURCIA 12 99 12 99 129.154

30 02 00 010750175 10  30009100755 INST. COLEGIALES CALIDAD EN CL SANTA CLARA 8 30008 MURCIA 11 99 11 99 119.240

30 02 00 011081793 10  30009100755 INST. COLEGIALES CALIDAD EN CL SANTA CLARA 8 30008 MURCIA 12 99 12 99 119.240

30 02 00 011083211 10  30009179264 SANCHEZ HUERTAS JULIANA CARI CL PUERTO PRINCIPE,2 30393 MOLINOS MARFA 12 99 12 99 77.256

30 03 00 010454024 10  30009192503 MOTOS RUIZ ANTONIO ZZ LA HOYA  *CAMINO 30816 LORCA 10 99 10 99 258.318

30 03 00 010751892 10  30009192503 MOTOS RUIZ ANTONIO ZZ LA HOYA  *CAMINO 30816 LORCA 11 99 11 99 146.772

30 02 00 011083514 10  30009192503 MOTOS RUIZ ANTONIO ZZ LA HOYA  *CAMINO 30816 LORCA 12 99 12 99 239.293

30 03 00 010454630 10  30009263938 F.MARTINEZ MEDINA;R.AZORIN M CL SAN BARTOLOME 26 30510 YECLA 10 99 10 99 125.202

30 03 00 010752296 10  30009263938 F.MARTINEZ MEDINA;R.AZORIN M CL SAN BARTOLOME 26 30510 YECLA 11 99 11 99 121.162

30 03 00 010456145 10  30009374173 TRAESPA, S.L. PG DE LA SERRETA -CL 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 71.971

30 03 00 010753209 10  30009374173 TRAESPA, S.L. PG DE LA SERRETA -CL 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 71.971

30 03 00 010456246 10  30009377409 PEDRO J.BAUTISTA SANZ GARCIA PZ HERNANDEZ AMORES 30001 MURCIA 10 99 10 99 37.387

30 03 00 010753310 10  30009377409 PEDRO J.BAUTISTA SANZ GARCIA PZ HERNANDEZ AMORES 30001 MURCIA 11 99 11 99 37.387

30 03 00 010753512 10  30009383368 VISION 2, S.L. CL LOMICA 30510 YECLA 11 99 11 99 61.559

30 04 00 005812572 10  30009405495 BORNAS MELLINAS JOSE CL ATENAS,BDA.VIRGEN 30203 CARTAGENA 10 99 10 99 50.001

30 02 00 010754926 10  30009568577 CONSUR, S.L. AV AVDA.GUTIERREZ ME 30008 MURCIA 11 99 11 99 50.725

30 02 00 011086948 10  30009568577 CONSUR, S.L. AV AVDA.GUTIERREZ ME 30008 MURCIA 12 99 12 99 50.725

30 02 00 010755229 10  30009582725 MARTINEZ MARTINEZ JOSE ANTON CL ANTONIO DIAZ 5 30158 MURCIA 11 99 11 99 231.574

30 02 00 011087150 10  30009582725 MARTINEZ MARTINEZ JOSE ANTON CL ANTONIO DIAZ 5 30158 MURCIA 12 99 12 99 239.293

30 03 00 010458064 10  30009597778 MACAHER S.L. CL SIERRA ESPUNA 23 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 60.828

30 03 00 010755734 10  30009597778 MACAHER S.L. CL SIERRA ESPUNA 23 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 44.789
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30 02 00 010755835 10  30009619000 ALIMENTACION ALMUR, S.L. CT ALGUAZAS, KM 17 30190 ALBUDEITE 11 99 11 99 43.751

30 02 00 011087554 10  30009619000 ALIMENTACION ALMUR, S.L. CT ALGUAZAS, KM 17 30190 ALBUDEITE 12 99 12 99 250.440

30 03 00 010458266 10  30009631730 EUROPA SEGUROS DIVERSOS, S.A CL GRAN VIA SALZILLO 30004 MURCIA 10 99 10 99 1.616.815

30 03 00 010755936 10  30009631730 EUROPA SEGUROS DIVERSOS, S.A CL GRAN VIA SALZILLO 30004 MURCIA 11 99 11 99 1.515.997

30 03 00 010458670 10  30009658204 LOPEZ CASCALES CARMELO CL SAN LUIS 2 30560 ALGUAZAS 10 99 10 99 489.340

30 03 00 010756340 10  30009658204 LOPEZ CASCALES CARMELO CL SAN LUIS 2 30560 ALGUAZAS 11 99 11 99 455.971

30 02 00 011087857 10  30009658204 LOPEZ CASCALES CARMELO CL SAN LUIS 2 30560 ALGUAZAS 12 99 12 99 717.878

30 03 99 021063556 10  30009669823 CAMACHO PARDO JESUS AV PIO XII (EDF.SAUC 30012 MURCIA 08 99 08 99 59.114

30 03 99 021385979 10  30009669823 CAMACHO PARDO JESUS AV PIO XII (EDF.SAUC 30012 MURCIA 09 99 09 99 57.980

30 03 00 010458771 10  30009669823 CAMACHO PARDO JESUS AV PIO XII (EDF.SAUC 30012 MURCIA 10 99 10 99 57.980

30 03 00 010756542 10  30009669823 CAMACHO PARDO JESUS AV PIO XII (EDF.SAUC 30012 MURCIA 11 99 11 99 57.980

30 03 00 010459074 10  30009678917 ROYAL SEGURITY, S.L. CL PALMERAS, BARRIO 30012 MURCIA 10 99 10 99 1.226.941

30 03 00 010459983 10  30009771974 LOPEZ ANIORTE, S.L. PZ MAYOR 30833 MURCIA 10 99 10 99 1.301.740

30 03 00 010757855 10  30009771974 LOPEZ ANIORTE, S.L. PZ MAYOR 30833 MURCIA 11 99 11 99 1.191.005

30 03 00 010460185 10  30009786021 PLEYCO, S.A. ZZ POL.IND.OESTE PAR 30120 MURCIA 10 99 10 99 378.146

30 03 00 010758057 10  30009786021 PLEYCO, S.A. ZZ POL.IND.OESTE PAR 30120 MURCIA 11 99 11 99 378.146

30 03 00 010460286 10  30009792283 ENSEMUR S.L. AV    GRAN VIA(EDIF 30004 MURCIA 10 99 10 99 256.336

30 03 00 010758158 10  30009792283 ENSEMUR S.L. AV    GRAN VIA(EDIF 30004 MURCIA 11 99 11 99 243.986

30 03 00 010760885 10  30009865742 DAMAGRIS, S.L. CL ESTACION 18 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 743.276

30 03 00 010764222 10  30060060010 AL.ESC.PROF. GINESA HERNANDE PA DE LA CONSTITUCIO 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 24.688

30 03 00 010765030 10  30060060010 AL.ESC.PROF. GINESA HERNANDE PA DE LA CONSTITUCIO 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 21.396

30 02 00 010765636 10  30100009978 GARCIA LOPEZ MARTIN CL OVALO S.PAULA,CAS 30800 LORCA 11 99 11 99 162.290

30 03 00 010465845 10  30100013315 MUNOZ LUCAS JUAN AV LAS FAROLAS 26 30562 CEUTI 10 99 10 99 61.146

30 04 00 005810956 10  30100045142 PACHE-KIN, S.L. PB CASAS PACHEQUIN 3 30730 GRAJUELA  LA 08 99 08 99 100.002

30 03 00 010765939 10  30100045142 PACHE-KIN, S.L. PB CASAS PACHEQUIN 3 30730 GRAJUELA  LA 11 99 11 99 160.261

30 03 00 010466148 10  30100058478 EXPORT ONION, S.L. CL LABRANCHA 11 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 695.893

30 03 00 010766242 10  30100058478 EXPORT ONION, S.L. CL LABRANCHA 11 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 865.732

30 03 00 010466249 10  30100064542 GOLERNIO, S.A. PG INDUSTRIAL OESTE, 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 494.315

30 03 00 010766343 10  30100064542 GOLERNIO, S.A. PG INDUSTRIAL OESTE, 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 411.590

30 03 00 010466653 10  30100106372 HERNANDEZ REINA JOAQUIN CL PASEO ROSALES 48 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 73.344

30 03 00 010766747 10  30100106372 HERNANDEZ REINA JOAQUIN CL PASEO ROSALES 48 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 136.987

30 02 00 011101500 10  30100106372 HERNANDEZ REINA JOAQUIN CL PASEO ROSALES 48 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 135.088

30 02 00 010767050 10  30100151337 MESON CONDESTABLE, S.L. PZ CONDESTABLE, EDIF 30009 MURCIA 11 99 11 99 120.364

30 02 00 011101803 10  30100151337 MESON CONDESTABLE, S.L. PZ CONDESTABLE, EDIF 30009 MURCIA 12 99 12 99 120.364

30 03 00 010467663 10  30100179427 MANUFACTURAS MURCIANAS DEL A CL OCEANO ATLANTICO 30740 SAN PEDRO DEL 10 99 10 99 115.931

30 03 00 010767252 10  30100179427 MANUFACTURAS MURCIANAS DEL A CL OCEANO ATLANTICO 30740 SAN PEDRO DEL 11 99 11 99 78.356

30 03 00 010467966 10  30100212668 TRANSPORTES HERMANOS ALVARO CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 192.143

30 02 00 010767858 10  30100226513 NH CONSULTING,S.A.L. ZZ ESPARRAGAL 123 30891 PUERTO LUMBRE 11 99 11 99 166.254

30 03 00 010468875 10  30100294615 CONSTRUCCIONES GOMARIZ ARABI CL DOS DE MAYO, BO. 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 541.912

30 03 00 010768666 10  30100294615 CONSTRUCCIONES GOMARIZ ARABI CL DOS DE MAYO, BO. 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 531.782

30 02 00 010769171 10  30100319772 ZYRA CALZADOS, S.L. CT DE GRANADA 73 30400 CARAVACA DE L 11 99 11 99 126.265

30 02 00 011104025 10  30100319772 ZYRA CALZADOS, S.L. CT DE GRANADA 73 30400 CARAVACA DE L 12 99 12 99 126.265

30 03 00 010469885 10  30100377972 GALVEZ MARTINEZ ALBERTO CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 89.444

30 03 00 010769878 10  30100377972 GALVEZ MARTINEZ ALBERTO CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 132.014

30 03 99 021074266 10  30100446074 VALDES CHAVARRI MARIANO CL PORTILLO SAN ANTO 30005 MURCIA 08 99 08 99 31.933

30 02 00 010770282 10  30100447488 TWENTY DE CARTAGENA, S.L. CL JORGE JUAN 16 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 99.812

30 02 00 011105136 10  30100447488 TWENTY DE CARTAGENA, S.L. CL JORGE JUAN 16 30204 CARTAGENA 12 99 12 99 99.812

30 02 00 010770585 10  30100453451 TELEDISTRIBUCION KTV, S.L. CL PICASSO 2 30565 TORRES DE COT 11 99 11 99 213.637

30 02 00 011105540 10  30100453451 TELEDISTRIBUCION KTV, S.L. CL PICASSO 2 30565 TORRES DE COT 12 99 12 99 213.637

30 03 00 010471101 10  30100492554 CLAUDIO J Y BARRANDA, S.L. AV INFANTE D. JUAN M 30011 MURCIA 10 99 10 99 40.582

30 02 00 010771494 10  30100502254 CONGELADOS LORCAMAR, S.L. ZZ CAMPILLO S/N 30813 LORCA 11 99 11 99 99.684

30 02 00 011106651 10  30100502254 CONGELADOS LORCAMAR, S.L. ZZ CAMPILLO S/N 30813 LORCA 12 99 12 99 103.007

30 02 00 010771595 10  30100506395 JOSE ROMERO GARCIA, S.L. CL SUBIDA AL VALLE 2 30150 MURCIA 11 99 11 99 99.812

30 02 00 011106752 10  30100506395 JOSE ROMERO GARCIA, S.L. CL SUBIDA AL VALLE 2 30150 MURCIA 12 99 12 99 103.139

30 02 00 010771902 10  30100540246 ULVE, S.A. PG INDUSTRIAL SAN GI 30120 MURCIA 11 99 11 99 217.915

30 02 00 011107358 10  30100540246 ULVE, S.A. PG INDUSTRIAL SAN GI 30120 MURCIA 12 99 12 99 217.915

30 03 99 021405480 10  30100569043 BLAZQUEZ RODRIGUEZ MANUEL CL CORONEL FERNANDEZ 30730 SAN JAVIER 09 99 09 99 49.939

30 02 00 010772609 10  30100581571 BANOS VERA ANTONIO CL SIERRA ESPUNA 16 30009 MURCIA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011108166 10  30100581571 BANOS VERA ANTONIO CL SIERRA ESPUNA 16 30009 MURCIA 12 99 12 99 119.646

30 03 00 010473020 10  30100601173 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES D CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 10 99 10 99 76.990

30 03 00 010772912 10  30100601173 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES D CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 11 99 11 99 76.991
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30 03 00 010773417 10  30100615220 AUTOMOCION VELASCO, S. L. PG INDUSTRIAL OESTE 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 140.234

30 02 00 010775841 10  30100673319 ARBEL MURCIA, S.L. CL LICENCIADO CASCAL 30001 MURCIA 11 99 11 99 122.688

30 02 00 011113220 10  30100673319 ARBEL MURCIA, S.L. CL LICENCIADO CASCAL 30001 MURCIA 12 99 12 99 126.776

30 03 00 010476050 10  30100704944 EXCAVACIONES HERNANDEZ VICEN AV RIO SEGURA 6 30002 MURCIA 10 99 10 99 78.330

30 03 00 010776346 10  30100704944 EXCAVACIONES HERNANDEZ VICEN AV RIO SEGURA 6 30002 MURCIA 11 99 11 99 77.414

30 02 00 010776649 10  30100711614 ASTRALON PREIMPRESION DIGITA CL ESCORIAL, 3 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 105.436

30 02 00 011114230 10  30100711614 ASTRALON PREIMPRESION DIGITA CL ESCORIAL, 3 30201 CARTAGENA 12 99 12 99 105.436

30 03 00 010776851 10  30100714442 MENHAUS, S.L. CL BERLIN,F.3 30392 CARTAGENA 11 99 11 99 2.447.936

30 03 00 011114836 10  30100727576 PROMOCIONES PARAFARMACEUTICACT SANTOMERA-ABANILL 30500 SANTOMERA 12 99 12 99 26.449

30 02 00 010777861 10  30100783554 TECOMUR, S.L. CL SANTA TERESA 4 30004 MURCIA 11 99 11 99 15.438

30 03 00 010477565 10  30100793456 PROSEAL, S.L. RN DE SAN ANTON 2 30161 LLANO DE BRUJ 10 99 10 99 359.242

30 03 00 010778164 10  30100793456 PROSEAL, S.L. RN DE SAN ANTON 2 30161 LLANO DE BRUJ 11 99 11 99 349.265

30 02 00 010778770 10  30100811846 SELVA, LIMPIEZAS Y SERVICIOS AV 1 DE MAYO 27 30110 MURCIA 11 99 11 99 292.063

30 02 00 011116452 10  30100811846 SELVA, LIMPIEZAS Y SERVICIOS AV 1 DE MAYO 27 30110 MURCIA 12 99 12 99 301.799

30 03 00 010779376 10  30100830842 GONDISA, S.L. CL CARTAGENA 14 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 753.930

30 03 00 010478777 10  30100834983 NICOLAS GOMEZ ALBERTO CL CARTAGENA, S/N 30579 TORREAGUERA 10 99 10 99 58.626

30 03 00 010779578 10  30100834983 NICOLAS GOMEZ ALBERTO CL CARTAGENA, S/N 30579 TORREAGUERA 11 99 11 99 53.251

30 02 00 010780689 10  30100867622 GARCIA PASTOR JOSE CL JUAN XXIII-EL ALG 30366 CARTAGENA 11 99 11 99 58.087

30 02 00 011118472 10  30100867622 GARCIA PASTOR JOSE CL JUAN XXIII-EL ALG 30366 CARTAGENA 12 99 12 99 60.020

30 03 00 010480292 10  30100868531 K M CADENA TIENDAS, S.A. PZ CONDESTABLE 5 30009 MURCIA 10 99 10 99 257.414

30 03 00 010780790 10  30100868531 K M CADENA TIENDAS, S.A. PZ CONDESTABLE 5 30009 MURCIA 11 99 11 99 201.917

30 02 00 010781194 10  30100884493 SANCHEZ GARCIA SALVADOR CL MIGUEL ESPINOSA - 30400 ALHAMA DE MUR 11 99 11 99 85.882

30 02 00 011118876 10  30100884493 SANCHEZ GARCIA SALVADOR CL MIGUEL ESPINOSA - 30400 ALHAMA DE MUR 12 99 12 99 88.745

30 02 00 010782410 10  30100949464 ALCILOR, S.L. ZZ TERCIA-VENTA CRIS 30815 LORCA 11 99 11 99 112.337

30 02 00 011119684 10  30100949464 ALCILOR, S.L. ZZ TERCIA-VENTA CRIS 30815 LORCA 12 99 12 99 112.337

30 03 00 010481912 10  30100950777 SERRANO SANCHEZ PILAR CL IGLESIA 26 30012 MURCIA 10 99 10 99 42.638

30 03 00 010782511 10  30100950777 SERRANO SANCHEZ PILAR CL IGLESIA 26 30012 MURCIA 11 99 11 99 47.207

30 02 00 010782612 10  30100959063 LARA JIMENEZ ANTONIO CL PRINCIPE DE ASTUR 30205 CARTAGENA 11 99 11 99 51.186

30 02 00 011119886 10  30100959063 LARA JIMENEZ ANTONIO CL PRINCIPE DE ASTUR 30205 CARTAGENA 12 99 12 99 52.889

30 02 00 010782814 10  30100980988 MUGRAMAR I, S.L. CL MIGUEL MUNOZ 4 30165 MURCIA 11 99 11 99 113.892

30 02 00 011120088 10  30100980988 MUGRAMAR I, S.L. CL MIGUEL MUNOZ 4 30165 MURCIA 12 99 12 99 113.892

30 03 00 010482316 10  30100983517 ALMAGRO MIGUEL JOSE LEANDRO CL LEPANTO 1 30008 MURCIA 10 99 10 99 28.836

30 03 00 010783016 10  30100983517 ALMAGRO MIGUEL JOSE LEANDRO CL LEPANTO 1 30008 MURCIA 11 99 11 99 28.836

30 03 99 020113966 10  30100991702 SILUET HISPANIA, S.L. CL MONTALBAN, 30892 30892 LIBRILLA 06 99 06 99 88.157

30 03 99 020754469 10  30100991702 SILUET HISPANIA, S.L. CL MONTALBAN, 30892 30892 LIBRILLA 07 99 07 99 88.157

30 03 99 021085986 10  30100999681 CONTRATAS Y LIMPIEZAS DE MUR CL LOPEZ PUIGCERVER 30003 MURCIA 08 99 08 99 273.536

30 03 99 021417204 10  30100999681 CONTRATAS Y LIMPIEZAS DE MUR CL LOPEZ PUIGCERVER 30003 MURCIA 09 99 09 99 359.734

30 03 99 021417305 10  30100999681 CONTRATAS Y LIMPIEZAS DE MUR CL LOPEZ PUIGCERVER 30003 MURCIA 09 99 09 99 361.261

30 04 00 005810552 10  30101055760 COPLAGUE, S.L. CL LA SEDA -EDIFICIO 30800 LORCA 06 99 06 99 50.001

30 03 00 010483629 10  30101084355 AUTOMATIZACION Y TELECONTROL CL JULIO LOPEZ AMBIT 30007 MURCIA 10 99 10 99 686.261

30 03 00 010784127 10  30101084355 AUTOMATIZACION Y TELECONTROL CL JULIO LOPEZ AMBIT 30007 MURCIA 11 99 11 99 755.556

30 02 00 010784430 10  30101099109 CARSANA, S.L. ZZ MERCAMURCIA 30120 MURCIA 11 99 11 99 99.684

30 02 00 011121809 10  30101099109 CARSANA, S.L. ZZ MERCAMURCIA 30120 MURCIA 12 99 12 99 103.007

30 03 00 010784531 10  30101112445 IDAL MARMOLES, S.L. CL PALMERA 2 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 499.165

30 02 00 011122314 10  30101126387 CANOVAS CAMPILLO, S.L. CL CEBALLOS 5 30003 MURCIA 12 99 12 99 307.019

30 02 00 010784935 10  30101131340 SILLAMA, S.L. ZZ VEREDA DE LOS SAN 30162 SANTA CRUZ 11 99 11 99 209.848

30 02 00 011122617 10  30101131340 SILLAMA, S.L. ZZ VEREDA DE LOS SAN 30162 SANTA CRUZ 12 99 12 99 216.844

30 02 00 010785642 10  30101166302 AUTOROSNI, S.L. ZZ CARRETERA ESPARRA 30891 PUERTO LUMBRE 11 99 11 99 111.313

30 02 00 011123122 10  30101166302 AUTOROSNI, S.L. ZZ CARRETERA ESPARRA 30891 PUERTO LUMBRE 12 99 12 99 115.024

30 02 00 010786551 10  30101308970 UDIMAR, S.L. CL ZURBARAN 18 30300 BARREROS  LOS 11 99 11 99 113.615

30 02 00 011124536 10  30101308970 UDIMAR, S.L. CL ZURBARAN 18 30300 BARREROS  LOS 12 99 12 99 113.615

30 02 00 010786854 10  30101339585 RINCON GALLART SALVADOR CL ARZOBISPO SIMON L 30004 MURCIA 11 99 11 99 26.850

30 02 00 011124839 10  30101339585 RINCON GALLART SALVADOR CL ARZOBISPO SIMON L 30004 MURCIA 12 99 12 99 26.850

30 02 00 010787864 10  30101428707 HELMUT ERICH KUHNE CL TORRE DE COPE 26 30880 AGUILAS 11 99 11 99 29.644

30 03 00 010489588 10  30101484277 C.R. TORREVERDE, S.L. CT MAZARRON-TORREGUI 30833 MURCIA 10 99 10 99 109.670

30 03 00 010788874 10  30101484277 C.R. TORREVERDE, S.L. CT MAZARRON-TORREGUI 30833 MURCIA 11 99 11 99 109.670

30 02 00 010489891 10  30101505293 GRIMURCIA, S.L. CL VIA AXIAL 8 30860 PUERTO DE MAZ 10 99 10 99 119.646

30 02 00 010789076 10  30101505293 GRIMURCIA, S.L. CL VIA AXIAL 8 30860 PUERTO DE MAZ 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011127061 10  30101505293 GRIMURCIA, S.L. CL VIA AXIAL 8 30860 PUERTO DE MAZ 12 99 12 99 119.646

30 03 00 010789682 10  30101529949 VELARDE RODRIGUEZ FLOR MARIA UR CABO ROMANO 30380 SAN JAVIER 11 99 11 99 19.354

30 02 00 010790086 10  30101542477 SYSTEM MURCIA, S.L. CL BURRUEZO 2 30005 MURCIA 11 99 11 99 99.684
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30 02 00 011128172 10  30101542477 SYSTEM MURCIA, S.L. CL BURRUEZO 2 30005 MURCIA 12 99 12 99 103.007

30 07 00 011128475 10  30101544501 MURCIANA DE ILUMINACION, S.L CL ARTES Y OFICIOS,P 30820 ALCANTARILLA 08 98 08 98 19.995

30 02 00 010790490 10  30101545511 BERNAL CONESA JOSE CL SAN VALENTIN 5 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 26.604

30 02 00 011128576 10  30101545511 BERNAL CONESA JOSE CL SAN VALENTIN 5 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 27.490

30 02 00 010791100 10  30101577641 ANASTASIO TRANSPORTES, S.L. CL SAN ANTONIO 16 30110 MURCIA 11 99 11 99 66.745

30 02 00 010791302 10  30101608761 SANCHEZ CARRILERO HERMINIA SD DE LOS GARRES, S/ 30158 MURCIA 11 99 11 99 51.761

30 02 00 011129788 10  30101608761 SANCHEZ CARRILERO HERMINIA SD DE LOS GARRES, S/ 30158 MURCIA 12 99 12 99 53.484

30 03 99 021098417 10  30101662820 CUBIROSA, S.L. AV DEL REINO 6 30130 BENIEL 08 99 08 99 660.854

30 03 99 021428823 10  30101662820 CUBIROSA, S.L. AV DEL REINO 6 30130 BENIEL 09 99 09 99 574.098

30 03 00 010492925 10  30101662820 CUBIROSA, S.L. AV DEL REINO 6 30130 BENIEL 10 99 10 99 504.978

30 03 00 010791908 10  30101662820 CUBIROSA, S.L. AV DEL REINO 6 30130 BENIEL 11 99 11 99 577.122

30 02 00 010792615 10  30101722636 CASA CONTROL S.L. CL PASCUAL 7 30004 MURCIA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011131711 10  30101722636 CASA CONTROL S.L. CL PASCUAL 7 30004 MURCIA 12 99 12 99 54.034

30 03 00 010493834 10  30101737992 VIVES GUERRERO, S.L. PZ CONDESTABLE 5 30005 MURCIA 10 99 10 99 148.930

30 03 00 010792817 10  30101737992 VIVES GUERRERO, S.L. PZ CONDESTABLE 5 30005 MURCIA 11 99 11 99 132.462

30 03 99 021099427 10  30101742339 I.E. ALBERTO CAMPILLO, S.L. CL SANTIAGO 1 30140 SANTOMERA 08 99 08 99 103.950

30 03 99 021429833 10  30101742339 I.E. ALBERTO CAMPILLO, S.L. CL SANTIAGO 1 30140 SANTOMERA 09 99 09 99 101.262

30 03 00 010494440 10  30101792859 BENEDICTO BUENDIA EUGENIO CL SAN VICENTE 37 30201 CARTAGENA 10 99 10 99 2.392.182

30 03 00 010793524 10  30101792859 BENEDICTO BUENDIA EUGENIO CL SAN VICENTE 37 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 1.723.414

30 02 00 011132721 10  30101801246 SANCHEZ BUITRAGO MANUEL CL GOYA 2 30530 CIEZA 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010494743 10  30101810744 TRINACRI, S.L. CL ORILLA DEL AZARBE 30140 SANTOMERA 10 99 10 99 221.275

30 02 00 011133024 10  30101813067 HERNANDEZ SANCHEZ JOAQUIN CL AGUILA 21 30157 ALGEZARES 12 99 12 99 27.236

30 03 00 010496056 10  30101899963 PAN BENITO, S.L. AV DE LAS AMERICAS P 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 139.093

30 03 00 010795241 10  30101899963 PAN BENITO, S.L. AV DE LAS AMERICAS P 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 144.744

30 03 00 010496258 10  30101921282 SEGURA MEDAL JOSE LUIS CL SOL (EDF. SOL) 2 30012 MURCIA 10 99 10 99 98.197

30 03 00 010795544 10  30101921282 SEGURA MEDAL JOSE LUIS CL SOL (EDF. SOL) 2 30012 MURCIA 11 99 11 99 95.030

30 03 00 010496359 10  30101924013 CONSTRUCCIONES ALEPO DE CART CL BAILEN 10 30360 UNION  LA 10 99 10 99 116.122

30 03 00 010496561 10  30101933814 JEREZ SANCHEZ PEDRO CL HISSU ECLA 3 30880 AGUILAS 10 99 10 99 22.493

30 03 00 010496763 10  30101949877 OBRAS Y CONTRATAS SAYLO, S.L CL EMPERATRIZ 30310 CARTAGENA 10 99 10 99 630.250

30 02 00 010796150 10  30101964025 PELUQUERIA RUIZ-LOPEZ, S.L. CL MURILLO 1 30310 CARTAGENA 11 99 11 99 27.052

30 06 00 011015614 10  30101998781 CAZORLA ROMERO ANTONIO CM VIEJO 30840 ALHAMA DE MUR 12 97 12 97 6.513.665

30 03 00 011135448 10  30102071634 GOLERNIO, S.A. PG INDUST.OESTE, PAR 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 17.518

30 03 00 010497672 10  30102073149 FRANCO RUIZ ANTONIO CL LA PAZ, S/N (EDF. 30012 MURCIA 10 99 10 99 155.035

30 02 00 010797665 10  30102073351 CONESA JORGE JOSE CL LEPANTO, ENTSLO 1 30008 MURCIA 11 99 11 99 197.784

30 02 00 011135650 10  30102073351 CONESA JORGE JOSE CL LEPANTO, ENTSLO 1 30008 MURCIA 12 99 12 99 112.078

30 03 00 010497975 10  30102082445 COSTA RODRIGUEZ FRANCISCO AV MARQUES DE LOS VE 30007 MURCIA 10 99 10 99 219.989

30 03 00 010797867 10  30102082445 COSTA RODRIGUEZ FRANCISCO AV MARQUES DE LOS VE 30007 MURCIA 11 99 11 99 219.989

30 03 00 010498682 10  30102133874 EMPRESA CONSTRUCTORA HNOS YECL MEJICO 10 30565 TORRES DE COT 10 99 10 99 680.594

30 03 00 010799079 10  30102133874 EMPRESA CONSTRUCTORA HNOS YECL MEJICO 10 30565 TORRES DE COT 11 99 11 99 775.994

30 03 99 021107107 10  30102144281 ASPROVI,S.L. CL JUAN XXIII 38 30700 TORRE PACHECO 08 99 08 99 1.212.748

30 03 99 021436301 10  30102144281 ASPROVI,S.L. CL JUAN XXIII 38 30700 TORRE PACHECO 09 99 09 99 757.079

30 03 00 010498985 10  30102144281 ASPROVI,S.L. CL JUAN XXIII 38 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 472.170

30 03 00 010799281 10  30102144281 ASPROVI,S.L. CL JUAN XXIII 38 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 489.025

30 03 99 021107208 10  30102144887 HAROSAN CONSTRUCCIONES 95, S CL SAN ANTONIO,EDIFI 30870 MAZARRON 08 99 08 99 318.497

30 02 00 010799584 10  30102163681 DIAZ MAURI FRANCISCO HECTO CT ALICANTE (JUNTO R 30730 SAN JAVIER 11 99 11 99 30.572

30 02 00 011137367 10  30102163681 DIAZ MAURI FRANCISCO HECTO CT ALICANTE (JUNTO R 30730 SAN JAVIER 12 99 12 99 30.572

30 03 00 010500403 10  30102209252 CONSTRUCCIONES GONZALEZ ASEN ZZ CABEZO VISTA ALEG 30562 CEUTI 10 99 10 99 369.760

30 03 00 010800594 10  30102209252 CONSTRUCCIONES GONZALEZ ASEN ZZ CABEZO VISTA ALEG 30562 CEUTI 11 99 11 99 51.917

30 03 99 021438927 10  30102226531 REPARTOMUR, S.L. CL DOCTOR JOSE LOPEZ 30004 MURCIA 09 99 09 99 18.758

30 03 00 010500908 10  30102226632 GARMACONST, S.L. CL FUENTE DEL ORO 13 30800 LORCA 10 99 10 99 136.030

30 03 00 010801103 10  30102226632 GARMACONST, S.L. CL FUENTE DEL ORO 13 30800 LORCA 11 99 11 99 61.285

30 03 00 010501615 10  30102264119 CONSTRUCCIONES JOSEGA, S.L. PO DE CORVERA 12 30002 MURCIA 10 99 10 99 699.046

30 03 00 010801911 10  30102264119 CONSTRUCCIONES JOSEGA, S.L. PO DE CORVERA 12 30002 MURCIA 11 99 11 99 887.642

30 03 00 010502221 10  30102301606 SUMINISTROS Y EXCLUSIVAS MAP CL LUIS FEDERICO GUI 30570 BENIAJAN 10 99 10 99 80.866

30 03 00 010802820 10  30102301606 SUMINISTROS Y EXCLUSIVAS MAP CL LUIS FEDERICO GUI 30570 BENIAJAN 11 99 11 99 80.866

30 03 00 010502625 10  30102320703 EGEA RAMIREZ ANA AV COLON 62 30205 CARTAGENA 10 99 10 99 239.293

30 03 00 010803123 10  30102320703 EGEA RAMIREZ ANA AV COLON 62 30205 CARTAGENA 11 99 11 99 234.835

30 02 00 010503534 10  30102373748 FOMENTO DE MAQUINARIA Y ENVA CT DE SILLA, EL CAMP 30835 MURCIA 10 99 10 99 134.414

30 02 00 011141714 10  30102373748 FOMENTO DE MAQUINARIA Y ENVA CT DE SILLA, EL CAMP 30835 MURCIA 12 99 12 99 134.414

30 02 00 010804234 10  30102375768 PEREZ RODRIGUEZ FRANCISCO JA CL CETRERIA 19 30300 CARTAGENA 11 99 11 99 51.186

30 02 00 011141916 10  30102375768 PEREZ RODRIGUEZ FRANCISCO JA CL CETRERIA 19 30300 CARTAGENA 12 99 12 99 52.889
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30 02 00 010804335 10  30102387185 CONSTRUCCIONES CABEZO DE LA CL NIEVES VIUDES 30570 MURCIA 11 99 11 99 461.869

30 03 00 010503837 10  30102397895 SUCESORES DE DIEGO PELLICER, CL MARIANO GIRADA 21 30005 MURCIA 10 99 10 99 47.876

30 03 00 010504039 10  30102407494 GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO CL LUGO 28 30740 SAN PEDRO DEL 10 99 10 99 145.033

30 06 00 011023492 10  30102407494 GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO CL LUGO 28 30740 SAN PEDRO DEL 08 98 01 99 354.519

30 03 00 010804840 10  30102408306 CHUMILLAS LANDETE ANDRES CL ALAMO 22 30570 MURCIA 11 99 11 99 30.754

30 06 00 011015816 10  30102433564 TAPIADO,S.L. PG EL TAPIADO 30500 MOLINA DE SEG 11 98 12 98 73.429

30 02 00 010504544 10  30102470849 TYMARCONS, S.L. CM DEL MOJON 113 30130 BENIEL 10 99 10 99 1.076.714

30 02 00 010805345 10  30102470849 TYMARCONS, S.L. CM DEL MOJON 113 30130 BENIEL 11 99 11 99 806.674

30 02 00 010805749 10  30102488431 GOMEZ MARTINEZ JUAN CL MAESTRO EUSEBIO M 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 74.837

30 02 00 011143633 10  30102505508 TOVAR MARTINEZ FRANCISCO JAV CL MAYOR 211 30161 MURCIA 12 99 12 99 61.144

30 02 00 010806355 10  30102510760 CONMIMUR, S.L. PG IND.CAMPOSOL, PAR 30006 MURCIA 11 99 11 99 231.574

30 02 00 011143734 10  30102510760 CONMIMUR, S.L. PG IND.CAMPOSOL, PAR 30006 MURCIA 12 99 12 99 239.293

30 03 00 010505655 10  30102513689 FERCIMUR, S.L. CL MAGDALENA 34 30562 CEUTI 10 99 10 99 598.228

30 03 00 010806658 10  30102513689 FERCIMUR, S.L. CL MAGDALENA 34 30562 CEUTI 11 99 11 99 465.823

30 02 00 010806759 10  30102516218 RIDOPA, S.L. CL COTO SAN ANTONIO- 30565 TORRES DE COT 11 99 11 99 33.599

30 03 00 010506160 10  30102522884 PROMOCIONES JUSTOMUR, S.L. CL GENERAL PRIMO DE 30008 MURCIA 10 99 10 99 46.771

30 03 00 010506362 10  30102527332 COYMAGA, S.L. CL ROSARIO 2 30390 CARTAGENA 10 99 10 99 595.228

30 03 00 010807264 10  30102527332 COYMAGA, S.L. CL ROSARIO 2 30390 CARTAGENA 11 99 11 99 585.266

30 03 99 021446607 10  30102559260 GUILLEN CAMPOY FRANCISCO LUI CL LOS LUCIOS,EDF.DI 30006 PUENTE TOCINO 09 99 09 99 354.590

30 02 00 010808173 10  30102564819 MARTINEZ GARCIA ANTONIO CL ESPERANZA 7 30012 MURCIA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011145047 10  30102564819 MARTINEZ GARCIA ANTONIO CL ESPERANZA 7 30012 MURCIA 12 99 12 99 119.646

30 03 00 010507776 10  30102575529 ESTRUCTURAS FRANCISCO SANCHE CT MAZAROON KM 6 TOR 30833 SANGONERA LA 10 99 10 99 597.932

30 03 00 010808476 10  30102575529 ESTRUCTURAS FRANCISCO SANCHE CT MAZAROON KM 6 TOR 30833 SANGONERA LA 11 99 11 99 921.618

30 03 00 010507978 10  30102579367 J.B. ALIMENTACION, S.L. CL JUAN FERNANDEZ 19 30201 CARTAGENA 10 99 10 99 77.875

30 03 00 010808779 10  30102579367 J.B. ALIMENTACION, S.L. CL JUAN FERNANDEZ 19 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 114.800

30 02 00 010808981 10  30102580276 NIPACAR, S.L. CT ALICANTE-KM. 1 30007 MURCIA 11 99 11 99 116.953

30 02 00 011145653 10  30102580276 NIPACAR, S.L. CT ALICANTE-KM. 1 30007 MURCIA 12 99 12 99 116.953

30 02 00 010809183 10  30102596141 PASTOR LERMA JUAN ANDRES CL TORRE DE ROMO 9 30002 MURCIA 11 99 11 99 241.603

30 02 00 011145855 10  30102596141 PASTOR LERMA JUAN ANDRES CL TORRE DE ROMO 9 30002 MURCIA 12 99 12 99 241.603

30 03 00 010508584 10  30102601494 PINTURAS DECORATIVAS VALERO, CL INGENIERO LA CIER 30520 JUMILLA 10 99 10 99 170.507

30 03 00 010809385 10  30102601494 PINTURAS DECORATIVAS VALERO, CL INGENIERO LA CIER 30520 JUMILLA 11 99 11 99 262.438

30 03 00 010508887 10  30102605942 CONSORCIO FA.PA., S.L. CL MARIANO VERGARA 2 30003 MURCIA 10 99 10 99 58.229

30 03 00 010809688 10  30102605942 CONSORCIO FA.PA., S.L. CL MARIANO VERGARA 2 30003 MURCIA 11 99 11 99 58.229

30 03 99 021118524 10  30102607558 REFORMAS Y DECORACION AULLO, CL REYES CATOLICOS 7 30820 ALCANTARILLA 08 99 08 99 1.090.781

30 03 00 010508988 10  30102607558 REFORMAS Y DECORACION AULLO, CL REYES CATOLICOS 7 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 1.146.875

30 03 00 010809789 10  30102607558 REFORMAS Y DECORACION AULLO, CL REYES CATOLICOS 7 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 1.074.834

30 03 00 010509190 10  30102617056 REPARACIONES INDUSTRIALES OL CT MURCIA KM. 3 30850 TOTANA 10 99 10 99 77.674

30 03 00 010810092 10  30102617056 REPARACIONES INDUSTRIALES OL CT MURCIA KM. 3 30850 TOTANA 11 99 11 99 75.168

30 02 00 010810803 10  30102643833 SERVIMUR 24 HORAS, S.L. CL SAGASTA 6 30005 MURCIA 11 99 11 99 31.498

30 02 00 011147471 10  30102643833 SERVIMUR 24 HORAS, S.L. CL SAGASTA 6 30005 MURCIA 12 99 12 99 32.548

30 03 00 010509901 10  30102647570 PEROCAR S.L. CL EL CONDE _*VISTAL 30816 HOYA  LA 10 99 10 99 366.252

30 03 00 010510002 10  30102648782 CONFECCIONES FRANQUILLO, S.L CL ORILLA DEL AZARBE 30139 MURCIA 10 99 10 99 30.222

30 03 00 010510507 10  30102669192 CONSTRUCCIONES CONESA Y VERA CL OVIEDO 5 30310 CARTAGENA 10 99 10 99 247.399

30 03 00 010811914 10  30102669192 CONSTRUCCIONES CONESA Y VERA CL OVIEDO 5 30310 CARTAGENA 11 99 11 99 226.681

30 02 00 010812015 10  30102670610 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS DEL ZZ DIP. RIO APTDO. C 30800 LORCA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011148279 10  30102670610 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS DEL ZZ DIP. RIO APTDO. C 30800 LORCA 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010812116 10  30102673640 OLMOS VIDAL CRISTOBAL ZZ URB. LA ALCAYNA-R 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 810.508

30 03 00 010510911 10  30102687077 PINTADO INIESTA JOSE ANTONIO CL LARRA 12 30319 CARTAGENA 10 99 10 99 1.224.948

30 03 00 010812419 10  30102687077 PINTADO INIESTA JOSE ANTONIO CL LARRA 12 30319 CARTAGENA 11 99 11 99 1.465.763

30 03 00 010813025 10  30102715975 APANDA DE ARTES GRAFICAS, S. CL RONDA FERROL 6 30203 CARTAGENA 11 99 11 99 469.422

30 03 00 010813126 10  30102715975 APANDA DE ARTES GRAFICAS, S. CL RONDA FERROL 6 30203 CARTAGENA 11 99 11 99 2.552.317

30 03 00 011149188 10  30102715975 APANDA DE ARTES GRAFICAS, S. CL RONDA FERROL 6 30203 CARTAGENA 12 99 12 99 483.700

30 03 00 010511719 10  30102725170 EXPLOTACIONES AGRICOLAS Y GA LG PARAJE EL LLANO D 30400 CARAVACA DE L 10 99 10 99 40.308

30 03 00 010813328 10  30102725170 EXPLOTACIONES AGRICOLAS Y GA LG PARAJE EL LLANO D 30400 CARAVACA DE L 11 99 11 99 49.518

30 03 00 010512022 10  30102731032 FERNANDEZ SEGURA FRANCISCO J PL DEL REY 17 30202 CARTAGENA 10 99 10 99 33.307

30 03 99 021122261 10  30102749321 TERUEL Y MORENO, S.L. AV MURCIA 1 30591 TORRE PACHECO 08 99 08 99 350.389

30 03 99 021452263 10  30102749321 TERUEL Y MORENO, S.L. AV MURCIA 1 30591 TORRE PACHECO 09 99 09 99 340.387

30 03 99 021452465 10  30102757203 CONTRUCCIONES EL GORRICO, S. CL MOLINA 23 30600 ARCHENA 09 99 09 99 200.045

30 03 00 010512729 10  30102757203 CONTRUCCIONES EL GORRICO, S. CL MOLINA 23 30600 ARCHENA 10 99 10 99 148.294

30 03 00 010814136 10  30102757203 CONTRUCCIONES EL GORRICO, S. CL MOLINA 23 30600 ARCHENA 11 99 11 99 146.772

30 02 00 011150202 10  30102757203 CONTRUCCIONES EL GORRICO, S. CL MOLINA 23 30600 ARCHENA 12 99 12 99 239.293
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30 02 00 010814742 10  30102789838 ALQUILER DE MAQUINARIAS DE M CL ULEA 8 30011 MURCIA 11 99 11 99 216.853

30 02 00 011150808 10  30102789838 ALQUILER DE MAQUINARIAS DE M CL ULEA 8 30011 MURCIA 12 99 12 99 216.853

30 03 99 021123473 10  30102825305 ESTRUCTURAS WORLD, S.L. CL SIERRA ESPUnA 10 30012 MURCIA 08 99 08 99 925.267

30 03 99 021453576 10  30102825305 ESTRUCTURAS WORLD, S.L. CL SIERRA ESPUÑA 10 30012 MURCIA 09 99 09 99 891.390

30 03 00 010816459 10  30102870064 AGLOMERADOS Y CONSTRUCCIONESCL MOLINA DE ARAGON 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 107.417

30 03 99 021454788 10  30102872993 C.B. MATEO Y RICARDO PEREZ J CL SILVA MUNOZ 20 30591 TORRE PACHECO 09 99 09 99 81.594

30 02 00 010816661 10  30102874815 VALINJO, S.L. CL TRENQUE DON PAYO 30139 MURCIA 11 99 11 99 99.812

30 02 00 011152525 10  30102874815 VALINJO, S.L. CL TRENQUE DON PAYO 30139 MURCIA 12 99 12 99 103.139

30 02 00 010817267 10  30102896336 DENCI E.T.T., S.A. PZ PRECIOSA 3 30008 MURCIA 11 99 11 99 165.360

30 02 00 011152929 10  30102896336 DENCI E.T.T., S.A. PZ PRECIOSA 3 30008 MURCIA 12 99 12 99 168.740

30 02 00 010818075 10  30102941503 GESTARQUIT, S.L. CL SANTA ISABEL 14 30710 ALCAZARES  LO 11 99 11 99 172.726

30 02 00 011154141 10  30102941503 GESTARQUIT, S.L. CL SANTA ISABEL 14 30710 ALCAZARES  LO 12 99 12 99 129.185

30 03 00 010516264 10  30102947563 THADER, EL ARTESANO DE LA PU AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 10 99 10 99 390.388

30 03 00 010818378 10  30102947563 THADER, EL ARTESANO DE LA PU AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 11 99 11 99 380.012

30 03 00 010517173 10  30103002228 GRUAS RANSOL, S.L. CT SANTA CATALINA KM 30010 MURCIA 10 99 10 99 17.969

30 03 00 010819893 10  30103029611 AVELLANEDA SALMERON PASCUAL CL CARTAGENA 15 30530 CIEZA 11 99 11 99 48.114

30 03 00 010517476 10  30103054061 CONSTRUCCIONES GARCIHER, S.L CL CARTAGENA 17 30002 MURCIA 10 99 10 99 109.858

30 03 00 010820196 10  30103054061 CONSTRUCCIONES GARCIHER, S.L CL CARTAGENA 17 30002 MURCIA 11 99 11 99 201.128

30 03 00 010517577 10  30103056586 ASESORIA G. DE LOS SANTOS, S CL MAYOR 31 30201 CARTAGENA 10 99 10 99 53.618

30 03 00 010820200 10  30103056586 ASESORIA G. DE LOS SANTOS, S CL MAYOR 31 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 53.618

30 03 00 010820301 10  30103056788 CARBONELL GARCIA MARIA INMAC CL ESTACION 18 30001 MURCIA 11 99 11 99 96.084

30 02 00 010820503 10  30103073360 LOZANO LOPEZ SAMUEL CL GOYA 52 30520 JUMILLA 11 99 11 99 230.296

30 02 00 011157575 10  30103073360 LOZANO LOPEZ SAMUEL CL GOYA 52 30520 JUMILLA 12 99 12 99 237.972

30 03 00 010517981 10  30103074673 COMPISCUA CONSTRUCCIONES, S. CL BUENOS AIRES 3 30002 MURCIA 10 99 10 99 76.648

30 02 00 011157676 10  30103088619 CONFITERIA LA CONSOLACION, S CL PROGRESO 27 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 22.180

30 03 00 010820806 10  30103091649 DIAZ MARTINEZ FRANCISCO CL DR. CALANDRE 19 30393 CARTAGENA 11 99 11 99 68.524

30 02 00 010821513 10  30103129641 SANCHEZ CARRILERO HERMINIA SD DE LOS GARRES 27 30158 MURCIA 11 99 11 99 27.420

30 02 00 011158686 10  30103129641 SANCHEZ CARRILERO HERMINIA SD DE LOS GARRES 27 30158 MURCIA 12 99 12 99 28.334

30 02 00 010821715 10  30103135196 MARIN SANCHEZ MARIA CL MARQUESES DE ALED 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 40.415

30 02 00 011159090 10  30103135196 MARIN SANCHEZ MARIA CL MARQUESES DE ALED 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 41.762

30 03 00 010519092 10  30103135503 TALHI, PUERTAS Y AUTOMATISMO CL ORILLA DE LA VIA 30010 MURCIA 10 99 10 99 238.013

30 02 00 011159292 10  30103156923 GASYTEC, S.L. CL ASTURIAS 6 30400 CARAVACA DE L 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010822321 10  30103164300 CONSTRUGARDEN, S.L. CL MATADERO NUEVO 1 30420 CALASPARRA 11 99 11 99 856.823

30 02 00 011159595 10  30103164300 CONSTRUGARDEN, S.L. CL MATADERO NUEVO 1 30420 CALASPARRA 12 99 12 99 914.717

30 04 00 005810653 10  30103181171 PAMPANO BEACH, S.L. CL ISLAS CANARIAS 4 30720 SAN JAVIER 08 99 08 99 100.002

30 03 00 010520308 10  30103193501 MIRIAN Y SARAI, S.L. CL VELASCO 6 30006 MURCIA 10 99 10 99 304.118

30 03 00 010520510 10  30103205827 URISCON, S.L. UNIPERSONAL CL GARCIA MORATO S/N 30319 SANTA ANA 10 99 10 99 298.849

30 02 00 010823129 10  30103208958 URBAJOVEN, S.L. CL PLATERIA 40 30001 MURCIA 11 99 11 99 50.725

30 02 00 011160205 10  30103208958 URBAJOVEN, S.L. CL PLATERIA 40 30001 MURCIA 12 99 12 99 50.725

30 02 00 010823331 10  30103240179 COZZA — PEDRO CL PRINCIPE DE ASTUR 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 44.665

30 03 00 010824240 10  30103278878 ACABADOS DE CALZADO, S.L. CT MORATALLA 30400 CARAVACA DE L 11 99 11 99 86.022

30 03 99 021132870 10  30103279181 MARMOLES BENIEL, S.L. CL MARMOL-EL MOJON 1 30130 BENIEL 08 99 08 99 154.178

30 03 99 021462266 10  30103279181 MARMOLES BENIEL, S.L. CL MARMOL-EL MOJON 1 30130 BENIEL 09 99 09 99 145.962

30 03 00 010522530 10  30103291612 TRANSFRIGOMUR, S.L. CT SANTA CATALINA CA 30012 MURCIA 10 99 10 99 127.782

30 02 00 010824644 10  30103291612 TRANSFRIGOMUR, S.L. CT SANTA CATALINA CA 30012 MURCIA 11 99 11 99 235.790

30 02 00 011162023 10  30103291612 TRANSFRIGOMUR, S.L. CT SANTA CATALINA CA 30012 MURCIA 12 99 12 99 235.790

30 03 00 010522631 10  30103298076 PEDRENO BELMONTE JUAN JOSE CM DE LOS PINOS 16 30011 MURCIA 10 99 10 99 51.554

30 03 00 010824745 10  30103298076 PEDRENO BELMONTE JUAN JOSE CM DE LOS PINOS 16 30011 MURCIA 11 99 11 99 52.085

30 03 00 010522833 10  30103305857 GARCIA ESCRIBANO PEDRO CT DE MULA 86 30820 ALHAMA DE MUR 10 99 10 99 38.336

30 02 00 010825452 10  30103332331 ESTUCADOS LOS BARREROS, S.L. CL MURILLO 11 30310 CARTAGENA 11 99 11 99 65.614

30 03 00 010524146 10  30103353347 ROYSPA, S.L. CL SAN RAFAEL 22 30710 ALCAZARES  LO 10 99 10 99 726.181

30 03 00 010826058 10  30103353347 ROYSPA, S.L. CL SAN RAFAEL 22 30710 ALCAZARES  LO 11 99 11 99 789.940

30 02 00 010826765 10  30103368707 CONESA BAS MARIA JULIA CL RAMON Y CAJAL 130 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 27.420

30 02 00 011164043 10  30103368707 CONESA BAS MARIA JULIA CL RAMON Y CAJAL 130 30204 CARTAGENA 12 99 12 99 28.334

30 03 00 010524853 10  30103377292 FIMAPA, S.L. CL PASEO DE LOS ROSA 30880 AGUILAS 10 99 10 99 43.588

30 02 00 011164548 10  30103398615 CANAL 62 TELEVISION, S.L. CL CARLOS III, EDIF. 30008 MURCIA 12 99 12 99 115.741

30 02 00 010827775 10  30103402756 TAPIA Y NORTES, S.L. CL MAYOR S/N 30139 RAAL  EL 11 99 11 99 102.508

30 02 00 011164649 10  30103402756 TAPIA Y NORTES, S.L. CL MAYOR S/N 30139 RAAL  EL 12 99 12 99 105.925

30 03 00 010525863 10  30103413466 MURCANS, S.L. CL LUISA ALEDO 1 30003 MURCIA 10 99 10 99 60.577

30 03 00 010827977 10  30103413466 MURCANS, S.L. CL LUISA ALEDO 1 30003 MURCIA 11 99 11 99 87.558

30 02 00 010828482 10  30103427513 SUCESORES DE JOSE JODAR, S.L PG INDUSTRIAL LA VIÑ 30800 LORCA 11 99 11 99 111.313
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30 02 00 011164952 10  30103427513 SUCESORES DE JOSE JODAR, S.L PG INDUSTRIAL LA VIÑ 30800 LORCA 12 99 12 99 115.024

30 02 00 010828583 10  30103427715 SUCESORES DE JOSE JODAR, S.L PG INDUSTRIAL LA VIÑ 30800 LORCA 11 99 11 99 15.715

30 02 00 011165053 10  30103427715 SUCESORES DE JOSE JODAR, S.L PG INDUSTRIAL LA VIÑ 30800 LORCA 12 99 12 99 15.715

30 02 00 010828684 10  30103427816 OCIOMUR S.L. CL JOSE TAPIA SANZ 3 30003 MURCIA 11 99 11 99 27.589

30 02 00 011165154 10  30103427816 OCIOMUR S.L. CL JOSE TAPIA SANZ 3 30003 MURCIA 12 99 12 99 28.510

30 03 00 010526570 10  30103434583 ANDREA’S MODA JOVEN, S.L. CL MAYOR 10 30201 CARTAGENA 10 99 10 99 110.484

30 03 00 010828785 10  30103434583 ANDREA’S MODA JOVEN, S.L. CL MAYOR 10 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 87.732

30 03 00 010527075 10  30103459744 MOVIMIENTOS SIERRA ESPUÑA, S AV LORCA 66 30850 TOTANA 10 99 10 99 378.762

30 03 00 010829593 10  30103459744 MOVIMIENTOS SIERRA ESPUÑA, S AV LORCA 66 30850 TOTANA 11 99 11 99 364.068

30 03 00 010528388 10  30103507032 LARDIN MARTINEZ GREGORIA CL PASEO ALFONSO XII 30203 CARTAGENA 10 99 10 99 100.985

30 03 00 010831314 10  30103507032 LARDIN MARTINEZ GREGORIA CL PASEO ALFONSO XII 30203 CARTAGENA 11 99 11 99 108.372

30 03 99 021141560 10  30103534112 SANCHEZ MUNIZ ALEJANDRO CL PINTOR VILLACIS 4 30003 MURCIA 08 99 08 99 32.863

30 03 99 021469340 10  30103534112 SANCHEZ MUNIZ ALEJANDRO CL PINTOR VILLACIS 4 30003 MURCIA 09 99 09 99 32.863

30 03 00 010529301 10  30103536738 CASTELLANO GARCIA JOSE LUIS CL PINTOR BALACA 40 30204 CARTAGENA 10 99 10 99 137.490

30 03 00 010832324 10  30103536738 CASTELLANO GARCIA JOSE LUIS CL PINTOR BALACA 40 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 128.838

30 03 00 010529806 10  30103551387 PROA MANGA, S.L. CL GRAN VIA S/N RESI 30380 MANGA DEL MAR 10 99 10 99 51.535

30 03 00 010832627 10  30103551387 PROA MANGA, S.L. CL GRAN VIA S/N RESI 30380 MANGA DEL MAR 11 99 11 99 51.067

30 03 00 010530412 10  30103584935 CONTROLEX LEVANTE, S.L. CT LA FUENSANTA 15 30012 MURCIA 10 99 10 99 135.475

30 03 00 010833233 10  30103584935 CONTROLEX LEVANTE, S.L. CT LA FUENSANTA 15 30012 MURCIA 11 99 11 99 135.475

30 03 00 010531018 10  30103614035 VIVES GUERRERO, S.L. CL CONDESTABLE 5 30005 MURCIA 10 99 10 99 314.702

30 03 00 010833940 10  30103614035 VIVES GUERRERO, S.L. CL CONDESTABLE 5 30005 MURCIA 11 99 11 99 319.081

30 03 00 010531119 10  30103617570 ZACARO ALAJARIN, S.L. AV SANTA EULALIA 6 30850 TOTANA 10 99 10 99 100.891

30 03 00 010834142 10  30103617570 ZACARO ALAJARIN, S.L. AV SANTA EULALIA 6 30850 TOTANA 11 99 11 99 100.891

30 03 00 010834243 10  30103619186 REGALINFOR, S.L. AV VEREDA DE SOLIS 1 30006 PUENTE TOCINO 11 99 11 99 95.357

30 02 00 011171016 10  30103628280 CORDEMUR, S.L. AV JUAN CARLOS I EDF 30008 MURCIA 12 99 12 99 199.368

30 03 00 010531624 10  30103638485 SUPERMERCADO LA PIRAMIDE, S. CL GRAN VIA S/N EDIF 30380 MANGA DEL MAR 10 99 10 99 82.836

30 02 00 010532129 10  30103675972 POZO PEREZ CARLOS CL SAN LEON 32 30140 SANTOMERA 10 99 10 99 26.788

30 02 00 010836364 10  30103691837 GARCIA SANCHEZ MARIA CARMEN CT SAN JAVIER A BALS 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 84.137

30 02 00 010836566 10  30103695978 LARDIN ESTRUCTURAS, S.L. ZZ PARETON 30850 PARETON 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011173137 10  30103695978 LARDIN ESTRUCTURAS, S.L. ZZ PARETON 30850 PARETON 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010836768 10  30103704264 GARCIA JIMENEZ DOMINGO CL SAN BARTOLOME 24 30202 MATEOS  LOS 11 99 11 99 463.147

30 02 00 011173339 10  30103704264 GARCIA JIMENEZ DOMINGO CL SAN BARTOLOME 24 30202 MATEOS  LOS 12 99 12 99 470.867

30 02 00 010837778 10  30103744983 ESTUDIOS PROFESIONALES D‘OR, PZ SARDOY 3 30003 MURCIA 11 99 11 99 108.332

30 02 00 011174349 10  30103744983 ESTUDIOS PROFESIONALES D‘OR, PZ SARDOY 3 30003 MURCIA 12 99 12 99 109.163

30 03 00 010534856 10  30103780147 MARIN CHUMILLA ANTONIO CL MOLINA ARAGON S/N 30300 CARTAGENA 10 99 10 99 31.400

30 03 99 021148735 10  30103782470 ESTRUCTURAS AGRUMAR, S.L. CL SANTO DOMINGO 6 30700 TORRE PACHECO 08 99 08 99 270.169

30 03 99 021476919 10  30103782470 ESTRUCTURAS AGRUMAR, S.L. CL SANTO DOMINGO 6 30700 TORRE PACHECO 09 99 09 99 336.162

30 03 00 010534957 10  30103782470 ESTRUCTURAS AGRUMAR, S.L. CL SANTO DOMINGO 6 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 409.928

30 03 00 010838788 10  30103782470 ESTRUCTURAS AGRUMAR, S.L. CL SANTO DOMINGO 6 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 448.470

30 02 00 010839091 10  30103790453 MARQUEZ CUENCA ANTONIO LUIS AV JUAN CARLOS I 41 30880 AGUILAS 11 99 11 99 24.348

30 02 00 011175662 10  30103790453 MARQUEZ CUENCA ANTONIO LUIS AV JUAN CARLOS I 41 30880 AGUILAS 12 99 12 99 25.158

30 03 00 010535462 10  30103796921 VERBEECK — GUY ALPHONSE LG  EDIFICIO CLIPPER 30380 MANGA DEL MAR 10 99 10 99 54.124

30 03 00 010535967 10  30103817533 M M 53, S. COOP. CT NONDUERMAS A LA P 30120 PALMAR  EL  O 10 99 10 99 693.714

30 03 00 010839600 10  30103817533 M M 53, S. COOP. CT NONDUERMAS A LA P 30120 PALMAR  EL  O 11 99 11 99 663.878

30 03 00 010536270 10  30103831879 RECICLADOS Y PINTURAS VANESS CM DE SALABOSQUE 30152 ALJUCER 10 99 10 99 110.023

30 03 00 010536876 10  30103845421 CONSTRUCCIONES Y OBRAS VIRGE CT CARAVACA EL BADEN 30170 MULA 10 99 10 99 966.677

30 03 00 010840307 10  30103845421 CONSTRUCCIONES Y OBRAS VIRGE CT CARAVACA EL BADEN 30170 MULA 11 99 11 99 1.157.558

30 03 00 010537078 10  30103848855 COCINAS GRAN VIA S.L. AV GRAN VIA SALCILLO 30004 MURCIA 10 99 10 99 144.662

30 03 00 010840509 10  30103848855 COCINAS GRAN VIA S.L. AV GRAN VIA SALCILLO 30004 MURCIA 11 99 11 99 122.011

30 02 00 010841620 10  30103872602 SALAZONES Y AHUMADOS GARCIA, CL LUXEMBURGO, PARCE 30395 CARTAGENA 11 99 11 99 62.110

30 02 00 011178591 10  30103872602 SALAZONES Y AHUMADOS GARCIA, CL LUXEMBURGO, PARCE 30395 CARTAGENA 12 99 12 99 53.484

30 01 99 000034966 10  30103879571 CONSTRUCCIONES SANCHEZ CASTI CL LOS MERONOS 30332 BALSAPINTADA 07 96 12 96 340.134

30 01 99 000035067 10  30103879571 CONSTRUCCIONES SANCHEZ CASTI CL LOS MERONOS 30332 BALSAPINTADA 01 97 10 97 671.256

30 03 00 010538492 10  30103893719 FERNANDEZ PEREZ JUAN ANTONIO ZZ CARRIL LOS CABERN 30012 BARRIO DEL PR 10 99 10 99 1.657.062

30 03 00 010842125 10  30103893719 FERNANDEZ PEREZ JUAN ANTONIO ZZ CARRIL LOS CABERN 30012 BARRIO DEL PR 11 99 11 99 1.194.751

30 03 00 010538694 10  30103902510 INTERNACIONAL DEL BANO DE MU CM DE JUAN PEDROS, S 30160 MONTEAGUDO 10 99 10 99 178.382

30 03 00 010842327 10  30103902510 INTERNACIONAL DEL BANO DE MU CM DE JUAN PEDROS, S 30160 MONTEAGUDO 11 99 11 99 108.397

30 02 00 011179403 10  30103906045 FERMA BUS, S.L. CL CURTIDORES 18 30800 LORCA 12 99 12 99 136.266

30 02 00 010842731 10  30103909580 SETRISA OBRAS, S.L. PZ DE LA FUENTE 7 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 42.320

30 02 00 011179605 10  30103909580 SETRISA OBRAS, S.L. PZ DE LA FUENTE 7 30150 ALBERCA  LA 12 99 12 99 42.320

30 03 00 010538900 10  30103910590 SAHARAFRUIT, S.A. AV AMERICA 4 30202 CARTAGENA 10 99 10 99 61.868
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30 03 00 010842832 10  30103910590 SAHARAFRUIT, S.A. AV AMERICA 4 30202 CARTAGENA 11 99 11 99 61.868

30 02 00 010843943 10  30103935549 MARE NOSTRUM SERVICIOS 2010, CL LA CRUZ 10 30151 SANTO ANGEL 11 99 11 99 24.348

30 02 00 011180312 10  30103935549 MARE NOSTRUM SERVICIOS 2010, CL LA CRUZ 10 30151 SANTO ANGEL 12 99 12 99 25.158

30 02 00 010540011 10  30103936660 SALAR PEREZ ALFONSO CL JUAN JOSE MARCO-E 30600 ARCHENA 10 99 10 99 298.456

30 02 00 010844044 10  30103936660 SALAR PEREZ ALFONSO CL JUAN JOSE MARCO-E 30600 ARCHENA 11 99 11 99 288.830

30 02 00 010844246 10  30103943229 CERVANTES ORTEGA CARMEN CL MADRE DE DIOS 7 30004 MURCIA 11 99 11 99 97.385

30 02 00 011180615 10  30103943229 CERVANTES ORTEGA CARMEN CL MADRE DE DIOS 7 30004 MURCIA 12 99 12 99 97.385

30 02 00 010845155 10  30103987180 AGENCIA DE TRANSPORTES CARGO CT YECLA, PARAJE BAD 30520 JUMILLA 11 99 11 99 122.688

30 02 00 011182029 10  30103987180 AGENCIA DE TRANSPORTES CARGO CT YECLA, PARAJE BAD 30520 JUMILLA 12 99 12 99 122.688

30 02 00 011024001 10  30104008200 RENT A CAR CARTAGENA COSTA C CL RAMBLA, CAMPO DE 30385 BELONES  LOS 08 98 08 98 24.746

30 02 00 011024102 10  30104008200 RENT A CAR CARTAGENA COSTA C CL RAMBLA, CAMPO DE 30385 BELONES  LOS 09 98 09 98 36.380

30 02 00 011024203 10  30104008200 RENT A CAR CARTAGENA COSTA C CL RAMBLA, CAMPO DE 30385 BELONES  LOS 10 98 10 98 36.380

30 02 00 011024304 10  30104008200 RENT A CAR CARTAGENA COSTA C CL RAMBLA, CAMPO DE 30385 BELONES  LOS 11 98 11 98 36.380

30 02 00 011024405 10  30104008200 RENT A CAR CARTAGENA COSTA C CL RAMBLA, CAMPO DE 30385 BELONES  LOS 12 98 12 98 36.380

30 02 00 011024506 10  30104008200 RENT A CAR CARTAGENA COSTA C CL RAMBLA, CAMPO DE 30385 BELONES  LOS 01 99 01 99 37.038

30 03 00 010845862 10  30104010220 TRANSNOVIAS, S.L. CM VIEJO DE LA PALOM 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 142.784

30 02 00 010846064 10  30104022243 CORTES CORTES MARIANO UR TORRES BLANCAS, L 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 108.067

30 02 00 011183039 10  30104022243 CORTES CORTES MARIANO UR TORRES BLANCAS, L 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 115.787

30 03 00 010542435 10  30104031438 RUTAFRUIT, S.L. PZ LA CERAMICA EDIFI 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 199.404

30 03 00 010846266 10  30104031438 RUTAFRUIT, S.L. PZ LA CERAMICA EDIFI 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 122.032

30 03 99 021157021 10  30104041037 PEDRO GARCIA MALDONADO, S.L. CL GENERALISIMO 100 30360 UNION  LA 08 99 08 99 124.196

30 03 99 021485104 10  30104041037 PEDRO GARCIA MALDONADO, S.L. CL GENERALISIMO 100 30360 UNION  LA 09 99 09 99 121.564

30 03 00 010542738 10  30104041037 PEDRO GARCIA MALDONADO, S.L. CL GENERALISIMO 100 30360 UNION  LA 10 99 10 99 128.572

30 02 00 010846569 10  30104041037 PEDRO GARCIA MALDONADO, S.L. CL GENERALISIMO 100 30360 UNION  LA 11 99 11 99 209.848

30 02 00 011183746 10  30104041037 PEDRO GARCIA MALDONADO, S.L. CL GENERALISIMO 100 30360 UNION  LA 12 99 12 99 213.366

30 02 00 010846670 10  30104049626 TWENTY DE CARTAGENA, S.L. CL JORGE JUAN 16 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 24.348

30 02 00 011183847 10  30104049626 TWENTY DE CARTAGENA, S.L. CL JORGE JUAN 16 30204 CARTAGENA 12 99 12 99 24.348

30 02 00 011184049 10  30104055484 GRUPO SOCIEDADES ADMTVAS DE CL TRAPERIA 13 30001 MURCIA 12 99 12 99 15.095

30 03 00 010543445 10  30104057710 CONSTRUCCIONES MEYCONSA, S.L CL SAN JUAN DE LA CR 30011 MURCIA 10 99 10 99 28.336

30 02 00 010846973 10  30104057710 CONSTRUCCIONES MEYCONSA, S.L CL SAN JUAN DE LA CR 30011 MURCIA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011184150 10  30104057710 CONSTRUCCIONES MEYCONSA, S.L CL SAN JUAN DE LA CR 30011 MURCIA 12 99 12 99 119.646

30 03 00 010847074 10  30104058013 JAMENCAR, S.L. AV MURCIA, S/N 30565 TORRES DE COT 11 99 11 99 21.564

30 02 00 010847276 10  30104080645 CASTILLO ROBLES PEDRO CL CAMINO SAN MIGUEL 30880 AGUILAS 11 99 11 99 50.610

30 02 00 011184554 10  30104080645 CASTILLO ROBLES PEDRO CL CAMINO SAN MIGUEL 30880 AGUILAS 12 99 12 99 52.295

30 03 00 010544051 10  30104082160 PROMOCIONES COTRUC, S.L. CL PELIGROS 3 30001 MURCIA 10 99 10 99 26.676

30 03 99 021158536 10  30104086507 ABEL LIMPIEZAS, S.L. CL NAV MACIAS DEL PO 30007 MURCIA 08 99 08 99 190.525

30 03 99 021486316 10  30104086507 ABEL LIMPIEZAS, S.L. CL NAV MACIAS DEL PO 30007 MURCIA 09 99 09 99 172.934

30 02 00 010847781 10  30104094688 PROMOCIONES HERMANOS SAURA, UR LA FUENSANTA 35 30157 ALGEZARES 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011185160 10  30104094688 PROMOCIONES HERMANOS SAURA, UR LA FUENSANTA 35 30157 ALGEZARES 12 99 12 99 119.646

30 03 99 021159142 10  30104110755 TALLERES ROSGUILLEN, S.L. CL DIPUTACION 37 30591 BALSICAS 08 99 08 99 90.654

30 03 99 021486720 10  30104110755 TALLERES ROSGUILLEN, S.L. CL DIPUTACION 37 30591 BALSICAS 09 99 09 99 87.102

30 02 00 010848488 10  30104122273 CONSTRUCCIONES PUENTE TOCINO CL JARDIN DE ALJADA- 30006 PUENTE TOCINO 11 99 11 99 115.787

30 02 00 010849094 10  30104135714 SOLUKIN IMPORT, S.L. CL CARRIL VALENTINES 30157 ALGEZARES 11 99 11 99 97.385

30 03 00 010546071 10  30104141067 SANTONO, S.L. CL CRESTA DEL GALLO 30120 PALMAR  EL  O 10 99 10 99 25.952

30 03 00 010849195 10  30104141067 SANTONO, S.L. CL CRESTA DEL GALLO 30120 PALMAR  EL  O 11 99 11 99 25.952

30 03 00 010546273 10  30104144404 PALET CAMRIO, S.L. ZZ PARAJE LOS BRAZOS 30191 CAMPOS DEL RI 10 99 10 99 43.144

30 03 00 010849296 10  30104144404 PALET CAMRIO, S.L. ZZ PARAJE LOS BRAZOS 30191 CAMPOS DEL RI 11 99 11 99 41.752

30 02 00 010849805 10  30104163396 J.A. EUROGESTION 2000, S.L. CL SAN LORENZO 6 30001 MURCIA 11 99 11 99 339.528

30 02 00 011186978 10  30104163396 J.A. EUROGESTION 2000, S.L. CL SAN LORENZO 6 30001 MURCIA 12 99 12 99 395.567

30 02 00 010547283 10  30104196237 GUADALUPE RUIZ JULIO JOSE CT LA FUENSANTA. EDI 30012 MURCIA 10 99 10 99 300.437

30 02 00 010850209 10  30104196237 GUADALUPE RUIZ JULIO JOSE CT LA FUENSANTA. EDI 30012 MURCIA 11 99 11 99 290.748

30 03 00 010850310 10  30104198863 VULCANIZADOS L’HIVERCRUZ, S. PJ TORRE GODINEZ 30400 CARAVACA DE L 11 99 11 99 499.982

30 03 00 010547485 10  30104202301 RUIZ PEDROSA JOSEFA CL LAS REJAS 93 30833 SANGONERA LA 10 99 10 99 237.013

30 03 00 010850411 10  30104202301 RUIZ PEDROSA JOSEFA CL LAS REJAS 93 30833 SANGONERA LA 11 99 11 99 234.247

30 03 00 010547990 10  30104234734 TRANSLARIOS, S.L. CL ALBARICOQUE, POLI 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 641.894

30 03 00 010851219 10  30104234734 TRANSLARIOS, S.L. CL ALBARICOQUE, POLI 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 584.141

30 02 00 010851320 10  30104241000 MARTINEZ MOYA NARCISA CL SAGASTA 44 30004 MURCIA 11 99 11 99 48.808

30 03 00 010852229 10  30104277271 TRANSPORTES CAMPOTEJAR, S.L. ZZ CAMPOTEJAR BAJA J 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 96.775

30 03 00 010550519 10  30104295156 MURISLA, S.L. PJ LAS CALDERONAS S/ 30730 SAN JAVIER 10 99 10 99 894.540

30 03 00 010853239 10  30104295156 MURISLA, S.L. PJ LAS CALDERONAS S/ 30730 SAN JAVIER 11 99 11 99 896.742

30 03 99 021164903 10  30104297075 CONSORCIO DE MUCHACHOS, S.L. CL JOSE ANTONIO PONZ 30001 MURCIA 08 99 08 99 39.674
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30 03 99 021492780 10  30104297075 CONSORCIO DE MUCHACHOS, S.L. CL JOSE ANTONIO PONZ 30001 MURCIA 09 99 09 99 38.394

30 02 00 011190315 10  30104297782 DAVILA PEREZ FRANCISCO JOSE CL LARDINES 15 30870 MAZARRON 12 99 12 99 58.056

30 02 00 010853744 10  30104311324 G.H.OBRAS Y SERVICIOS, S.L CL MAESTRO MARTINEZ 30562 CEUTI 11 99 11 99 463.147

30 02 00 011190618 10  30104311324 G.H.OBRAS Y SERVICIOS, S.L CL MAESTRO MARTINEZ 30562 CEUTI 12 99 12 99 478.585

30 01 00 000006316 10  30104317182 CONSTRUCCIONES SAURID, S.L. CL CARCANOX 74 30580 ALQUERIAS 09 98 12 98 312.248

30 03 00 010552539 10  30104347700 CONSTRUCCIONES Y REPARACIONE CT AGUILAS 66 30813 LORCA 10 99 10 99 155.035

30 03 00 010854956 10  30104347700 CONSTRUCCIONES Y REPARACIONE CT AGUILAS 66 30813 LORCA 11 99 11 99 102.904

30 03 00 010552842 10  30104361743 TORRECILLAS GAMEZ AGUSTIN AV DE PORTUGAL 10 30800 LORCA 10 99 10 99 165.946

30 03 00 010855562 10  30104361743 TORRECILLAS GAMEZ AGUSTIN AV DE PORTUGAL 10 30800 LORCA 11 99 11 99 117.504

30 03 00 010553145 10  30104365581 GONZALEZ MARTINEZ MANUEL AV JUAN CARLOS I 54 30588 ZENETA 10 99 10 99 80.112

30 03 00 010855966 10  30104365581 GONZALEZ MARTINEZ MANUEL AV JUAN CARLOS I 54 30588 ZENETA 11 99 11 99 77.528

30 02 00 010856067 10  30104367908 CONESA JORGE JOSE CL LEPANTO, ENTSLO 1 30008 MURCIA 11 99 11 99 24.404

30 02 00 011193143 10  30104367908 CONESA JORGE JOSE CL LEPANTO, ENTSLO 1 30008 MURCIA 12 99 12 99 25.217

30 02 00 011193244 10  30104378618 D.MARTINEZ MILLAN;M.MARTINEZ CL FRANCISCO AZORIN 30510 YECLA 12 99 12 99 18.042

30 02 00 010856774 10  30104389530 GARCIA SALMERON MANUEL CL BRASIL 10 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 159.624

30 03 00 010553650 10  30104392257 BOLICOS, S.L. CL MESONES 36 30530 CIEZA 10 99 10 99 231.574

30 02 00 010856875 10  30104392257 BOLICOS, S.L. CL MESONES 36 30530 CIEZA 11 99 11 99 578.934

30 02 00 011193749 10  30104392257 BOLICOS, S.L. CL MESONES 36 30530 CIEZA 12 99 12 99 598.235

30 03 00 010553852 10  30104400644 CARPINTERIA EN GENERAL A Y M CT CARRETERA DE BENI 30570 BENIAJAN 10 99 10 99 136.925

30 03 00 010857077 10  30104400644 CARPINTERIA EN GENERAL A Y M CT CARRETERA DE BENI 30570 BENIAJAN 11 99 11 99 133.264

30 04 00 005808633 10  30104401250 ASEGER, A.G., S.L. CL HERRADURA 2 30800 LORCA 07 99 07 99 50.001

30 03 00 010553953 10  30104401250 ASEGER, A.G., S.L. CL HERRADURA 2 30800 LORCA 10 99 10 99 75.448

30 03 00 010857178 10  30104401250 ASEGER, A.G., S.L. CL HERRADURA 2 30800 LORCA 11 99 11 99 75.448

30 02 00 010857481 10  30104408122 PROMUR-PROMOCIONES DE MURCIA CL VALLE INCLAN EDF. 30011 MURCIA 11 99 11 99 98.892

30 02 00 011194355 10  30104408122 PROMUR-PROMOCIONES DE MURCIA CL VALLE INCLAN EDF. 30011 MURCIA 12 99 12 99 102.187

30 03 00 010554559 10  30104410142 COPILEC 97, S.L. CL SAAVEDRA FAJARDO 30157 ALGEZARES 10 99 10 99 285.682

30 03 00 010857683 10  30104410142 COPILEC 97, S.L. CL SAAVEDRA FAJARDO 30157 ALGEZARES 11 99 11 99 161.460

30 02 00 010857986 10  30104423377 CONSERVAS FORTUNA, S.L. PG SESTERO, S/N 30620 FORTUNA 11 99 11 99 105.563

30 02 00 010858289 10  30104429441 MARIN CARRASCO MARIA CARMEN CL EMPERADOR, 3 30550 ABARAN 11 99 11 99 98.663

30 02 00 011195567 10  30104429441 MARIN CARRASCO MARIA CARMEN CL EMPERADOR, 3 30550 ABARAN 12 99 12 99 101.948

30 03 00 010555670 10  30104431158 JUSTO ALMELA ALFONSA CL LA RAMBLA, URB. L 30562 CEUTI 10 99 10 99 234.944

30 03 00 010555973 10  30104435505 TOROS MURCIA, S.L. CL MAYOR 9 30831 JAVALI VIEJO 10 99 10 99 21.509

30 03 99 021497935 10  30104436818 SEVILLA MARTINEZ EDUARDO CL AMISTAD  (NAVE A- 30169 SAN GINES 09 99 09 99 507.068

30 03 00 010556882 10  30104454905 FUTURA DE INFRAESTRUCTURAS, CL LAS ESCUELAS 49 30833 SANGONERA LA 10 99 10 99 1.582.529

30 03 00 010859303 10  30104454905 FUTURA DE INFRAESTRUCTURAS, CL LAS ESCUELAS 49 30833 SANGONERA LA 11 99 11 99 1.720.440

30 02 00 010859404 10  30104455511 VALLE CABALLERO ARCADIO CL VICENTE ALEXANDRE 30011 MURCIA 11 99 11 99 19.937

30 02 00 011196981 10  30104455511 VALLE CABALLERO ARCADIO CL VICENTE ALEXANDRE 30011 MURCIA 12 99 12 99 20.602

30 03 00 010557286 10  30104460056 CONSTRUCCIONES ZEUSNET, S.L. CR SANTA CATALINA 22 30012 MURCIA 10 99 10 99 172.346

30 02 00 010859808 10  30104460056 CONSTRUCCIONES ZEUSNET, S.L. CR SANTA CATALINA 22 30012 MURCIA 11 99 11 99 288.830

30 02 00 011197385 10  30104460056 CONSTRUCCIONES ZEUSNET, S.L. CR SANTA CATALINA 22 30012 MURCIA 12 99 12 99 292.688

30 04 00 005809239 10  30104486126 VERA PEREZ MARIANO CARMEN CT SANTA CATALINA 35 30012 MURCIA 08 99 08 99 100.000

30 02 00 010860919 10  30104499058 MONTACARPA, S.COOP. CL DR.FLEMING 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 98.663

30 02 00 011198294 10  30104499058 MONTACARPA, S.COOP. CL DR.FLEMING 30150 ALBERCA  LA 12 99 12 99 101.948

30 01 00 000003484 10  30104505223 SERLIPAL, S.L. CT DE ALICANTE KM. 1 30163 COBATILLAS 05 99 09 99 217.255

30 04 00 005012627 10  30104505223 SERLIPAL, S.L. CT DE ALICANTE KM. 1 30163 COBATILLAS 05 99 09 99 50.001

30 02 00 010861727 10  30104523310 SOLA BELANDO RUIZ JOSE CL VELARDE 27 30570 DOLORES  LOS 11 99 11 99 231.574

30 02 00 011198702 10  30104523310 SOLA BELANDO RUIZ JOSE CL VELARDE 27 30570 DOLORES  LOS 12 99 12 99 239.293

30 03 00 010560421 10  30104571406 GOMEZ POVEDA JOSE MIGUEL CL SAN FERMIN 1 30850 TOTANA 10 99 10 99 138.154

30 03 99 021175411 10  30104585045 REFORMAS Y CONTRATOS MURCIA, AV DE LA BASCA 14 30130 BENIEL 08 99 08 99 675.749

30 03 99 021503591 10  30104585045 REFORMAS Y CONTRATOS MURCIA, AV DE LA BASCA 14 30130 BENIEL 09 99 09 99 653.951

30 02 00 010560724 10  30104585045 REFORMAS Y CONTRATOS MURCIA, AV DE LA BASCA 14 30130 BENIEL 10 99 10 99 647.878

30 02 00 010863747 10  30104585045 REFORMAS Y CONTRATOS MURCIA, AV DE LA BASCA 14 30130 BENIEL 11 99 11 99 493.309

30 02 00 011200722 10  30104585045 REFORMAS Y CONTRATOS MURCIA, AV DE LA BASCA 14 30130 BENIEL 12 99 12 99 506.462

30 02 00 010863949 10  30104589388 CORISUR, S.L. COMPAnIA DE RI CL MENENDEZ PELAYO, 30640 ABANILLA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011200924 10  30104589388 CORISUR, S.L. COMPAnIA DE RI CL MENENDEZ PELAYO, 30640 ABANILLA 12 99 12 99 119.646

30 03 00 010561128 10  30104590806 ESTUDIOS PROYECTOS Y SISTEMA CL ALFREDO RUBIO 12 30440 MORATALLA 10 99 10 99 143.700

30 03 00 010864151 10  30104590806 ESTUDIOS PROYECTOS Y SISTEMA CL ALFREDO RUBIO 12 30440 MORATALLA 11 99 11 99 131.984

30 02 00 011201126 10  30104590806 ESTUDIOS PROYECTOS Y SISTEMA CL ALFREDO RUBIO 12 30440 MORATALLA 12 99 12 99 456.246

30 04 00 005804690 10  30104602021 MORALES SANCHEZ JUAN CL CAPUCHINOS 5 30002 MURCIA 05 99 05 99 50.001

30 03 00 010561532 10  30104602021 MORALES SANCHEZ JUAN CL CAPUCHINOS 5 30002 MURCIA 10 99 10 99 144.684

30 03 00 010865060 10  30104602021 MORALES SANCHEZ JUAN CL CAPUCHINOS 5 30002 MURCIA 11 99 11 99 71.911
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30 03 00 010561633 10  30104604445 LOPEZ MARTINEZ MARIA JOSE AV LIBERTAD 97 30152 ALJUCER 10 99 10 99 51.348

30 03 00 010865161 10  30104604445 LOPEZ MARTINEZ MARIA JOSE AV LIBERTAD 97 30152 ALJUCER 11 99 11 99 51.348

30 02 00 011202035 10  30104626774 FRANCO MORALES MARIANO CL SENDA DE LA PORTA 30160 MONTEAGUDO 12 99 12 99 203.902

30 03 00 010562340 10  30104627380 MAR MENOR AUTOMOCION Y SERVI CT DE ALICANTE 24 30730 SAN JAVIER 10 99 10 99 424.849

30 03 00 010865767 10  30104627380 MAR MENOR AUTOMOCION Y SERVI CT DE ALICANTE 24 30730 SAN JAVIER 11 99 11 99 416.909

30 03 99 021177027 10  30104631828 RUIZ Y ROS, S.L. CL RIO GUADIANA 4 30835 SANGONERA LA 08 99 08 99 75.834

30 03 99 021505615 10  30104631828 RUIZ Y ROS, S.L. CL RIO GUADIANA 4 30835 SANGONERA LA 09 99 09 99 75.017

30 03 00 010562542 10  30104631828 RUIZ Y ROS, S.L. CL RIO GUADIANA 4 30835 SANGONERA LA 10 99 10 99 74.147

30 03 00 010865868 10  30104631828 RUIZ Y ROS, S.L. CL RIO GUADIANA 4 30835 SANGONERA LA 11 99 11 99 73.386

30 03 00 010866171 10  30104640316 LOALSA-KIT, S.L. CL REAL 79 30360 UNION  LA 11 99 11 99 48.348

30 02 00 010866878 10  30104649006 ESTUDIO SAN ANTOLIN, S.L. CL DEL PILAR 4 30005 MURCIA 11 99 11 99 24.404

30 02 00 011203146 10  30104649006 ESTUDIO SAN ANTOLIN, S.L. CL DEL PILAR 4 30005 MURCIA 12 99 12 99 24.404

30 03 00 010564158 10  30104657692 CARPINTERIA METALICA TORREGU CT DE MAZARRON KM. 6 30833 SANGONERA LA 10 99 10 99 228.706

30 03 00 010564360 10  30104661130 GAMBIN LOPEZ JUAN ANTONIO CL SAN ANTON 2 30009 MURCIA 10 99 10 99 49.021

30 03 00 010867383 10  30104661130 GAMBIN LOPEZ JUAN ANTONIO CL SAN ANTON 2 30009 MURCIA 11 99 11 99 49.021

30 02 00 010867484 10  30104662241 GOMABER, S.L. CL ENRIQUE TIERNO GA 30564 LORQUI 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011203853 10  30104662241 GOMABER, S.L. CL ENRIQUE TIERNO GA 30564 LORQUI 12 99 12 99 119.646

30 02 99 020845207 10  30104674264 V.A.P. INGENIEROS, S.L. CL JOSE ALEGRIA  BL, 30007 MURCIA 07 99 07 99 1.460.202

30 02 00 010867787 10  30104674264 V.A.P. INGENIEROS, S.L. CL JOSE ALEGRIA  BL, 30007 MURCIA 11 99 11 99 231.574

30 02 00 011204257 10  30104674264 V.A.P. INGENIEROS, S.L. CL JOSE ALEGRIA  BL, 30007 MURCIA 12 99 12 99 239.293

30 02 00 010867888 10  30104674567 SERGESA HOGAR, S.A. PZ SANTO DOMINGO 1 30008 MURCIA 11 99 11 99 84.599

30 02 00 011204358 10  30104674567 SERGESA HOGAR, S.A. PZ SANTO DOMINGO 1 30008 MURCIA 12 99 12 99 97.614

30 02 00 010867989 10  30104677904 GONZALEZ LORENTE FRANCICO JA CL JACOBO DE LAS LEY 30001 MURCIA 11 99 11 99 50.610

30 02 00 011204560 10  30104677904 GONZALEZ LORENTE FRANCICO JA CL JACOBO DE LAS LEY 30001 MURCIA 12 99 12 99 52.295

30 03 00 010565875 10  30104701344 MARTINEZ MANZANO JOSE ANDRES CL MILAGROS 37 30836 PUEBLA DE SOT 10 99 10 99 75.736

30 03 00 010868393 10  30104701344 MARTINEZ MANZANO JOSE ANDRES CL MILAGROS 37 30836 PUEBLA DE SOT 11 99 11 99 77.220

30 02 00 011205065 10  30104701344 MARTINEZ MANZANO JOSE ANDRES CL MILAGROS 37 30836 PUEBLA DE SOT 12 99 12 99 108.949

30 02 00 010868700 10  30104716094 GRINAN PEREZ ANTONIA CARMEN CL FRANCISCO ESLAVA 30006 MURCIA 11 99 11 99 76.085

30 02 00 011205368 10  30104716094 GRINAN PEREZ ANTONIA CARMEN CL FRANCISCO ESLAVA 30006 MURCIA 12 99 12 99 78.622

30 02 00 011207388 10  30104731656 ILLAN BELANDO JESUS CL ALCAINA 30168 ERA ALTA 12 99 12 99 61.144

30 03 00 010567592 10  30104738124 TOTANA GREEN, S.L. CL LOMAS DEL PARETON 30850 TOTANA 10 99 10 99 185.604

30 03 00 010869811 10  30104738124 TOTANA GREEN, S.L. CL LOMAS DEL PARETON 30850 TOTANA 11 99 11 99 174.605

30 03 00 010567794 10  30104741760 SPEED MURCIA, S.L. CL SAN ANTON 26 30009 MURCIA 10 99 10 99 42.188

30 03 00 010870013 10  30104741760 SPEED MURCIA, S.L. CL SAN ANTON 26 30009 MURCIA 11 99 11 99 42.188

30 02 00 010870316 10  30104747521 GRUAS G.M., S.L. CL SAN LUIS 31 30390 ALJORRA  LA 11 99 11 99 262.612

30 02 00 010870518 10  30104749440 REFORMAS ALBAnILERIA ANTOnIN CL PEDRO LOZANO 30 30007 MURCIA 11 99 11 99 98.663

30 02 00 011208095 10  30104749440 REFORMAS ALBAnILERIA ANTOnIN CL PEDRO LOZANO 30 30007 MURCIA 12 99 12 99 101.948

30 03 00 010568707 10  30104767729 T.A.T. CURTIDOS, S.L. ZZ DIP.RIO,POLIGONO 30800 LORCA 10 99 10 99 316.525

30 02 00 011208705 10  30104767729 T.A.T. CURTIDOS, S.L. ZZ DIP.RIO,POLIGONO 30800 LORCA 12 99 12 99 107.892

30 03 99 021182885 10  30104771870 SUMINISTROS HOSTELEROS PROQU CL DALI 23 30700 TORRE PACHECO 08 99 08 99 28.010

30 03 99 021512382 10  30104771870 SUMINISTROS HOSTELEROS PROQU CL DALI 23 30700 TORRE PACHECO 09 99 09 99 28.010

30 03 00 010568909 10  30104771870 SUMINISTROS HOSTELEROS PROQU CL DALI 23 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 28.010

30 03 00 010871427 10  30104771870 SUMINISTROS HOSTELEROS PROQU CL DALI 23 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 28.010

30 03 00 010569010 10  30104780560 EDUCERE CL MAR_MEDITERRANEO 30009 MURCIA 10 99 10 99 29.250

30 03 00 010871730 10  30104780560 EDUCERE CL MAR_MEDITERRANEO 30009 MURCIA 11 99 11 99 29.250

30 03 00 010569212 10  30104785513 ALBAnILERIA Y CONSTRUCCIONES PZ CERAMICA 6 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 332.978

30 03 00 010871831 10  30104785513 ALBAnILERIA Y CONSTRUCCIONES PZ CERAMICA 6 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 829.739

30 03 00 011209614 10  30104798445 RESTAURACIONES DE FARMACIAS, CL LORQUI 3 30012 MURCIA 12 99 12 99 18.173

30 03 99 021184101 10  30104807943 ZUMOS J.J., S.L. LG PARAJE LAS GILAS 30700 TORRE PACHECO 08 99 08 99 27.907

30 02 00 010570121 10  30104807943 ZUMOS J.J., S.L. LG PARAJE LAS GILAS 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 107.761

30 02 00 010872437 10  30104808852 DESARROLLO DEL COMERCIO NO S CL CASTILLO DE SANTA 30310 CARTAGENA 11 99 11 99 194.000

30 02 00 011210220 10  30104808852 DESARROLLO DEL COMERCIO NO S CL CASTILLO DE SANTA 30310 CARTAGENA 12 99 12 99 174.472

30 03 99 021184303 10  30104815118 JOHN’S BAGS, S.L. CT LOS ALCAZARES, KM 30700 TORRE PACHECO 08 99 08 99 69.893

30 03 99 021513695 10  30104815118 JOHN’S BAGS, S.L. CT LOS ALCAZARES, KM 30700 TORRE PACHECO 09 99 09 99 72.889

30 02 00 010570323 10  30104815118 JOHN’S BAGS, S.L. CT LOS ALCAZARES, KM 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 179.687

30 02 00 010872538 10  30104815118 JOHN’S BAGS, S.L. CT LOS ALCAZARES, KM 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 159.954

30 02 00 011210321 10  30104815118 JOHN’S BAGS, S.L. CT LOS ALCAZARES, KM 30700 TORRE PACHECO 12 99 12 99 159.954

30 02 00 010570626 10  30104820067 HERNANDEZ BUENDIA ANTONIO CL JUAN DE AUSTRIA 4 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 101.948

30 02 00 010872841 10  30104820067 HERNANDEZ BUENDIA ANTONIO CL JUAN DE AUSTRIA 4 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 98.663

30 02 00 010872942 10  30104820168 AUTOCOTILLAS, S.L. AV RIO SEGURA 1 30565 TORRES DE COT 11 99 11 99 97.385

30 02 00 011210624 10  30104820168 AUTOCOTILLAS, S.L. AV RIO SEGURA 1 30565 TORRES DE COT 12 99 12 99 97.385
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30 02 00 010873346 10  30104832292 CASAS SEGURA JOSE MARIA CL ADRIANO (TORRECIE 30392 CARTAGENA 11 99 11 99 59.174

30 02 00 011211129 10  30104832292 CASAS SEGURA JOSE MARIA CL ADRIANO (TORRECIE 30392 CARTAGENA 12 99 12 99 61.144

30 02 00 010874053 10  30104848662 MATURANA PARRA ANDRES CL FAJARDO 18 30860 PUERTO DE MAZ 11 99 11 99 97.385

30 02 00 011211634 10  30104848662 MATURANA PARRA ANDRES CL FAJARDO 18 30860 PUERTO DE MAZ 12 99 12 99 100.628

30 02 00 010874154 10  30104849268 LOSA-SEGUR, S.L. CL JUAN DE BORBON 20 30007 MURCIA 11 99 11 99 100.024

30 02 00 011211735 10  30104849268 LOSA-SEGUR, S.L. CL JUAN DE BORBON 20 30007 MURCIA 12 99 12 99 93.356

30 01 00 000000555 10  30104850985 ORTIZ SILLA MIGUEL ANGEL CL PASEO DEL MALECON 30004 MURCIA 11 97 12 97 240.086

30 02 00 010874558 10  30104863315 MARTINEZ MARTINEZ PEDRO CL CHICLANA 19 30740 PAGAN  LO 11 99 11 99 926.294

30 02 00 011212139 10  30104863315 MARTINEZ MARTINEZ PEDRO CL CHICLANA 19 30740 PAGAN  LO 12 99 12 99 957.170

30 03 00 010573353 10  30104890896 ESTRUCTURAS Y MUROS LEVANTE, CL SAN VALENTIN -MED 30310 CARTAGENA 10 99 10 99 237.917

30 03 00 010875669 10  30104890896 ESTRUCTURAS Y MUROS LEVANTE, CL SAN VALENTIN -MED 30310 CARTAGENA 11 99 11 99 156.557

30 03 00 010574060 10  30104912320 DELTA 95, S.L. CL GRACIA 9 30002 MURCIA 10 99 10 99 561.474

30 03 00 010574161 10  30104913229 GREENSOL, S.L. LG AUTOVIA E15, SAL. 30890 PUERTO LUMBRE 10 99 10 99 702.457

30 03 00 010876275 10  30104913229 GREENSOL, S.L. LG AUTOVIA E15, SAL. 30890 PUERTO LUMBRE 11 99 11 99 483.704

30 03 00 010574464 10  30104917168 ORTOMAS CONSTRUCTORA, S.L. CL ALFONSO X EL SABI 30740 PAGAN  LO 10 99 10 99 1.884.773

30 03 00 010876477 10  30104917168 ORTOMAS CONSTRUCTORA, S.L. CL ALFONSO X EL SABI 30740 PAGAN  LO 11 99 11 99 1.668.523

30 03 00 010574767 10  30104921212 MARMOLES SEMPERE, S.L. AV GENERALISIMO 87 30648 BARINAS 10 99 10 99 673.046

30 03 00 010876780 10  30104921212 MARMOLES SEMPERE, S.L. AV GENERALISIMO 87 30648 BARINAS 11 99 11 99 671.814

30 02 00 010877083 10  30104936770 VIRTUAL FLAT, S.L. CM DEL CEMENTERIO 5 30880 AGUILAS 11 99 11 99 331.360

30 02 00 011215270 10  30104936770 VIRTUAL FLAT, S.L. CM DEL CEMENTERIO 5 30880 AGUILAS 12 99 12 99 275.148

30 03 00 010575474 10  30104942329 AFG MURCIA, S.L. AV CIUDAD DE ALMERIA 30836 PUEBLA DE SOT 10 99 10 99 332.790

30 03 00 010877487 10  30104942329 AFG MURCIA, S.L. AV CIUDAD DE ALMERIA 30836 PUEBLA DE SOT 11 99 11 99 328.972

30 01 99 000032441 10  30104945056 DIAMONDLIGHT COMPANY, S.L. CL MERCURIO - EDIF K 30010 MURCIA 08 98 12 98 258.946

30 01 99 000032542 10  30104945056 DIAMONDLIGHT COMPANY, S.L. CL MERCURIO - EDIF K 30010 MURCIA 01 99 05 99 234.450

30 04 99 005123325 10  30104945056 DIAMONDLIGHT COMPANY, S.L. CL MERCURIO - EDIF K 30010 MURCIA 08 98 05 99 50.001

30 03 99 021190565 10  30104951120 AMPA ROSAM S:L: CL MAYOR 172 30820 ALCANTARILLA 08 99 08 99 109.651

30 04 00 005807926 10  30104951120 AMPA ROSAM S:L: CL MAYOR 172 30820 ALCANTARILLA 05 99 05 99 150.003

30 03 00 010576080 10  30104951120 AMPA ROSAM S:L: CL MAYOR 172 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 109.651

30 03 00 010878194 10  30104951120 AMPA ROSAM S:L: CL MAYOR 172 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 54.826

30 03 00 010576484 10  30104960012 LOPEZ ORTIN MARIA AV DE ATOCHA 2 30007 SANTIAGO Y ZA 10 99 10 99 35.039

30 03 00 010576989 10  30104974055 R.J.RODRIGUEZ JIMENEZ;M.C.RO CL ALFONSO X EL SABI 30203 CARTAGENA 10 99 10 99 17.873

30 03 00 010879006 10  30104974055 R.J.RODRIGUEZ JIMENEZ;M.C.RO CL ALFONSO X EL SABI 30203 CARTAGENA 11 99 11 99 17.873

30 03 00 010577090 10  30104975267 FERNANDEZ VERDU JUAN JOSE CL VICTORIA DE MURCI 30008 MURCIA 10 99 10 99 54.124

30 03 00 010879107 10  30104975267 FERNANDEZ VERDU JUAN JOSE CL VICTORIA DE MURCI 30008 MURCIA 11 99 11 99 54.124

30 03 00 010578205 10  30105004973 MUEBLES ANABEL, S.L. ZZ CARRIL DE LOS ROD 30007 CASILLAS  LUG 10 99 10 99 630.727

30 03 00 010880319 10  30105004973 MUEBLES ANABEL, S.L. ZZ CARRIL DE LOS ROD 30007 CASILLAS  LUG 11 99 11 99 570.937

30 02 00 010578407 10  30105005983 GARCIA CUADRADO SALVADOR CT DE ZENETA 119 30130 BENIEL 10 99 10 99 312.445

30 02 00 010880420 10  30105005983 GARCIA CUADRADO SALVADOR CT DE ZENETA 119 30130 BENIEL 11 99 11 99 305.909

30 02 00 011218405 10  30105005983 GARCIA CUADRADO SALVADOR CT DE ZENETA 119 30130 BENIEL 12 99 12 99 312.445

30 03 00 010578811 10  30105011138 RAMIREZ GONZALEZ ANTONIA PZ CRUZ ROJA 1 30003 MURCIA 10 99 10 99 27.394

30 03 00 010880824 10  30105011138 RAMIREZ GONZALEZ ANTONIA PZ CRUZ ROJA 1 30003 MURCIA 11 99 11 99 27.394

30 02 00 011220122 10  30105024575 CREVILLEN Y PERONA, S.L. AV MONTEAZAHAR 9 30579 BENIAJAN 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010881834 10  30105037814 MURCANS, S.L. CL LUISA ALEDO 1 30003 MURCIA 11 99 11 99 173.683

30 02 00 011220526 10  30105037814 MURCANS, S.L. CL LUISA ALEDO 1 30003 MURCIA 12 99 12 99 200.698

30 03 00 010579821 10  30105047413 PROMOCIONES LAS AMOLADERAS 2 CL MAYOR 4 30205 BARRIO DE LA 10 99 10 99 365.269

30 03 00 010882642 10  30105069540 CLINICA DENTAL INTEGRADA URC CL CANALEJAS 3 30880 AGUILAS 11 99 11 99 101.657

30 02 00 010882945 10  30105071762 AHUMADOS EL MAESTRO, S.L. CL MARTINEZ TORNELL 30370 SAN JAVIER 11 99 11 99 105.563

30 03 00 010883046 10  30105071964 CAFE BAR R. ARQUES, S.L. CL MOLINEROS 37 30152 ALJUCER 11 99 11 99 327.914

30 02 00 010883147 10  30105073479 ALBEROLA HERNANDEZ JAIME UR LAMILLO,RES.SEVIL 30860 PUERTO DE MAZ 11 99 11 99 97.385

30 02 00 011221637 10  30105073479 ALBEROLA HERNANDEZ JAIME UR LAMILLO,RES.SEVIL 30860 PUERTO DE MAZ 12 99 12 99 100.628

30 03 99 021195821 10  30105088536 JORDA AMATE MARIA ANGELES CL ACEQUIA_ZARAICHE 30140 SANTOMERA 08 99 08 99 248.216

30 03 00 010884864 10  30105111774 MOLINA ABELLAN JOSE CL LUIS DE GONGORA 2 30520 JUMILLA 11 99 11 99 158.188

RÉGIMEN: 0111   RÉGIMEN GENERAL

Núm. Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 03 00 010582952 10  30105112077 DERIVADOS COMISO, S.L. CL LAS TEJERAS 8 30510 YECLA 10 99 10 99 337.912

30 03 00 010884965 10  30105112077 DERIVADOS COMISO, S.L. CL LAS TEJERAS 8 30510 YECLA 11 99 11 99 271.813

30 03 00 010583760 10  30105139460 TIENDAS REUNIDAS CEUTI, S.L. CL LOMA LARGA 30562 CEUTI 10 99 10 99 178.956

30 03 00 010885975 10  30105139460 TIENDAS REUNIDAS CEUTI, S.L. CL LOMA LARGA 30562 CEUTI 11 99 11 99 162.918

30 02 00 010886379 10  30105147847 HERMANOS BOUROV, S.L. CL MURALLA DEL MAR 1 30202 CARTAGENA 11 99 11 99 243.540

30 02 00 011224667 10  30105147847 HERMANOS BOUROV, S.L. CL MURALLA DEL MAR 1 30202 CARTAGENA 12 99 12 99 243.540

30 03 99 021199760 10  30105152901 EMPRESA MEDITERRANEA DE ESTU CL SAN FRANCISCO 2 30591 BALSICAS 08 99 08 99 735.763
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30 04 00 005809744 10  30105153002 CANTIELLO, S.L. CL JIMENEZ DE LA ESP 30205 CARTAGENA 03 98 03 98 100.000

30 03 00 010886682 10  30105153002 CANTIELLO, S.L. CL JIMENEZ DE LA ESP 30205 CARTAGENA 11 99 11 99 15.860

30 03 00 010886884 10  30105156436 DISCO STARS HOSTELERA, S.L. CT MADRID-CARTAGENA, 30530 CIEZA 11 99 11 99 106.367

30 03 00 010584972 10  30105161385 DIVANO SISTEMAS, S.L. PG LA HERRADA NAVE-3 30510 YECLA 10 99 10 99 128.906

30 03 00 010887086 10  30105161385 DIVANO SISTEMAS, S.L. PG LA HERRADA NAVE-3 30510 YECLA 11 99 11 99 124.750

30 03 00 010585073 10  30105169065 CANOVAS CANOVAS JOSE ANTONIO CT DE MOLINA 15 30560 ALGUAZAS 10 99 10 99 32.956

30 03 00 010887389 10  30105169065 CANOVAS CANOVAS JOSE ANTONIO CT DE MOLINA 15 30560 ALGUAZAS 11 99 11 99 31.457

30 03 00 010585275 10  30105183415 ADMINISTRACION GENERAL A.M., CT EL ALGAR LA MANGA 30382 BEAL 10 99 10 99 179.798

30 03 00 010887995 10  30105183415 ADMINISTRACION GENERAL A.M., CT EL ALGAR LA MANGA 30382 BEAL 11 99 11 99 184.036

30 02 00 010888096 10  30105184324 MULLER — MICHAEL AV JUAN CARLOS I 47 30880 AGUILAS 11 99 11 99 98.892

30 02 00 011225980 10  30105184324 MULLER — MICHAEL AV JUAN CARLOS I 47 30880 AGUILAS 12 99 12 99 98.892

30 03 00 010585679 10  30105192408 GALLEGO SOTO PEDRO CL VELAZQUEZ 8 30366 ALGAR  EL 10 99 10 99 588.122

30 03 00 010888302 10  30105192408 GALLEGO SOTO PEDRO CL VELAZQUEZ 8 30366 ALGAR  EL 11 99 11 99 605.353

30 03 00 010585780 10  30105212010 SANCHEZ BERNARDEAU MARGARITA CL REY DEON PEDRO I 30009 MURCIA 10 99 10 99 54.826

30 03 00 010888605 10  30105212010 SANCHEZ BERNARDEAU MARGARITA CL REY DEON PEDRO I 30009 MURCIA 11 99 11 99 54.826

30 02 00 010888807 10  30105219383 ACTIMAN, S.L. CR MADRID-CARTAGENA 30319 MIRANDA 11 99 11 99 101.219

30 02 00 011227091 10  30105219383 ACTIMAN, S.L. CR MADRID-CARTAGENA 30319 MIRANDA 12 99 12 99 104.590

30 02 00 010890827 10  30105272028 RICHAR HAMILTON — ARTHUR LG URBo BELLA LUZ, L 30385 BELONES  LOS 11 99 11 99 31.498

30 02 00 011229317 10  30105272028 RICHAR HAMILTON — ARTHUR LG URBo BELLA LUZ, L 30385 BELONES  LOS 12 99 12 99 31.498

30 02 00 010891433 10  30105291529 TRANSNAMUR, S.L. CL MAYOR 13 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 426.852

30 02 00 011230125 10  30105291529 TRANSNAMUR, S.L. CL MAYOR 13 30150 ALBERCA  LA 12 99 12 99 441.080

30 03 00 010590127 10  30105327804 CONSTRUCCIONES GARRE, S.L. CL DOCTOR MOLINA 98 30550 ABARAN 10 99 10 99 1.456.746

30 03 00 010892948 10  30105327804 CONSTRUCCIONES GARRE, S.L. CL DOCTOR MOLINA 98 30550 ABARAN 11 99 11 99 1.429.232

30 02 00 010893049 10  30105329723 MARTINEZ BANOS DOMINGO CL OBISPO FRUTOS 31 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 197.323

30 02 00 011231640 10  30105329723 MARTINEZ BANOS DOMINGO CL OBISPO FRUTOS 31 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 203.902

30 02 00 010893150 10  30105333157 TAPIZADOS JANFORT, S.L. CL VEREDA CAMPILLOS 30139 RAAL  EL 11 99 11 99 50.610

30 02 00 011231943 10  30105333157 TAPIZADOS JANFORT, S.L. CL VEREDA CAMPILLOS 30139 RAAL  EL 12 99 12 99 52.295

30 03 00 010590632 10  30105336086 CREPISANZ, S.L. ZZ DIP.LEBOR ALTO,CT 30850 TOTANA 10 99 10 99 932.936

30 03 00 010893453 10  30105336086 CREPISANZ, S.L. ZZ DIP.LEBOR ALTO,CT 30850 TOTANA 11 99 11 99 866.292

30 02 00 010893655 10  30105341645 ASIS MANZANO DOLORES CL GARCIA ABELLAN 19 30508 RIBERA DE MOL 11 99 11 99 73.038

30 02 00 011232549 10  30105341645 ASIS MANZANO DOLORES CL GARCIA ABELLAN 19 30508 RIBERA DE MOL 12 99 12 99 75.473

30 03 00 010893756 10  30105341746 SABATER GARCIA JOSE PZ SAAVEDRA FAJARDO 30001 MURCIA 11 99 11 99 24.510

30 03 00 010591440 10  30105353365 R.P. FERROMOL 2000, S.L. CL LOS BOMBEROS -P.I 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 232.339

30 03 00 010894261 10  30105353365 R.P. FERROMOL 2000, S.L. CL LOS BOMBEROS -P.I 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 262.322

30 02 00 010894665 10  30105355789 ALIRAUMAR, S.L. CT DE LORQUI, S/N 30509 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 528.122

30 02 00 011233761 10  30105355789 ALIRAUMAR, S.L. CT DE LORQUI, S/N 30509 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 369.880

30 03 00 010592349 10  30105377617 SANTOS LA ALBERCA, S.L. CL CARRETAS 7 30150 ALBERCA  LA 10 99 10 99 205.424

30 03 00 010895069 10  30105377617 SANTOS LA ALBERCA, S.L. CL CARRETAS 7 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 198.778

30 02 00 010895170 10  30105381051 EXCLUSIVAS MUnOZ Y MARTINEZ, CR SAN JAVIER 143 30589 RAMOS  LOS 11 99 11 99 99.684

30 02 00 011234569 10  30105381051 EXCLUSIVAS MUnOZ Y MARTINEZ, CR SAN JAVIER 143 30589 RAMOS  LOS 12 99 12 99 99.684

30 03 00 010592854 10  30105382465 RUIZ MOLINA FRANCISCO JAVIE CL FRUCTUOSO RUIS, P 30550 ABARAN 10 99 10 99 242.663

30 03 00 010895271 10  30105382465 RUIZ MOLINA FRANCISCO JAVIE CL FRUCTUOSO RUIS, P 30550 ABARAN 11 99 11 99 239.728

30 02 00 010895372 10  30105387216 AYUDA A FAMILIARES DE ALCOHO CL JUAN BERNAL AROCA 30120 PALMAR  EL  O 11 99 11 99 97.385

30 02 00 011234872 10  30105387216 AYUDA A FAMILIARES DE ALCOHO CL JUAN BERNAL AROCA 30120 PALMAR  EL  O 12 99 12 99 100.628

30 03 00 010593258 10  30105400552 MARQUES PINA JOSE SANTIAGO CL LOPE DE RUEDA 4 30203 CARTAGENA 10 99 10 99 110.009

30 02 00 010895574 10  30105400552 MARQUES PINA JOSE SANTIAGO CL LOPE DE RUEDA 4 30203 CARTAGENA 11 99 11 99 177.517

30 02 00 011235074 10  30105400552 MARQUES PINA JOSE SANTIAGO CL LOPE DE RUEDA 4 30203 CARTAGENA 12 99 12 99 183.431

30 02 00 011235478 10  30105409444 MARTINEZ PEREZ ALVARO CL MAYOR 219 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 25.158

30 02 00 010896281 10  30105412070 CATYRES, S.COOP. CL BALSAS 12 30001 MURCIA 11 99 11 99 385.445

30 02 00 011235680 10  30105412070 CATYRES, S.COOP. CL BALSAS 12 30001 MURCIA 12 99 12 99 395.081

30 02 00 010896584 10  30105414090 ALARCON Y DE LA CAL, S.L. CL JIMENEZ DE LA ESP 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011236185 10  30105414090 ALARCON Y DE LA CAL, S.L. CL JIMENEZ DE LA ESP 30204 CARTAGENA 12 99 12 99 115.787

30 02 00 010897089 10  30105431268 CARRASCO MARTINEZ JUAN CARLO AV GENERAL PRIMO DE 30008 MURCIA 11 99 11 99 194.767

30 02 00 011236791 10  30105431268 CARRASCO MARTINEZ JUAN CARLO AV GENERAL PRIMO DE 30008 MURCIA 12 99 12 99 194.767

30 02 00 010897493 10  30105441877 AGAMAO, S.L. CL PASCUAL 10 30004 MURCIA 11 99 11 99 968.100

30 02 00 011237300 10  30105441877 AGAMAO, S.L. CL PASCUAL 10 30004 MURCIA 12 99 12 99 835.973

30 02 00 011238108 10  30105452789 FABREGA BELVER CRISTOBAL CL MAYOR 9 30201 CARTAGENA 12 99 12 99 24.348

30 03 00 010596389 10  30105453193 GUERRERO MARTINEZ MARIA JOSE CL SALZILLO 2 30006 PUENTE TOCINO 10 99 10 99 240.200

30 03 00 010898305 10  30105453193 GUERRERO MARTINEZ MARIA JOSE CL SALZILLO 2 30006 PUENTE TOCINO 11 99 11 99 225.001

30 03 00 010898709 10  30105458651 DIEGO JODAR MANZANO;MANUEL R CT DE GRANADA,BAR BA 30800 LORCA 11 99 11 99 101.252

30 02 00 011238714 10  30105458651 DIEGO JODAR MANZANO;MANUEL R CT DE GRANADA,BAR BA 30800 LORCA 12 99 12 99 206.542
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30 03 00 010596995 10  30105463200 ECOMENSAJEROS SOCIEDAD COOPECL HERRADURA 2 30003 MURCIA 10 99 10 99 119.119

30 03 00 010898911 10  30105463200 ECOMENSAJEROS SOCIEDAD COOPECL HERRADURA 2 30003 MURCIA 11 99 11 99 119.119

30 02 00 010899416 10  30105472290 ARTELHOGAR, S.A. CL PINTOR VILLACIS 6 30003 MURCIA 11 99 11 99 77.405

30 02 00 011239320 10  30105472290 ARTELHOGAR, S.A. CL PINTOR VILLACIS 6 30003 MURCIA 12 99 12 99 100.962

30 03 00 010597302 10  30105472795 GUERRERO GARCIA ANTONIO CL QUEVEDO, BLOQUE 5 30564 LORQUI 10 99 10 99 304.036

30 03 00 010899517 10  30105472795 GUERRERO GARCIA ANTONIO CL QUEVEDO, BLOQUE 5 30564 LORQUI 11 99 11 99 303.546

30 02 00 011240027 10  30105481788 ALCALA PAREJO ANA MARIA CL MAYOR 29 30120 ALBERCA  LA 11 99 11 99 15.632

30 02 00 011240128 10  30105482293 FONDO INMOBILIARIO DE MAZARR CL SIERRA DE ALCARAZ 30860 PUERTO DE MAZ 12 99 12 99 491.216

30 03 00 010598716 10  30105500279 CELDRAN BALLESTER MARIA CL POLICIA NAL. ANGE 30009 ARBOLEJA  LA 10 99 10 99 84.456

30 03 00 010900729 10  30105500279 CELDRAN BALLESTER MARIA CL POLICIA NAL. ANGE 30009 ARBOLEJA  LA 11 99 11 99 84.456

30 03 00 010901234 10  30105508565 PEOPLE BOOKS, S.L. CT NONDUERMAS -CUATR 30169 SAN GINES 11 99 11 99 53.352

30 03 00 010599625 10  30105517760 MAYCOMARSA, S.L.L. CL COLMENARICOS 16 30800 LORCA 10 99 10 99 122.052

30 03 00 010901537 10  30105517760 MAYCOMARSA, S.L.L. CL COLMENARICOS 16 30800 LORCA 11 99 11 99 296.806

30 03 00 010600433 10  30105536150 CONSULTORIA INFORMATICA Y SE AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 10 99 10 99 50.869

30 03 00 010902345 10  30105536150 CONSULTORIA INFORMATICA Y SE AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 11 99 11 99 50.869

30 02 00 010902446 10  30105536251 CREFIDE, S.L. CL NICARAGUA   POLG 30169 SAN GINES 11 99 11 99 302.016

30 02 00 011242754 10  30105536251 CREFIDE, S.L. CL NICARAGUA   POLG 30169 SAN GINES 12 99 12 99 295.396

30 03 00 010902749 10  30105550092 ESPIN BERNAL URSULA CL JUAN GUERRERO RUI 30009 MURCIA 11 99 11 99 29.575

30 03 00 011243259 10  30105550092 ESPIN BERNAL URSULA CL JUAN GUERRERO RUI 30009 MURCIA 12 99 12 99 29.575

30 02 00 010903860 10  30105584347 MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO CL MEDIA LEGUA 46 30565 TORRES DE COT 11 99 11 99 63.299

30 02 00 011244673 10  30105584347 MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO CL MEDIA LEGUA 46 30565 TORRES DE COT 12 99 12 99 65.408

30 03 99 021219968 10  30105598693 INTEGRACIONES LA TEJERA, S.L CL ISAAC ALBENIZ 7 30189 COPA  LA 08 99 08 99 330.292

30 03 99 021549162 10  30105598693 INTEGRACIONES LA TEJERA, S.L CL ISAAC ALBENIZ 7 30189 COPA  LA 09 99 09 99 321.268

30 03 00 010603362 10  30105598693 INTEGRACIONES LA TEJERA, S.L CL ISAAC ALBENIZ 7 30189 COPA  LA 10 99 10 99 257.476

30 03 00 010904668 10  30105598693 INTEGRACIONES LA TEJERA, S.L CL ISAAC ALBENIZ 7 30189 COPA  LA 11 99 11 99 319.637

30 03 00 010603564 10  30105602838 ARMAZONES FRANCISCO AZORIN, CT JUMILLA KM. 1 30510 YECLA 10 99 10 99 491.040

30 03 00 010904971 10  30105602838 ARMAZONES FRANCISCO AZORIN, CT JUMILLA KM. 1 30510 YECLA 11 99 11 99 483.505

30 02 00 010905274 10  30105608700 ADARVE TURISMO GESTION Y PRO CL ANGEL BRUNA 28 30203 CARTAGENA 11 99 11 99 29.695

30 02 00 011245582 10  30105608700 ADARVE TURISMO GESTION Y PRO CL ANGEL BRUNA 28 30203 CARTAGENA 12 99 12 99 29.695

30 03 00 010603968 10  30105612538 DECORACION INTERIORISMO ALBA CT DE LA nORA 121 30009 ARBOLEJA  LA 10 99 10 99 410.308

30 03 00 010905678 10  30105613649 DARWIN SERVICIOS INFORMATICO CL VICTORIA NAVARRO 30007 ZARANDONA 11 99 11 99 59.118

30 02 00 010604776 10  30105641537 LOGISTICA Y PRODUCTOS PARA E AV REGION MURCIANA 1 30612 ULEA 10 99 10 99 108.949

30 02 00 010906284 10  30105641537 LOGISTICA Y PRODUCTOS PARA E AV REGION MURCIANA 1 30612 ULEA 11 99 11 99 105.436

30 02 00 011246592 10  30105641537 LOGISTICA Y PRODUCTOS PARA E AV REGION MURCIANA 1 30612 ULEA 12 99 12 99 108.949

30 03 00 010906486 10  30105647395 ABRIL SANCHEZ JOSE MARIA CL ALAMO,ESQUINA RUV 30800 LORCA 11 99 11 99 49.961

30 03 00 011246794 10  30105647395 ABRIL SANCHEZ JOSE MARIA CL ALAMO,ESQUINA RUV 30800 LORCA 12 99 12 99 49.961

30 02 00 010906890 10  30105652146 GARAL INTERNET, S.L. AV LA FAMA 22 30006 MURCIA 11 99 11 99 212.483

30 02 00 011247000 10  30105652146 GARAL INTERNET, S.L. AV LA FAMA 22 30006 MURCIA 12 99 12 99 212.483

30 03 00 010907294 10  30105671142 VULCANO, MENSAJERIA Y GESTIO CL POLO DE MEDINA 13 30001 MURCIA 11 99 11 99 597.119

30 02 00 010907395 10  30105671243 GRUPO HOSTELERO ALIMUR, S.I. CR CARTAGENA-MADRID 30319 MIRANDA 11 99 11 99 196.344

30 02 00 011248111 10  30105671243 GRUPO HOSTELERO ALIMUR, S.I. CR CARTAGENA-MADRID 30319 MIRANDA 12 99 12 99 202.888

30 03 00 010606594 10  30105674071 ROMERA RUBIO ALFONSO CL CAMINO VIEJO DEL 30800 LORCA 10 99 10 99 74.147

30 03 00 010907500 10  30105674071 ROMERA RUBIO ALFONSO CL CAMINO VIEJO DEL 30800 LORCA 11 99 11 99 73.386

30 03 00 010606800 10  30105682458 INTERGESTION Y SERVICIOS MUR AV JUAN CARLOS I 2 30008 MURCIA 10 99 10 99 84.258

30 03 00 010907803 10  30105682458 INTERGESTION Y SERVICIOS MUR AV JUAN CARLOS I 2 30008 MURCIA 11 99 11 99 86.432

30 03 00 010607406 10  30105688320 GARCIA ROCAMORA PATRICIO CL TORRE DE LA MARQU 30008 MURCIA 10 99 10 99 20.623

30 02 00 010607608 10  30105693168 PANADERIA MARIN. S.I. AV SAN ANTON -SANTA 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 40.120

30 02 00 010608012 10  30105701050 GEMMA.VICTORIA, S.L. CL EDIFICIO TORKAS 4 30730 SAN JAVIER 10 99 10 99 757.132

30 02 00 010908510 10  30105701050 GEMMA.VICTORIA, S.L. CL EDIFICIO TORKAS 4 30730 SAN JAVIER 11 99 11 99 946.379

30 02 00 011249828 10  30105701050 GEMMA.VICTORIA, S.L. CL EDIFICIO TORKAS 4 30730 SAN JAVIER 12 99 12 99 1.089.055

30 03 00 010608214 10  30105705292 SANTOS LA ALBERCA, S.L. CL CARRETAS 7 30150 ALBERCA  LA 10 99 10 99 97.826

30 03 00 010908611 10  30105705292 SANTOS LA ALBERCA, S.L. CL CARRETAS 7 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 155.412

30 03 00 010908712 10  30105705494 MECANICA SAN BENITO, S.L. CL CRTA. SANTA CATAL 30012 MURCIA 11 99 11 99 137.478

30 04 00 005807320 10  30105711558 HORYTRAN OLIVA, S.L. AV DE MURCIA 4 30007 CASILLAS  LUG 07 99 07 99 50.001

30 02 00 010909722 10  30105726615 MORALES MELERO VICENTE CL ROSALEDA, CAMINO 30593 PALMA  LA 11 99 11 99 97.385

30 02 00 011250939 10  30105726615 MORALES MELERO VICENTE CL ROSALEDA, CAMINO 30593 PALMA  LA 12 99 12 99 100.628

30 02 00 011251242 10  30105727322 PINTURAS EL MINISTRO, S.L. AV MADRID 59 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 237.972

30 03 00 010610537 10  30105743688 ECOMENSAJEROS S.COOP. CL HERRADURA 2 30003 MURCIA 10 99 10 99 89.000

30 03 00 010910833 10  30105743688 ECOMENSAJEROS S.COOP. CL HERRADURA 2 30003 MURCIA 11 99 11 99 81.162

30 03 00 010610840 10  30105746924 NUEVO HORIZONTE EMPRESARIAL, CL PLANO DE SAN FRAN 30004 MURCIA 10 99 10 99 43.138

30 03 99 021557347 10  30105754200 CONSTRUCCIONES CABECICOS, S. CL CABECICOS 5 30008 MURCIA 09 99 09 99 293.537
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30 03 00 010611042 10  30105754200 CONSTRUCCIONES CABECICOS, S. CL CABECICOS 5 30008 MURCIA 10 99 10 99 267.498

30 03 00 010911237 10  30105754200 CONSTRUCCIONES CABECICOS, S. CL CABECICOS 5 30008 MURCIA 11 99 11 99 192.427

30 03 00 010612557 10  30105772990 ALCAZARCONS, S.L. CL ISIDORO MAIQUEZ S 30710 ALCAZARES  LO 10 99 10 99 1.261.354

30 02 00 010912853 10  30105772990 ALCAZARCONS, S.L. CL ISIDORO MAIQUEZ S 30710 ALCAZARES  LO 11 99 11 99 1.309.460

30 02 00 011253767 10  30105772990 ALCAZARCONS, S.L. CL ISIDORO MAIQUEZ S 30710 ALCAZARES  LO 12 99 12 99 1.345.720

30 02 00 010913560 10  30105789057 CAFE BAR LA RAPIDA, S.L. CL MAYOR, S/N 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 99.304

30 02 00 011254272 10  30105789057 CAFE BAR LA RAPIDA, S.L. CL MAYOR, S/N 30150 ALBERCA  LA 12 99 12 99 102.608

30 03 00 010615284 10  30105793101 MONBER PLAYA, S.L. CL CIUDAD JARDIN LA 30120 PALMAR  EL  O 10 99 10 99 49.853

30 03 00 010913863 10  30105793101 MONBER PLAYA, S.L. CL CIUDAD JARDIN LA 30120 PALMAR  EL  O 11 99 11 99 21.989

30 02 00 010914166 10  30105801989 DESARROLLO E INSTALACIONES D CL ABENARABI 12 30008 MURCIA 11 99 11 99 197.323

30 02 00 011254575 10  30105801989 DESARROLLO E INSTALACIONES D CL ABENARABI 12 30008 MURCIA 12 99 12 99 203.902

30 02 00 011254676 10  30105803306 TRANSPORTES TAPAL, S.L. CL VENUS 11 30730 SAN JAVIER 12 99 12 99 51.977

30 02 00 011255383 10  30105821793 BURRUEZO Y SERRANO, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 51.734

30 03 00 010915378 10  30105841803 LA SARTENICA DE CABO DE PALO CT SUBIDA AL FARO, E 30370 POZO ESTRECHO 11 99 11 99 55.512

30 02 00 011256191 10  30105844631 PAYMASA 2000, S.L. CL DEL CURA 2 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 405.456

30 03 99 021232294 10  30105849782 GOMEZ MERONO FRANCISCO JAVIE CL RIO VOLGA 28 30700 TORRE PACHECO 08 99 08 99 41.096

30 03 00 010617005 10  30105860896 RUIZ RIVERA JOSEFA LG CAMPING VILLAS CA 30385 PLAYA HONDA 10 99 10 99 109.651

30 03 00 010916287 10  30105860896 RUIZ RIVERA JOSEFA LG CAMPING VILLAS CA 30385 PLAYA HONDA 11 99 11 99 109.651

30 03 00 010617409 10  30105866455 RECOLECTORES AGRICOLAS, S.L. CL VILLALVA LARGA 22 30202 CARTAGENA 10 99 10 99 63.854

30 03 00 010916590 10  30105866455 RECOLECTORES AGRICOLAS, S.L. CL VILLALVA LARGA 22 30202 CARTAGENA 11 99 11 99 63.854

30 02 00 011256902 10  30105866455 RECOLECTORES AGRICOLAS, S.L. CL VILLALVA LARGA 22 30202 CARTAGENA 12 99 12 99 97.385

30 02 00 010917095 10  30105882219 TRIPS 98 CABO DE PALOS, S.L. CL SALERNO, PLG.SANT 30319 SANTA ANA 11 99 11 99 24.348

30 02 00 011257508 10  30105882219 TRIPS 98 CABO DE PALOS, S.L. CL SALERNO, PLG.SANT 30319 SANTA ANA 12 99 12 99 24.348

30 03 00 010618924 10  30105901518 VIPA-ROSA, S.L. CL MAYOR, EDIF.DOS P 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 108.247

30 03 00 010917806 10  30105901518 VIPA-ROSA, S.L. CL MAYOR, EDIF.DOS P 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 108.247

30 02 00 010918715 10  30105922029 CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIEN CL SALADO 13 30300 CARTAGENA 11 99 11 99 693.443

30 02 00 011259023 10  30105922029 CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIEN CL SALADO 13 30300 CARTAGENA 12 99 12 99 716.560

30 02 00 011259124 10  30105922736 FRANCISCO JAVIER MARTIN BLAN CL DR FLEMING 1 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 80.242

30 03 99 021236338 10  30105922837 PUENT SERVICIOS RESTAURACION CL CORREOS 16 30006 MURCIA 08 99 08 99 364.046

30 03 99 021565734 10  30105922837 PUENT SERVICIOS RESTAURACION CL CORREOS 16 30006 MURCIA 09 99 09 99 255.060

30 03 00 010620641 10  30105935062 OBRAS PERCASA 2000, S.L. PD LOS GARRES ERMITA 30158 GARRES Y LAGE 10 99 10 99 111.400

30 03 00 010919725 10  30105935062 OBRAS PERCASA 2000, S.L. PD LOS GARRES ERMITA 30158 GARRES Y LAGE 11 99 11 99 61.672

30 03 00 010920129 10  30105945267 TORRALBA PUCHE DOLORES AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 11 99 11 99 185.258

30 03 00 010621146 10  30105950321 DOS ALAMOS DE LORCA, S.L. PO INDUSTRIAL PARCEL 30800 LORCA 10 99 10 99 56.808

30 03 00 010920432 10  30105950321 DOS ALAMOS DE LORCA, S.L. PO INDUSTRIAL PARCEL 30800 LORCA 11 99 11 99 56.808

30 03 00 010621348 10  30105955775 LOPEZ SANFULGENCIO ANGEL CT SANTA CATALINA (C 30151 SANTO ANGEL 10 99 10 99 95.226

30 03 00 010920634 10  30105955775 LOPEZ SANFULGENCIO ANGEL CT SANTA CATALINA (C 30151 SANTO ANGEL 11 99 11 99 98.376

30 02 00 011260841 10  30105965475 LIMPIEZAS MARIN, S.L. AV SANTA ANA 17 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 26.148

30 03 00 010622661 10  30105989020 GONZALEZ PEREZ CRISTOBAL CL FERNANDO V 8 30800 LORCA 10 99 10 99 346.546

30 03 00 010922149 10  30105989020 GONZALEZ PEREZ CRISTOBAL CL FERNANDO V 8 30800 LORCA 11 99 11 99 378.935

30 03 00 010622964 10  30105996595 SIOTRANS 2R, S.L. PD CRESTA DEL GALLO 30570 SAN JOSE DE L 10 99 10 99 92.797

30 03 00 010922351 10  30105996595 SIOTRANS 2R, S.L. PD CRESTA DEL GALLO 30570 SAN JOSE DE L 11 99 11 99 144.653

30 03 00 010623267 10  30106002154 CATHAGOMUR, S.L. CL ANCHURA, S/N 30550 YECLA 10 99 10 99 330.244

30 03 00 010922452 10  30106002154 CATHAGOMUR, S.L. CL ANCHURA, S/N 30550 YECLA 11 99 11 99 394.232

30 03 00 010623570 10  30106012864 EUROESTUCO, S.L. CL SAGASTA, ENTLO. 6 30004 MURCIA 10 99 10 99 257.062

30 03 00 010922856 10  30106012864 EUROESTUCO, S.L. CL SAGASTA, ENTLO. 6 30004 MURCIA 11 99 11 99 331.520

30 03 00 010922957 10  30106012864 EUROESTUCO, S.L. CL SAGASTA, ENTLO. 6 30004 MURCIA 11 99 11 99 264.336

30 03 00 010923260 10  30106022463 HERNANDEZ ARAEZ PEDRO CL PURISIMA 15 30833 SANGONERA LA 11 99 11 99 86.976

30 03 00 010624075 10  30106024584 CONSMECU CONSTRUCCIONES, S.L CL ORTEGA Y GASSET 1 30520 JUMILLA 10 99 10 99 1.329.815

30 03 00 010923664 10  30106024584 CONSMECU CONSTRUCCIONES, S.L CL ORTEGA Y GASSET 1 30520 JUMILLA 11 99 11 99 1.321.494

30 02 00 011263467 10  30106032567 GRINAN PEREZ ANTONIA CARMEN PZ LA IGLESIA 4 30006 PUENTE TOCINO 12 99 12 99 15.095

30 03 00 010624681 10  30106033981 EUROMUR SERVICIO Y CONSTRUCC CL PLANO DE SAN FRAN 30004 MURCIA 10 99 10 99 848.694

30 03 00 010624782 10  30106033981 EUROMUR SERVICIO Y CONSTRUCC CL PLANO DE SAN FRAN 30004 MURCIA 10 99 10 99 714.701

30 03 99 021572303 10  30106034183 EXCAVACIONES LAS MORERAS, S. ZZ CENTRO COMERCIAL 30860 PUERTO DE MAZ 09 99 09 99 330.416

30 03 00 010624984 10  30106034183 EXCAVACIONES LAS MORERAS, S. ZZ CENTRO COMERCIAL 30860 PUERTO DE MAZ 10 99 10 99 433.344

30 03 99 021242301 10  30106036005 MARTINEZ PEREZ ALVARO CL MAYOR 219 30820 ALCANTARILLA 08 99 08 99 36.044

30 02 00 011263669 10  30106036005 MARTINEZ PEREZ ALVARO CL MAYOR 219 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 152.926

30 03 00 010626301 10  30106041560 VICENTE MUNOZ DAVID CL INF. JUAN MANUEL 30011 MURCIA 10 99 10 99 53.681

30 03 00 010627311 10  30106053482 CEGARRA INGLES FRANCISCO CL TRILLO FIGUEROA 1 30594 POZO ESTRECHO 10 99 10 99 320.306

30 03 00 010925987 10  30106053482 CEGARRA INGLES FRANCISCO CL TRILLO FIGUEROA 1 30594 POZO ESTRECHO 11 99 11 99 292.256

30 04 00 005807522 10  30106096730 GARCIA MARIN JESUS CL JUAN RAMON JIMENE 30430 CEHEGIN 07 99 07 99 50.001



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 158
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8051
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

30 02 00 010926795 10  30106098649 SANCHEZ GARCIA JOSE TOMAS CL MOISES 10 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 98.663

30 02 00 011266396 10  30106098649 SANCHEZ GARCIA JOSE TOMAS CL MOISES 10 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 101.948

30 03 00 010629432 10  30106103400 HISPANOARGEL, S.L. CL  ASTOR JOSE CRESP 30002 MURCIA 10 99 10 99 191.365

30 03 00 010927001 10  30106103400 HISPANOARGEL, S.L. CL  ASTOR JOSE CRESP 30002 MURCIA 11 99 11 99 147.064

30 03 00 010927809 10  30106126032 MARTINEZ Y ALCARAZ, PRODUCTO CL FRCO. SALZILLO  P 30169 SAN GINES 11 99 11 99 111.596

30 02 00 010928213 10  30106133510 CRISTALERIA GLASSUR, S.L. CL CANALEJAS NAVE 16 30593 PALMA  LA 11 99 11 99 59.174

30 02 00 011268521 10  30106133510 CRISTALERIA GLASSUR, S.L. CL CANALEJAS NAVE 16 30593 PALMA  LA 12 99 12 99 61.144

30 03 00 010631856 10  30106142200 GARCIA SORIO VICENTA CL SEVILLA 12 30530 CIEZA 10 99 10 99 60.450

30 03 00 010929324 10  30106142200 GARCIA SORIO VICENTA CL SEVILLA 12 30530 CIEZA 11 99 11 99 32.334

30 02 00 011269632 10  30106142705 LOPEZ ORTIZ JOSE MARIA CL MARQUESA 8 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 51.456

30 03 00 010632058 10  30106142907 EMPRESA CONSTRUCTORA FERNANDCL JARA CARRILLO 11 30004 MURCIA 10 99 10 99 445.156

30 03 00 010929526 10  30106142907 EMPRESA CONSTRUCTORA FERNANDCL JARA CARRILLO 11 30004 MURCIA 11 99 11 99 244.783

30 02 00 010929627 10  30106146644 CONSTRUCCIONES OBRAS TORREGI CL ZURBARAN 20 30310 BARREROS  LOS 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011269834 10  30106146644 CONSTRUCCIONES OBRAS TORREGI CL ZURBARAN 20 30310 BARREROS  LOS 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010930132 10  30106158869 MARTINEZ BANOS GINES CL LLANO DE MOLINA_S 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 428.411

30 02 00 011270440 10  30106158869 MARTINEZ BANOS GINES CL LLANO DE MOLINA_S 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 478.585

30 03 00 010930435 10  30106165539 INICIATIVA DE FORMACION EMPR CL JERONIMO DE RODA 30005 MURCIA 11 99 11 99 189.977

30 03 00 010633270 10  30106168973 J.CANOVAS METALICAS, S.L. CL BARRIO LOS CASERO 30167 RAYA  LA 10 99 10 99 218.978

30 03 00 010930637 10  30106168973 J.CANOVAS METALICAS, S.L. CL BARRIO LOS CASERO 30167 RAYA  LA 11 99 11 99 221.005

30 03 00 010633472 10  30106173017 SISTEMAS COMERCIALES FERROSY CL CARRIL DE LA MANR 30006 PUENTE TOCINO 10 99 10 99 487.654

30 03 00 010931142 10  30106173017 SISTEMAS COMERCIALES FERROSY CL CARRIL DE LA MANR 30006 PUENTE TOCINO 11 99 11 99 430.720

30 03 00 010633775 10  30106174835 GRUPO FARRUCHELO Y ASOCIADOS CL JUAN CARLOS I EDF 30007 MURCIA 10 99 10 99 142.502

30 03 00 010931344 10  30106174835 GRUPO FARRUCHELO Y ASOCIADOS CL JUAN CARLOS I EDF 30007 MURCIA 11 99 11 99 71.492

30 02 00 010931445 10  30106176350 ECU CARTAGENA, S.L. CL POETA MIGUEL HERN 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 131.225

30 02 00 011271147 10  30106176350 ECU CARTAGENA, S.L. CL POETA MIGUEL HERN 30204 CARTAGENA 12 99 12 99 119.646

30 03 00 010634583 10  30106191811 MUNOZ PAYA FRANCISCO FERNA CL MAR MENOR 15 30009 MURCIA 10 99 10 99 289.135

30 03 00 010932152 10  30106191811 MUNOZ PAYA FRANCISCO FERNA CL MAR MENOR 15 30009 MURCIA 11 99 11 99 276.895

30 03 00 010932758 10  30106199487 CONSTRUCCIONES TUGABEOR, S.L CL SAN JOSE 1 30570 SAN JOSE DE L 11 99 11 99 447.294

30 03 00 010635088 10  30106200400 MACIAS LOBATO JUAN RICARDO CL SANTA TERESA 7 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 34.156

30 03 00 010932859 10  30106200400 MACIAS LOBATO JUAN RICARDO CL SANTA TERESA 7 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 34.156

30 03 00 010635694 10  30106234752 GRUAS CONTINENTAL, S.L. CL MARIANO VERGARA 8 30008 MURCIA 10 99 10 99 44.026

30 03 00 010933869 10  30106234752 GRUAS CONTINENTAL, S.L. CL MARIANO VERGARA 8 30008 MURCIA 11 99 11 99 15.707

30 02 00 010934475 10  30106255970 MUNOZ MARTINEZ MARIA LEONOR CL JAZMIN 13 30579 SECANO  EL 11 99 11 99 115.787

30 03 00 010934677 10  30106258903 TELEMARKETING PARALA AYUDA D CL ERMITA DE LOS REM 30006 PUENTE TOCINO 11 99 11 99 443.719

30 02 00 010934778 10  30106261226 CONSTRUCCIONES SABAP, S.L. CL VICENTE ALEXAINDR 30011 MURCIA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011274379 10  30106261226 CONSTRUCCIONES SABAP, S.L. CL VICENTE ALEXAINDR 30011 MURCIA 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010934980 10  30106267286 LOPEZ POVEDANO SILVESTRE CL PEÑAS NEGRAS 1 30579 TORREAGUERA 11 99 11 99 30.367

30 03 00 010636910 10  30106267791 NICOLAS HERNANDEZ MARIANO CL ROSARIO 21 30165 RINCON DE SEC 10 99 10 99 80.887

30 03 00 010935081 10  30106267791 NICOLAS HERNANDEZ MARIANO CL ROSARIO 21 30165 RINCON DE SEC 11 99 11 99 79.909

30 03 00 010637213 10  30106279212 PROMOTORA CAMINO REAL 2.OO, CL PIO BAROJA 3 30011 MURCIA 10 99 10 99 1.021.462

30 03 00 010935687 10  30106279212 PROMOTORA CAMINO REAL 2.OO, CL PIO BAROJA 3 30011 MURCIA 11 99 11 99 1.446.005

30 02 00 011276807 10  30106319123 DISTRIMUR 97, S.L. CL JOSE PAREDES 67 30150 ALBERCA  LA 12 99 12 99 103.007

30 03 00 010638728 10  30106326803 LAROSE HOSTELERIAS 2000, S.L CL CALASPARRA -P. IN 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 88.730

30 03 00 010937408 10  30106326803 LAROSE HOSTELERIAS 2000, S.L CL CALASPARRA -P. IN 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 72.400

30 03 00 010638829 10  30106327005 TRADE JUPES, S.L. AV CONSTITUCION 185 30564 LORQUI 10 99 10 99 955.493

30 03 00 010937509 10  30106327005 TRADE JUPES, S.L. AV CONSTITUCION 185 30564 LORQUI 11 99 11 99 978.480

30 02 00 011277110 10  30106329126 FRANCHISERVICE HISPANIA, S.L AV RIO SEGURA 5 30002 MURCIA 12 99 12 99 112.459

30 02 00 011277514 10  30106335691 CARMONA RUIZ MARIA CARMEN CL SENDA DE GRANADA 30110 CHURRA 12 99 12 99 50.432

30 03 00 010639738 10  30106337614 OLD CROW OBRAS, S.L. CM DE LAS TORRES DE 30837 CA ADA HERMOS 10 99 10 99 255.058

30 03 00 010938115 10  30106337614 OLD CROW OBRAS, S.L. CM DE LA.S TORRES DE 30837 CA ADA HERMOS 11 99 11 99 230.540

30 03 00 010640041 10  30106339129 RECICLAJES DE NEUMATICOS Y C CL NUESTRA SEÑORA DE 30008 MURCIA 10 99 10 99 310.720

30 03 00 010938216 10  30106339129 RECICLAJES DE NEUMATICOS Y C CL NUESTRA SEÑORA DE 30008 MURCIA 11 99 11 99 425.219

30 03 00 010640647 10  30106344583 STRADA M.L. DEMOLICIONES, S. CL CIUDAD REAL 4 30310 BARREROS  LOS 10 99 10 99 144.889

30 03 00 010938822 10  30106344583 STRADA M.L. DEMOLICIONES, S. CL CIUDAD REAL 4 30310 BARREROS  LOS 11 99 11 99 215.014

30 02 00 010939024 10  30106344886 ELYCOM HISPANIA, S.L. CL FLORIDABLANCA 60 30002 MURCIA 11 99 11 99 19.937

30 02 00 010940034 10  30106365502 GARCIA MARTINEZ JOSE MARIA CL TRIUNFO 94 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 347.360

30 02 00 011279433 10  30106365502 GARCIA MARTINEZ JOSE MARIA CL TRIUNFO 94 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 358.939

30 03 00 010641657 10  30106365603 GALVEZ MARTINEZ ANTONIO CL RIO NALON 17 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 208.362

30 03 00 010940135 10  30106365603 GALVEZ MARTINEZ ANTONIO CL RIO NALON 17 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 195.534

30 03 00 010942761 10  30106396218 IBERPURE, S.L. ZZ VEREDA DEL CATALA 30162 SANTA CRUZ 11 99 11 99 575.686

30 03 00 010644485 10  30106410766 GUARNECIDOS DE YESOS LEVANTE CL MAYOR 180 30139 RAAL  EL 10 99 10 99 2.229.029
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30 03 00 010943771 10  30106410766 GUARNECIDOS DE YESOS LEVANTE CL MAYOR 180 30139 RAAL  EL 11 99 11 99 2.241.550

30 02 00 011283271 10  30106410766 GUARNECIDOS DE YESOS LEVANTE CL MAYOR 180 30139 RAAL  EL 12 99 12 99 4.144.054

30 03 00 010644788 10  30106419860 MUSIMUR, S.L. CT ALGUAZAS 7 30562 CEUTI 10 99 10 99 264.299

30 03 00 010944276 10  30106419860 MUSIMUR, S.L. CT ALGUAZAS 7 30562 CEUTI 11 99 11 99 206.078

30 03 00 010645293 10  30106428045 FERNANDEZ GEA FRANCISCO JOSE AV ITALIA 18 30530 CIEZA 10 99 10 99 44.194

30 03 00 010944680 10  30106428045 FERNANDEZ GEA FRANCISCO JOSE AV ITALIA 18 30530 CIEZA 11 99 11 99 42.768

30 03 00 010944781 10  30106429964 ROMERO MUNOZ NICOLASA BELEN CL JOSE MOULIAA 30800 LORCA 11 99 11 99 39.593

30 02 00 010944882 10  30106430570 MICHAEL — DONALD CL ARRIXACA 9 30007 MURCIA 11 99 11 99 51.761

30 02 00 011284079 10  30106430570 MICHAEL — DONALD CL ARRIXACA 9 30007 MURCIA 12 99 12 99 53.484

30 03 99 021596450 10  30106435321 MAQUINARIA OCASION EL ANGEL, AV PUNTARRON,S/N 30835 PUNTARRON  EL 09 99 09 99 339.877

30 03 00 010646307 10  30106439866 EDER RHEINSBURG, S.L. CL BATALLA DE LAS FL 30008 MURCIA 10 99 10 99 133.894

30 03 00 010945488 10  30106439866 EDER RHEINSBURG, S.L. CL BATALLA DE LAS FL 30008 MURCIA 11 99 11 99 326.178

30 02 00 011284786 10  30106442088 ESTANTERIAS METALICAS MOESTA CL EL FAROL—SANTIAG 30012 MURCIA 12 99 12 99 218.081

30 02 00 010946195 10  30106455832 TUDELA CONESA JOSE FELICIANO CL ALAMO 56 30570 BENIAJAN 11 99 11 99 27.420

30 02 00 011285901 10  30106455832 TUDELA CONESA JOSE FELICIANO CL ALAMO 56 30570 BENIAJAN 12 99 12 99 28.334

30 03 00 010946300 10  30106456943 ORTUNO BALLESTA CARMEN AV ESPAÑA 7 30730 SAN JAVIER 11 99 11 99 16.038

30 02 00 010947310 10  30106467047 CREACIONES MARFISA, S.L. CM VERA 30813 CAMPILLO 11 99 11 99 55.908

30 02 00 010947815 10  30106472202 BARROSO MENDEZ EMILIO JOSE LG RESIDENCIAL RUBI 30380 MANGA DEL MAR 11 99 11 99 50.725

30 02 00 011287012 10  30106472202 BARROSO MENDEZ EMILIO JOSE LG RESIDENCIAL RUBI 30380 MANGA DEL MAR 12 99 12 99 50.725

30 03 00 010948421 10  30106482407 LIMPSEMA, S.L. PG INDUSTRIAL 30562 CEUTI 11 99 11 99 819.569

30 03 00 010948623 10  30106485437 BROCAL LOPEZ FERNANDO CM DEL BADEL 133 30152 ALJUCER 11 99 11 99 158.089

30 03 00 010649337 10  30106488467 MUDANZAS COFER, S.L. CL CARRIL LOSMORENOS 30006 MURCIA 10 99 10 99 23.372

30 03 00 010649842 10  30106495743 HACIENDA LA PINILLA, S.L. ZZ CASA ALTA PUNTARR 30800 LORCA 10 99 10 99 41.545

30 03 00 010949229 10  30106495743 HACIENDA LA PINILLA, S.L. ZZ CASA ALTA PUNTARR 30800 LORCA 11 99 11 99 48.042

30 03 00 010649943 10  30106495844 INSTALACION Y GESTION DEL CA AV PIO BAROJA 12 30001 MURCIA 10 99 10 99 750.605

30 03 00 010949330 10  30106495844 INSTALACION Y GESTION DEL CA AV PIO BAROJA 12 30001 MURCIA 11 99 11 99 632.650

30 02 00 010949532 10  30106500288 BARROSO MENDEZ EMILIO JOSE LG RESIDENCIAL RUBI 30380 MANGA DEL MAR 11 99 11 99 326.626

30 02 00 011288830 10  30106500288 BARROSO MENDEZ EMILIO JOSE LG RESIDENCIAL RUBI 30380 MANGA DEL MAR 12 99 12 99 247.546

30 02 00 010949734 10  30106502312 INVERNADEROS AGUILAS, S.L. CL INMACULADA 15 30880 AGUILAS 11 99 11 99 231.574

30 02 00 011289032 10  30106502312 INVERNADEROS AGUILAS, S.L. CL INMACULADA 15 30880 AGUILAS 12 99 12 99 239.293

30 03 00 010650650 10  30106505948 ENSENOMUR,S.L. CL NUÑEZ DE BALBOA 7 30180 BULLAS 10 99 10 99 58.288

30 03 00 010950441 10  30106505948 ENSENOMUR,S.L. CL NUÑEZ DE BALBOA 7 30180 BULLAS 11 99 11 99 58.288

30 02 00 011289941 10  30106517567 ARROYO TALAVERA FRANCISCO CL MARTIN DELGADO 43 30202 CARTAGENA 12 99 12 99 119.646

30 03 00 010651660 10  30106527267 OCONLOR, S.L. CM GIMENO 30815 TERCIA 10 99 10 99 110.500

30 03 00 010951350 10  30106527267 OCONLOR, S.L. CM GIMENO 30815 TERCIA 11 99 11 99 76.664

30 04 00 005811764 10  30106528883 CONSTRUCCIONES CARBESAN, S.L CL OBISPO 5 30011 MURCIA 09 99 09 99 75.000

30 02 00 010952764 10  30106549091 BALIBREA GALVEZ SERAFINA ZZ DE LOS IBANEZ 19 30007 MURCIA 11 99 11 99 147.944

30 02 00 011291759 10  30106549091 BALIBREA GALVEZ SERAFINA ZZ DE LOS IBANEZ 19 30007 MURCIA 12 99 12 99 152.876

30 03 00 010653882 10  30106549192 GOMEZ PEREZ JOSEFA CL ESCULTOR SANCHEZ 30009 MURCIA 10 99 10 99 50.462

30 03 00 010654084 10  30106553135 MARTINEZ PALAZON FRANCISCO CL CARMELO RUIZ 2 30833 SANGONERA LA 10 99 10 99 54.826

30 02 00 011292163 10  30106553135 MARTINEZ PALAZON FRANCISCO CL CARMELO RUIZ 2 30833 SANGONERA LA 12 99 12 99 101.948

30 03 00 010654791 10  30106564855 CINTIMUR, S.COOP. CL CITRICA NAVES 30006 MURCIA 10 99 10 99 122.224

30 03 00 010953471 10  30106564855 CINTIMUR, S.COOP. CL CITRICA NAVES 30006 MURCIA 11 99 11 99 119.972

30 02 00 011292870 10  30106570111 SCHMIDT — CHRISTIAN KARL CL SAN LORENZO 15 30740 SAN PEDRO DEL 12 99 12 99 99.684

30 03 99 021274128 10  30106571020 GARCIA SAURA PEDRO JOSE AV GENERALISIMO 33 30700 TORRE PACHECO 08 99 08 99 19.440

30 03 99 021606655 10  30106571020 GARCIA SAURA PEDRO JOSE AV GENERALISIMO 33 30700 TORRE PACHECO 09 99 09 99 19.440

30 03 00 010655094 10  30106571020 GARCIA SAURA PEDRO JOSE AV GENERALISIMO 33 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 16.848

30 02 00 011292971 10  30106571626 LORENTE MORALES DIEGO CL CARTAGENA DE INDI 30204 CARTAGENA 12 99 12 99 100.628

30 03 99 021274633 10  30106579306 LEVANTINA MANO DE OBRA Y SER CL TORRES 11 30005 MURCIA 08 99 08 99 503.110

30 03 99 021607160 10  30106579306 LEVANTINA MANO DE OBRA Y SER CL TORRES 11 30005 MURCIA 09 99 09 99 560.784

30 03 00 010655805 10  30106579306 LEVANTINA MANO DE OBRA Y SER CL TORRES 11 30005 MURCIA 10 99 10 99 265.032

30 03 00 010954077 10  30106579306 LEVANTINA MANO DE OBRA Y SER CL TORRES 11 30005 MURCIA 11 99 11 99 51.882

30 02 00 010954178 10  30106581528 GARAULET AZA MARIA AV JUAN ANTONIO PERE 30002 MURCIA 11 99 11 99 23.357

30 02 00 011293375 10  30106581528 GARAULET AZA MARIA AV JUAN ANTONIO PERE 30002 MURCIA 12 99 12 99 23.357

30 03 00 010656108 10  30106583043 CAFETERIA FRANPE, S.L. AV EUROPA 30800 LORCA 10 99 10 99 80.741

30 03 00 010954885 10  30106587184 SAURA GARCIA TOMAS CL VIRGEN DE LA FUEN 30331 LOBOSILLO 11 99 11 99 68.494

30 02 00 010955592 10  30106603554 GAMARRO PEREZ JOSE MANUEL CL JIMENEZ DE LA ESP 30202 CARTAGENA 11 99 11 99 1.489.408

30 02 00 011294587 10  30106603554 GAMARRO PEREZ JOSE MANUEL CL JIMENEZ DE LA ESP 30202 CARTAGENA 12 99 12 99 1.229.880

30 02 00 010658532 10  30106620934 GEDEFONT, S.L. CL BARAUNDILLO 3 30001 MURCIA 10 99 10 99 114.509

30 02 00 010956707 10  30106620934 GEDEFONT, S.L. CL BARAUNDILLO 3 30001 MURCIA 11 99 11 99 38.170

30 02 00 011295904 10  30106635078 RODRIGUEZ NADAL FRANCISCO JA CL LOPE DE VEGA 20 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 119.646

30 02 00 010957616 10  30106640132 TWENTY STORIES, S.L.L. AV JUAN CARLOS I 2 30400 CARAVACA DE L 11 99 11 99 98.663
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30 02 00 011296510 10  30106640132 TWENTY STORIES, S.L.L. AV JUAN CARLOS I 2 30400 CARAVACA DE L 12 99 12 99 101.948

30 03 00 010659138 10  30106640637 EURORECREATIVOS 2000,S.L.L. CL SAN CARLOS 3 30003 MURCIA 10 99 10 99 43.022

30 03 00 010659239 10  30106640738 EURORECREATIVOS 2000 ,S.L.L. CL SAN CARLOS 3 30003 MURCIA 10 99 10 99 33.871

30 03 00 010661057 10  30106668121 REFORMAS Y CONSTRUCCIONES ES CT CRTA. SANTA CATAL 30151 SANTO ANGEL 10 99 10 99 492.005

30 03 00 010959333 10  30106668121 REFORMAS Y CONSTRUCCIONES ES CT CRTA. SANTA CATAL 30151 SANTO ANGEL 11 99 11 99 591.280

30 03 99 021613527 10  30106671454 BRITANIC BOLD, S.L. CT ABANILLA KM.1 30140 SANTOMERA 09 99 09 99 447.877

30 02 00 011299136 10  30106679841 GARCIA SOJO JOSE FRANCISCO CL FEDERICO GUIRAO 4 30570 BENIAJAN 12 99 12 99 239.962

30 02 00 011299742 10  30106685703 SANCHEZ GOMEZ ADELA TRINIDAD CL ANGEL BRUNA 52 30203 CARTAGENA 12 99 12 99 50.432

30 03 00 010662673 10  30106686511 GARCIA NUNEZ JACINTO EMILIO CL LA PAZ 7 30204 CARTAGENA 10 99 10 99 18.575

30 03 00 010960646 10  30106686511 GARCIA NUNEZ JACINTO EMILIO CL LA PAZ 7 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 18.575

30 03 99 021282717 10  30106688531 ARIDOS Y CONSTRUCCIONES HERM CT DE FORTUNA 30140 SANTOMERA 08 99 08 99 310.669

30 03 99 021614840 10  30106688531 ARIDOS Y CONSTRUCCIONES HERM CT DE FORTUNA 30140 SANTOMERA 09 99 09 99 321.896

30 03 99 021283121 10  30106692874 LOGISTICA Y PRODUCTOS PARA J AV REGION MURCIANA 1 30612 ULEA 08 99 08 99 67.141

30 02 00 010663077 10  30106694995 COM.B. ESTRUCTURAS 2000 CL CUATRO SANTOS 67 30310 DOLORES  LOS 10 99 10 99 559.639

30 02 00 010961151 10  30106694995 COM.B. ESTRUCTURAS 2000 CL CUATRO SANTOS 67 30310 DOLORES  LOS 11 99 11 99 567.356

30 02 00 010961555 10  30106702978 MAGACAR, S.L. CL RAMBLA DE BENIPIL 30205 CARTAGENA 11 99 11 99 93.356

30 02 00 011300550 10  30106702978 MAGACAR, S.L. CL RAMBLA DE BENIPIL 30205 CARTAGENA 12 99 12 99 93.356

30 03 99 021616355 10  30106716217 MADRID PEREZ FRANCISCO ASIS CL DOCTOR MARAnON 4 30591 BALSICAS 09 99 09 99 16.567

30 03 00 010664188 10  30106719045 ABELLAN GARCIA SALVADOR CL ALBERTO SEVILLA 4 30011 MURCIA 10 99 10 99 45.844

30 02 00 010962363 10  30106719045 ABELLAN GARCIA SALVADOR CL ALBERTO SEVILLA 4 30011 MURCIA 11 99 11 99 100.962

30 02 00 011301863 10  30106719045 ABELLAN GARCIA SALVADOR CL ALBERTO SEVILLA 4 30011 MURCIA 12 99 12 99 104.327

30 02 00 011302570 10  30106731068 COMERCIAL MAQUINAS DE LIMPIE CL ESCULTOR SALZILLO 30530 CIEZA 12 99 12 99 50.610

30 03 00 010963171 10  30106738041 CRUZ BELDA ANTONIO CL CARTAGENA 15 30520 JUMILLA 11 99 11 99 37.399

30 03 00 010963777 10  30106744509 MOLINA MOLINA JOSE ANTONIO CL CABEZO 20 30530 CIEZA 11 99 11 99 50.544

30 02 00 010964080 10  30106747943 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES CL ARCE 1 30168 ERA ALTA 11 99 11 99 4.344.340

30 02 00 011303883 10  30106747943 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES CL ARCE 1 30168 ERA ALTA 12 99 12 99 1.835.597

30 02 00 010964181 10  30106748044 CONSTRUCCIONES SIGLO XXI SUR CL ANIMAS 3 30003 MURCIA 11 99 11 99 516.720

30 02 00 011303984 10  30106748044 CONSTRUCCIONES SIGLO XXI SUR CL ANIMAS 3 30003 MURCIA 12 99 12 99 406.481

30 03 99 021286050 10  30106748448 INSTALACIONES MIBEL, S.L. CL GOMEZ CORTINA 9 30005 MURCIA 08 99 08 99 347.674

30 03 99 021618779 10  30106748448 INSTALACIONES MIBEL, S.L. CL GOMEZ CORTINA 9 30005 MURCIA 09 99 09 99 372.506

30 03 00 010666515 10  30106773104 URIARTE LOPEZ FRANCISO JAVIE CL MANRESA 4 30004 MURCIA 10 99 10 99 94.048

30 02 00 010965494 10  30106774619 GARCIA LOPEZ JAVIER CL CASAS DEL FUNDIDO 30300 CARTAGENA 11 99 11 99 5.260.580

30 02 00 011305200 10  30106774619 GARCIA LOPEZ JAVIER CL CASAS DEL FUNDIDO 30300 CARTAGENA 12 99 12 99 4.573.582

30 03 00 010666818 10  30106778356 COMPAnIA DE OBRAS AKRA,S.L. CL SECRETARIO FRANCI 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 229.786

30 02 00 011305402 10  30106778356 COMPAnIA DE OBRAS AKRA,S.L. CL SECRETARIO FRANCI 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 101.948

30 02 00 010966508 10  30106788460 HARO RIQUELME ANA CL PRESBITERO GALVEZ 30800 LORCA 11 99 11 99 25.306

30 02 00 011306513 10  30106794221 SEGUROS E INFORMACION COMERC CL REDON 9 30800 LORCA 12 99 12 99 536.454

30 02 00 010967013 10  30106795029 INMUNOFARDI, S.L. CR PINATAR 24 30720 SAN JAVIER 10 99 10 99 21.919

30 02 00 010968023 10  30106803214 COMERCIAL PUNTA AMERICA, S.L CL MAYOR 15 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 90.032

30 03 00 010668535 10  30106806042 SERV. INMOBIL., GESTION, LEG PZ ABENARABI 12 30007 MURCIA 09 99 10 99 14.742

30 03 00 010668636 10  30106806042 SERV. INMOBIL., GESTION, LEG PZ ABENARABI 12 30007 MURCIA 10 99 10 99 129.730

30 03 00 010968124 10  30106806042 SERV. INMOBIL., GESTION, LEG PZ ABENARABI 12 30007 MURCIA 11 99 11 99 42.752

30 02 00 010969235 10  30106818469 ERICSSON ESPAnA, S.A. CL SAN ANTON 4 30005 MURCIA 11 99 11 99 36.670

30 03 00 010670151 10  30106825947 ESPALLARDO PIQUERAS MARIA DO CL ASUNCION 50 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 14.040

30 03 00 010969639 10  30106825947 ESPALLARDO PIQUERAS MARIA DO CL ASUNCION 50 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 14.040

30 02 00 010969740 10  30106826654 ASOCIACION QALAT CL SAN ABDON 15 30420 CALASPARRA 11 99 11 99 28.505

30 03 00 010670656 10  30106831304 PEREZ GARCIA JOSE PZ DE LOS TEMPLARIOS 30400 CARAVACA DE L 10 99 10 99 118.654

30 03 00 010970043 10  30106831304 PEREZ GARCIA JOSE PZ DE LOS TEMPLARIOS 30400 CARAVACA DE L 11 99 11 99 74.436

30 03 00 010670858 10  30106835041 CASTILLO MONTORO PEDRO CL SAN FRANCISCO 80 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 239.293

30 03 00 010970447 10  30106835041 CASTILLO MONTORO PEDRO CL SAN FRANCISCO 80 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 390.958

30 02 00 010970548 10  30106835445 CONSULCOM TELECOMUNICACIONES CL SAGASTA 13 30004 MURCIA 11 99 11 99 211.213

30 02 00 011309341 10  30106835445 CONSULCOM TELECOMUNICACIONES CL SAGASTA 13 30004 MURCIA 12 99 12 99 29.216

30 03 00 010970750 10  30106837162 EURO VIKING, S.L. CL SALITRE 26 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 50.869

30 03 00 010671363 10  30106840394 SALAZONES DE MURCIA, S.L. CL AZAHAR, S/N 30006 PUENTE TOCINO 10 99 10 99 61.927

30 03 00 010971154 10  30106840394 SALAZONES DE MURCIA, S.L. CL AZAHAR, S/N 30006 PUENTE TOCINO 11 99 11 99 61.927

30 02 00 010971457 10  30106840600 REYES DE MURCIA, S.L. CL MAYOR 32 30012 MURCIA 11 99 11 99 32.888

30 03 99 020134073 10  30106843428 GONZALEZ VERA VICTOR MANUEL AV CONSTITUCION,EDIF 30870 MAZARRON 06 99 06 99 16.021

30 03 00 010971659 10  30106843428 GONZALEZ VERA VICTOR MANUEL AV CONSTITUCION,EDIF 30870 MAZARRON 11 99 11 99 74.251

30 03 00 010673080 10  30106862525 HABITAT CT3, S.L. CL TRAPERIA 20 30001 MURCIA 10 99 10 99 545.774

30 02 00 010973073 10  30106862828 PESCADOS MARMUR,S.L. CL ARAGON,S/N 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 100.962

30 02 00 011311967 10  30106862828 PESCADOS MARMUR,S.L. CL ARAGON,S/N 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 100.962

30 02 00 010975400 10  30106884955 SANCHEZ CASTILLO ALFONSO TOM CL GRAN VIA,URBo EUR 30380 MANGA DEL MAR 11 99 11 99 98.663
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30 02 00 011313179 10  30106884955 SANCHEZ CASTILLO ALFONSO TOM CL GRAN VIA,URBo EUR 30380 MANGA DEL MAR 12 99 12 99 101.948

30 03 00 010675205 10  30106886369 GESTION Y SERVICIO DE PROMOC CL MAYOR 56 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 171.887

30 03 00 010975703 10  30106886369 GESTION Y SERVICIO DE PROMOC CL MAYOR 56 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 66.536

30 03 00 010675811 10  30106893544 ALCARAZ MARIN ROSARIO CL LOGROnO 5 30710 SAN JAVIER 10 99 10 99 44.782

30 03 00 010976410 10  30106893645 PURE PLEASURE CORPORATION LA CL CASTILLO,LA COLON 30385 BELONES  LOS 11 99 11 99 95.029

30 03 00 010676417 10  30106907688 GESTION Y SERVICIO DE PROMOC CL GALERA DEL CERRO 30007 ZARANDONA 10 99 10 99 2.274.198

30 02 00 010977117 10  30106907688 GESTION Y SERVICIO DE PROMOC CL GALERA DEL CERRO 30007 ZARANDONA 11 99 11 99 3.357.817

30 02 00 011314593 10  30106907688 GESTION Y SERVICIO DE PROMOC CL GALERA DEL CERRO 30007 ZARANDONA 12 99 12 99 3.380.336

30 02 00 011315304 10  30106916176 RODRIGUEZ GARCIA JOSEFA CL CORALES, RES-LA D 30710 ALCAZARES  LO 12 99 12 99 30.289

30 03 00 010678336 10  30106928506 COMPAnIA DE OBRAS AKRA, S.L. CL SECRETARIO FRANCI 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 296.617

30 02 00 010979339 10  30106929011 SAN LAZARO LOPEZ PEDRO AV GARCIA RUBIO 6 30890 PUERTO LUMBRE 11 99 11 99 197.323

30 02 00 011316516 10  30106929011 SAN LAZARO LOPEZ PEDRO AV GARCIA RUBIO 6 30890 PUERTO LUMBRE 12 99 12 99 203.902

30 03 00 010678639 10  30106929920 FERMABOLSA, S.L. CL MAYOR 44 30007 CASILLAS  LUG 10 99 10 99 25.613

30 03 00 010979440 10  30106929920 FERMABOLSA, S.L. CL MAYOR 44 30007 CASILLAS  LUG 11 99 11 99 133.614

30 03 00 010678841 10  30106930829 RECICLAJES DE NEUMATICOS Y C CL NTRA.SRA.DE LOS B 30008 MURCIA 10 99 10 99 44.182

30 03 00 010979743 10  30106930829 RECICLAJES DE NEUMATICOS Y C CL NTRA.SRA.DE LOS B 30008 MURCIA 11 99 11 99 44.182

30 02 00 011316920 10  30106930829 RECICLAJES DE NEUMATICOS Y C CL NTRA.SRA.DE LOS B 30008 MURCIA 12 99 12 99 94.151

30 03 00 010979945 10  30106937600 VIVIENDAS PROCOM, S.L. CL MESEGUER 30710 ALCAZARES  LO 11 99 11 99 27.292

30 03 00 010982268 10  30106960636 GUTIERREZ SANCHEZ JOSEFA CL ESCOLAR 30331 LLANO DEL BEA 11 99 11 99 19.656

30 02 00 010982874 10  30106965989 COFFEE WORLDS FRIENDS S.L. CL CTRA. MADRID 383 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 197.323

30 02 00 011319243 10  30106965989 COFFEE WORLDS FRIENDS S.L. CL CTRA. MADRID 383 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 203.902

30 02 00 010983480 10  30106970942 MAQUINARIA CONSERVALERO, S.L AV LORQUI 4 30564 LORQUI 11 99 11 99 545.383

30 02 00 011319849 10  30106970942 MAQUINARIA CONSERVALERO, S.L AV LORQUI 4 30564 LORQUI 12 99 12 99 547.990

30 03 00 010682376 10  30106975386 ONDA-MANGA,S.L. CL RIO SEGURA 5 30002 MURCIA 10 99 10 99 103.810

30 02 00 011320253 10  30106975386 ONDA-MANGA,S.L. CL RIO SEGURA 5 30002 MURCIA 12 99 12 99 188.266

30 03 00 010984591 10  30106980743 BUCHER SERVICIOS, S.L. AV LOPE DE VEGA, S/N 30011 MURCIA 11 99 11 99 175.524

30 02 00 010985100 10  30106995089 PAGAN PALLARES DAVID CL TRANSFORMADOR 43 30570 TORREAGUERA 11 99 11 99 126.522

30 02 00 011321263 10  30106995089 PAGAN PALLARES DAVID CL TRANSFORMADOR 43 30570 TORREAGUERA 12 99 12 99 179.074

30 02 00 010985201 10  30106996002 VINCI PROJECT, S.L. PZ SANTO DOMINGO 1 30001 MURCIA 11 99 11 99 50.610

30 02 00 011321465 10  30106996002 VINCI PROJECT, S.L. PZ SANTO DOMINGO 1 30001 MURCIA 12 99 12 99 50.610

30 03 00 010985807 10  30107001254 BUSINESS SYSTEMS BINARY S.A. CL MOLINA DE SEGURA 30007 MURCIA 11 99 11 99 45.545

30 03 00 010684703 10  30107002264 CHORREOS Y PINTURAS CARTAGEN CL FALUA, 6 30202 MATEOS  LOS 10 99 10 99 526.663

30 03 00 010986110 10  30107004486 SHIRI KASEMI DARYUSH PZ BOHEMIA 30380 MANGA DEL MAR 11 99 11 99 61.855

30 02 00 011322071 10  30107004486 SHIRI KASEMI DARYUSH PZ BOHEMIA 30380 MANGA DEL MAR 12 99 12 99 101.948

30 02 00 010986918 10  30107018634 LA MANGA PRO-SHOP, S.L. CL GRAN VIA, URB. DO 30380 MANGA DEL MAR 11 99 11 99 22.780

30 02 00 010987423 10  30107020755 GRACIA Y MARINO TELECOMUNICA CL MAYOR -EDF. MAYOR 30579 TORREAGUERA 11 99 11 99 335.303

30 02 00 011322778 10  30107020755 GRACIA Y MARINO TELECOMUNICA CL MAYOR -EDF. MAYOR 30579 TORREAGUERA 12 99 12 99 335.303

30 03 99 021313534 10  30107032374 LEVASEVI, S.L. CL LEVANTE 6 30007 CASILLAS  LUG 08 99 08 99 174.768

30 03 99 021645960 10  30107032374 LEVASEVI, S.L. CL LEVANTE 6 30007 CASILLAS  LUG 09 99 09 99 309.742

30 03 00 010686824 10  30107038438 MARIN LOPEZ DAVID ZZ RAMBLA DE LA SANT 30850 TOTANA 10 99 10 99 122.255

30 02 00 011324394 10  30107039347 CASTRO LUQUE LAURA DOLORES CL PABLO SOROZABAL, 30730 SAN JAVIER 12 99 12 99 100.867

30 03 00 010989342 10  30107040963 ARQUICIUDAD, S.L. CL LA GLORIA 68 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 503.526

30 03 99 021647677 10  30107041064 LOPEZ FANLO MARIA PILAR CL HUERTO POMARES 2 30012 MURCIA 09 99 09 99 18.954

30 03 00 010687329 10  30107041064 LOPEZ FANLO MARIA PILAR CL HUERTO POMARES 2 30012 MURCIA 10 99 10 99 21.870

30 03 00 010989443 10  30107041064 LOPEZ FANLO MARIA PILAR CL HUERTO POMARES 2 30012 MURCIA 11 99 11 99 21.870

30 03 00 010687430 10  30107041771 ACCETTO — ENRICO UR BABILONIA, S/N. 30380 MANGA DEL MAR 10 99 10 99 57.107

30 02 00 011325105 10  30107054303 MAYOR MAYOR JUAN CL TROPEL 1 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 35.598

30 03 00 010689248 10  30107060464 HARO HARO JUAN CL GRAUPO EL LABRADO 30880 AGUILAS 10 99 10 99 56.430

30 03 00 010990857 10  30107060464 HARO HARO JUAN CL GRAUPO EL LABRADO 30880 AGUILAS 11 99 11 99 56.430

30 03 00 010990958 10  30107061979 RODRIGUEZ MALAGON PEDRO ANTO CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS 11 99 11 99 121.498

30 03 00 010689349 10  30107062383 MARTOS MORENO JOSE CL SIMANCAS 15 30300 CARTAGENA 10 99 10 99 483.913

30 03 00 010991059 10  30107062383 MARTOS MORENO JOSE CL SIMANCAS 15 30300 CARTAGENA 11 99 11 99 484.130

30 02 00 010991261 10  30107063595 CASAS GIL ORTEGA JOSE LUIS CL SERRETA 12 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 115.787

30 02 00 011326014 10  30107063595 CASAS GIL ORTEGA JOSE LUIS CL SERRETA 12 30201 CARTAGENA 12 99 12 99 119.646

30 03 99 021650004 10  30107064811 OUALI — AHMED CL VICTORIO 7 30003 MURCIA 09 99 09 99 28.836

30 03 00 010690056 10  30107066528 BLAZQUEZ MINANO JOAQUIN CL GRAN VIA 12 30530 CIEZA 10 99 10 99 53.420

30 03 00 010991665 10  30107066528 BLAZQUEZ MINANO JOAQUIN CL GRAN VIA 12 30530 CIEZA 11 99 11 99 50.609

30 03 00 010693086 10  30107103005 CHUECOS POVEDA JUAN CL KIKO MALDONADO,BL 30880 AGUILAS 10 99 10 99 299.976

30 02 00 010994190 10  30107103005 CHUECOS POVEDA JUAN CL KIKO MALDONADO,BL 30880 AGUILAS 11 99 11 99 389.815

30 03 00 010994493 10  30107104621 JUMIPAPEL CL VEREDA DE SOLIS 1 30006 PUENTE TOCINO 11 99 11 99 255.024

30 02 00 010995103 10  30107111792 VERDURAS Y HORTALIZAS CARTAG CL SAN FRANCISCO 1 30201 CARTAGENA 11 99 11 99 43.751

30 03 00 010693894 10  30107114018 COPROSURESTE S.L. CM FELI 30800 CAZALLA 10 99 10 99 993.650
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30 03 00 010995406 10  30107114018 COPROSURESTE S.L. CM FELI 30800 CAZALLA 11 99 11 99 898.376

30 03 00 010693995 10  30107114624 BENITEZ MARTINEZ LUCIA CL BADEL -CM. BATAN- 30152 ALJUCER 10 99 10 99 49.742

30 03 00 010995608 10  30107114624 BENITEZ MARTINEZ LUCIA CL BADEL -CM. BATAN- 30152 ALJUCER 11 99 11 99 21.626

30 03 00 010694096 10  30107114725 BAZAN CAMPOY TOMAS CL ALFONSO X EL SABI 30204 CARTAGENA 10 99 10 99 48.348

30 03 00 010995709 10  30107114725 BAZAN CAMPOY TOMAS CL ALFONSO X EL SABI 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 48.348

30 03 00 010995911 10  30107116543 MARTINEZ ESCUDERO PABLO ZZ PARAJE LAS CANTER 30150 ALBERCA  LA 11 99 11 99 54.994

30 03 00 010996214 10  30107120078 LOPEZ MARTINEZ SALVADOR CL PALMERA,EDF.ALBER 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 17.603

30 02 00 010996618 10  30107128667 MARTINEZ RUIZ JORGE PZ DE LA IGLESIA 30560 ALGUAZAS 11 99 11 99 64.922

30 02 00 011330862 10  30107129778 SEGURA SEGURA JOSEFA CL CARMEN 14 30201 CARTAGENA 12 99 12 99 99.684

30 03 00 010695615 10  30107134024 ALDANA PEREZ FRANCISCO CL ANTONIO MACHADO 2 30510 YECLA 10 99 10 99 74.147

30 03 00 010997123 10  30107134024 ALDANA PEREZ FRANCISCO CL ANTONIO MACHADO 2 30510 YECLA 11 99 11 99 73.386

30 03 00 010997426 10  30107138468 EDITA, CENTRO DE IMPRESION D CL ALARILLA 2 30002 MURCIA 11 99 11 99 165.300

30 02 00 010998133 10  30107151303 ALOGA EXPLOTACIONES HOSTELER PZ ROMERA 30001 MURCIA 11 99 11 99 194.767

30 02 00 011332074 10  30107151303 ALOGA EXPLOTACIONES HOSTELER PZ ROMERA 30001 MURCIA 12 99 12 99 201.260

30 03 00 010696827 10  30107155242 CRUZER-UVE, S.L. AV DE LA REGION DE M 30011 MURCIA 10 99 10 99 749.898

30 03 00 010998638 10  30107155242 CRUZER-UVE, S.L. AV DE LA REGION DE M 30011 MURCIA 11 99 11 99 745.276

30 03 00 010697029 10  30107157666 HIJOS DE BLAS TORRES BENEDIC AV CONSTITUCION 52 30710 NAREJOS  LOS 10 99 10 99 96.696

30 03 00 010999042 10  30107157666 HIJOS DE BLAS TORRES BENEDIC AV CONSTITUCION 52 30710 NAREJOS  LOS 11 99 11 99 96.696

30 02 00 010999143 10  30107157868 NICOLAS ORTIZ JULIO CL ASUNCION 15 30110 MURCIA 11 99 11 99 168.115

30 02 00 011332983 10  30107157868 NICOLAS ORTIZ JULIO CL ASUNCION 15 30110 MURCIA 12 99 12 99 105.485

30 03 00 010698544 10  30107174440 RODAMIENTOS RODAMUR, S.L. CL CAMINO DE LA SILL 30820 ALCANTARILLA 10 99 10 99 115.001

30 03 00 011000254 10  30107174440 RODAMIENTOS RODAMUR, S.L. CL CAMINO DE LA SILL 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 156.820

30 03 00 010698746 10  30107177874 FARWEST GROWERS, S.L. CT CARTAGENA, POLo I 30700 TORRE PACHECO 10 99 10 99 54.320

30 03 00 011000456 10  30107177874 FARWEST GROWERS, S.L. CT CARTAGENA, POLo I 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 33.859

30 02 00 011334401 10  30107181514 SPORT CONCECIONES Y EXPLOTAC PS ALFONSO XIII, C.C 30203 CARTAGENA 12 99 12 99 96.060

30 03 00 011001870 10  30107192123 BELMONTE LARIO ANTONIO CL FRANCISCO SALCILL 30800 LORCA 11 99 11 99 76.648

30 03 00 011002173 10  30107194850 RECICLADOS ECONA, S.L. CT ALICANTE, GREGORI 30007 MURCIA 11 99 11 99 154.422

30 02 00 011002274 10  30107195052 PENA QUIRANTE OLGA CL GEMA (URB.MEDITER 30204 CARTAGENA 11 99 11 99 40.385

30 03 00 010700564 10  30107201924 PARRA GONZALEZ ANTONIO CL CASTILLO DEL PUER 30833 SANGONERA LA 10 99 10 99 17.147

30 03 00 011002779 10  30107201924 PARRA GONZALEZ ANTONIO CL CASTILLO DEL PUER 30833 SANGONERA LA 11 99 11 99 38.579

30 02 00 011003991 10  30107211119 BERMUDEZ LOZANO ANGEL CL SANTOMERA 2 30003 MURCIA 11 99 11 99 289.470

30 07 00 011337532 10  30107219910 RUIZ PLAZA JOSE FRANCISCO CL CARRIL DEL GATO 4 30570 BENIAJAN 11 99 11 99 25.119

30 03 00 010702180 10  30107220617 HIJOS DE BLAS TORRES BESNEDI AV CONSTITUCION 52 30710 NAREJOS  LOS 10 99 10 99 26.636

30 03 00 011005005 10  30107220617 HIJOS DE BLAS TORRES BESNEDI AV CONSTITUCION 52 30710 NAREJOS  LOS 11 99 11 99 79.909

30 02 00 011005106 10  30107224556 ABELLAN MINANO PEDRO CL ANTONETE GALVEZ 2 30600 ARCHENA 11 99 11 99 73.333

30 03 00 011338138 10  30107229105 MERCHANTS COMMUNICATIONS ESP AV LIBERTAD 3 30009 MURCIA 12 99 12 99 36.187

30 03 00 010703291 10  30107233751 LOPEZ YEPES JOSE CL JACINTO BENAVENTE 30530 CIEZA 10 99 10 99 53.654

30 03 00 011005914 10  30107233751 LOPEZ YEPES JOSE CL JACINTO BENAVENTE 30530 CIEZA 11 99 11 99 231.248

30 03 00 010703594 10  30107245471 CONGELADOS YUMACA, S.L. CL SIERRA ESPUnA 6 30500 MOLINA DE SEG 10 99 10 99 31.528

30 03 00 011007126 10  30107245471 CONGELADOS YUMACA, S.L. CL SIERRA ESPUnA 6 30500 MOLINA DE SEG 11 99 11 99 49.849

30 02 00 011338946 10  30107245471 CONGELADOS YUMACA, S.L. CL SIERRA ESPUnA 6 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 99.684

30 03 00 011008439 10  30107260629 ESQUEMBRE GOMEZ FERNANDO ISI AV REGION DE MURCIA 30011 DOLORES  LOS 11 99 11 99 40.270

30 03 00 011010055 10  30107273662 ALONSO ALCAZAR JUAN CL JUAN DE HERRERA, 30700 TORRE PACHECO 11 99 11 99 48.284

30 02 00 011342279 10  30107282655 NAVARRO GARCIA PEDRO CL MAYOR 191 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 100.867

30 03 00 011011065 10  30107283968 GARCIA CERDA RAIMUNDO CL VELASCO-EDIF. GRE 30006 MURCIA 11 99 11 99 35.322

30 02 00 011011166 10  30107284877 ENCARNA LOPEZ JIMENEZ Y M.CA CL DTOR.FLEMING 21 30110 CHURRA 11 99 11 99 98.663

30 02 00 011342784 10  30107284877 ENCARNA LOPEZ JIMENEZ Y M.CA CL DTOR.FLEMING 21 30110 CHURRA 12 99 12 99 203.902

30 03 00 011013085 10  30107298419 SEVILLA GARCIA MORENO FRANCI CL RUIPEREZ 6 30005 MURCIA 11 99 11 99 26.368

30 02 00 011344000 10  30107298621 MOLINA PALAZON VIRGILIO CL BUENOS AIRES 5 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 98.663

30 02 00 011013893 10  30107303469 EXU XVIII S.L. CL MAYOR 113 30820 ALCANTARILLA 11 99 11 99 22.942

30 02 00 011344505 10  30107303469 EXU XVIII S.L. CL MAYOR 113 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 90.420

30 03 00 011344606 10  30107303772 OMEGA PUBLICIDAD INTEGRAL S. CT SAN JAVIER 52 30570 BENIAJAN 12 99 12 99 32.677

30 03 00 010704608 10  30107307109 VALERO CONSTRUCCION DE PISCI LG RESIDENCIAL SANTA 30319 SANTA ANA 10 99 10 99 108.058

30 02 00 011349353 10  30107341057 COMPAnIA DE OBRAS AKRA, S.L. CL SECRETARIO FRANCI 30820 ALCANTARILLA 12 99 12 99 105.239

30 02 00 011350565 10  30107349242 MELENCHON NAVARRO RAMON AV JUAN CARLOS I 27 30880 AGUILAS 12 99 12 99 49.332

30 02 00 011350969 10  30107353585 REVENGA Y ASOCIADOS P.T.S.,S CL MOLINA DE SEGURA 30006 MURCIA 12 99 12 99 39.047

30 02 00 011352282 10  30107368541 DIVERMUR,S.L. CL ASUNCION 78 30500 MOLINA DE SEG 12 99 12 99 89.046

RÉGIMEN : 0132   SIST. ESP. CONSERVAS Y VEGETALES

Num. Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 03 00 010460589 10  30009811077 ANDRES DEL VAS, S.A. CT NACIONAL 340 *LA 30816 HOYA  LA 09 99 09 99 238.828

30 03 00 010758764 10  30009811077 ANDRES DEL VAS, S.A. CT NACIONAL 340 *LA 30816 HOYA  LA 10 99 10 99 122.016



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8056
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 158
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

30 03 00 010808274 10  30102569970 EXPLOTACIONES AGRICOLAS CUEV CN LA PINILLA 30320 FUENTE ALAMO 10 99 10 99 188.790

30 03 00 010841721 10  30103874723 FRUTAS COMOTU, S.L. CT MOLINO 50 30612 ULEA 08 99 08 99 32.905

30 03 00 010841822 10  30103874723 FRUTAS COMOTU, S.L. CT MOLINO 50 30612 ULEA 09 99 09 99 32.905

30 02 00 010599827 10  30105520386 VERGEL SURESTE, S.L. CL PARAJE LOS RABALE 30203 FUENTE ALAMO 09 99 09 99 29.905

30 03 00 010696423 10  30107151707 FRUTAS CAMPO DE BLANCA, S.L. CL NINO 44 30540 BLANCA 10 99 10 99 25.231

30 03 00 010998234 10  30107151707 FRUTAS CAMPO DE BLANCA, S.L. CL NINO 44 30540 BLANCA 11 99 11 99 24.107

RÉGIMEN: 0521   TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Núm. Reclamac. Identificador Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

30 01 99 000843201 07 030027280979 MORALES PRADA GREGORIA CL ASTURIAS 2 30009 MURCIA 01 95 12 95 375.838

30 01 99 000591405 07 300057809120 AMADOR GARCIA FRANCISCO CL JOSE LEGAZ  ED.CE 30820 ALCANTARILLA 01 96 06 96 194.502

30 02 98 011607087 07 300057934816 LOPEZ TUDELA FRANCISCO CL ROSALES 40 30150 ALBERCA  LA 10 97 12 97 108.443

30 02 98 016165279 07 300057934816 LOPEZ TUDELA FRANCISCO CL ROSALES 40 30150 ALBERCA  LA 01 98 06 98 225.317

30 01 98 008486923 07 300066018552 RUBIO PARRAGA ADOLFO CL ALFAREROS 2-5-DCH 30005 MURCIA 01 94 12 94 389.048

30 01 98 008487024 07 300066018552 RUBIO PARRAGA ADOLFO CL ALFAREROS 2-5-DCH 30005 MURCIA 01 95 12 95 375.838

30 01 98 008487327 07 300066018552 RUBIO PARRAGA ADOLFO CL ALFAREROS 2-5-DCH 30005 MURCIA 01 96 12 96 389.003

30 03 99 013209182 07 300075920535 INIESTA NICOLAS PEDRO MANUEL CL TEJERA 9 30009 MURCIA 07 98 07 98 37.553

30 02 99 018980278 07 300077951370 SANCHEZ HARO MARIA CARMEN CL SUBIDA AL NAZAREN 30202 SANTA LUCIA 06 99 06 99 38.490

30 01 99 000896145 07 300081699614 HERNANDEZ ACOSTA FRANCISCA PS ALFONSO XIII,32 30203 CARTAGENA 02 95 12 95 344.518

30 01 99 000896246 07 300081699614 HERNANDEZ ACOSTA FRANCISCA PS ALFONSO XIII,32 30203 CARTAGENA 01 96 12 96 389.003

30 02 99 012939707 07 300082915952 VILLAR GOMEZ RICARDO CL RONDA DE LEVANTE, 30008 MURCIA 07 98 12 98 225.317

30 03 99 013216357 07 300090300177 MARTINEZ LOPEZ ANTONIO JAVIE CL GRAN PEZ 2 30004 MURCIA 08 98 12 98 75.106

30 03 99 019728491 07 300090300177 MARTINEZ LOPEZ ANTONIO JAVIE CL GRAN PEZ 2 30004 MURCIA 01 99 04 99 115.470

30 02 99 012843515 07 300090492561 CUTILLAS SANCHEZ ANTONIO CL MAYOR 190 30820 ALCANTARILLA 01 98 12 98 450.634

30 01 99 000595950 07 300090656047 BAILLO GAMBIN SANTIAGO CL TRAVESIA SANTA MA 30202 CARTAGENA 01 97 12 97 406.175

30 01 98 001026815 07 301001392740 GARCIA MUNOZ ISABEL AL SAN ANTON 7 30205 CARTAGENA 01 95 12 95 375.838

30 01 98 000911627 07 301005188975 GARCIA TORRALBA JOSE MANUEL AV GENERAL PRIMO DE 30008 MURCIA 01 95 10 95 313.199

30 02 99 012857356 07 301006340750 MENGUAL MARTINEZ SALVADOR CL LOS PASOS 1 30820 ALCANTARILLA 01 98 12 98 450.634

30 02 99 019363632 07 301006340750 MENGUAL MARTINEZ SALVADOR CL LOS PASOS 1 30820 ALCANTARILLA 01 99 05 99 192.450

30 01 98 000750767 07 301025502694 BAEZA LOPEZ MARIA TERESA AV LIBERTAD. EDIFICI 30009 MURCIA 01 94 12 94 389.048

30 01 99 000887657 07 460139726682 HIDALGO TRENADO MANUELA CL ESCULTOR ROQUE Lo 30008 MURCIA 01 95 12 95 375.838

30 01 99 000887758 07 460139726682 HIDALGO TRENADO MANUELA CL ESCULTOR ROQUE Lo 30008 MURCIA 07 94 12 94 194.525
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Las Palmas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7324 Anuncio de notificación de bajas de oficio de
trabajadores en la Seguridad Social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Directora Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Las Palmas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. de 27-11-92), de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, notifica a los interesados incluidos en la relación
adjunta, cuyo domicilio se ignora, o bien intentada la
notificación, no pudo practicarse, la resolución que a
continuación se transcribe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, en
relación con el artículo 23 del Reglamento General sobre
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones
de datos de trabajadores en la Seguridad Social (B.O.E. de 27-
2-96), y en base a que la actividad que se desarrolla se
encuentra comprendida en el campo de aplicación del Sistema
de la Seguridad Social de acuerdo con el artículo 7 de la Ley
General de la Seguridad Social, Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94), esta Dirección Provincial
ha resuelto practicar su alta/baja de oficio en las fechas y
Regímenes que se indican.

En caso de disconformidad con el acto que se notifica, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, en el plazo de treinta días siguientes a esta
notificación y ante esta Dirección Provincial ha resuelto practicar su
alta/baja de oficio en las fechas y regímenes que se indican.

En caso de disconformidad con el acto que se notifica, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, en el plazo de treinta días siguientes a esta
notificación y ante esta Dirección Provincial, de conformidad con lo
señalado en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (B.O.E. de 11-4-95), por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, sin perjuicio de que el interesado
pueda interponer cualquier otro recurso que tenga por conveniente.

Las Palmas de G.C. a 17 de marzo de 2000.—La Directora
Provincial, Carmen Mateo Castañeyra.

Relación de altas/bajas de oficio de trabajadores en la Seg.
Social, con las empresas que se relacionan

Nombre del trabajador: Ignacio Zaragoza Ortuño.
N.º de Afiliación: 301.012.037.680.
Régimen: 111.
Empresa: Alimentación Móvil, S.L.
C.C.C.: 35.007.590.223.
Fecha visita Inspección: 23-10-99.
Fecha alta: 23-10-99.

‡ T X F ‡
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‡ N I F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Almería

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7276 Relación de resoluciones sancionadoras de expedientes.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de resoluciones de primera instancia (Seg. Social y Obstrucción).

Nombre sujeto responsable C.I.F. Domicilio Localidad Acta Expediente Sanción F. Resol.

Velasco Molina, Javier 22.953.917-D San Bartolomé, 10 Cartagena I-1094/98 S-171/99 150.003 03-05-99

Velasco Molina, Javier 22.953.917-D San Bartolomé, 10 Cartagena I-1093/98 AO-149/99 500.001 03-05-99

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a notificar a los interesados
relacionados que se han dictado resoluciones sancionadoras en los expedientes que se señalan y que no han podido ser
comunicadas por ausencia e ignorado paradero. El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente
establecidos o bien, interponer los recursos procedentes, para lo cual los expedientes se encuentran a la vista de los interesados en
la sede de la esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Maestro Serrano, 3-1.º, de Almería, en el plazo de
un mes desde la fecha de esta publicación, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el pago o
interpuesto el correspondiente recurso, las resoluciones serán remitidas para su cobro por vía ejecutiva.

Almería, 8 de julio de 1999.—El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Valentín Solís Garrido.

(D.G. 164)

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Abanilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7328 Exposición pública del Presupuesto General para
el ejercicio de 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el
Presupuesto General para el ejercicio de 2000, se expone al
público, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el
apartado 1 del artículo 151 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las haciendas locales, puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los
motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá
definitivamente aprobado.

Abanilla a 28 de junio de 2000.—El Presidente, Fernando
Molina Parra.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alguazas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7536 Aprobación definitiva del proyecto de urbanización
de la Unidad de Ejecución 3.12 de la N.N.S.S.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de 29 de junio de 2000, se ha
aprobado definitivamente el proyecto de urbanización de la
Unidad de Ejecución 3.12 de la N.N.S.S. de Alguazas.

Lo que se hace público por su eficacia y cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 141.4 del R.P.U., advirtiendo que esta
resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer
recurso contencioso en el plazo de dos meses a partir de la
presente notificación ante el órgano de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa competente de acuerdo con lo
establecido en los artículos 8, 10 y siguientes de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.
Potestativamente podrá interponer recurso de reposición, en el
plazo de un mes, ante el órgano que dictó el acto, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/92.

Alguazas a 29 de junio de 2000.—El Alcalde en funciones,
José Antonio Fernández Lladó.—Ante mí, la Secretaria General,
María Luisa Fuentes Seller.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7544 Aprobación del padrón que ha de servir de base
para la exacción en el presente ejercicio de 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de 1 de julio de 2000, se aprobó el padrón que ha
de servir de base para la exacción en el presente ejercicio de 2000.

1) Tasa por la reserva de la vía pública y entrada de
vehículos a través de las aceras (pasaderas).

2) Tasa por la prestación del servicio de recogida de
basuras en locales comerciales de La Manga.

3) Tasa por la autorización de acometida y servicio de
alcantarillado en La Manga.

El citado documento queda expuesto al público durante un
mes en la Sección de Hacienda de este Ayuntamiento.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las
cuotas en el citado padrón a los contribuyentes que en ellos se
relacionan podrá formularse ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento recurso de reposición como previo al
Contencioso-Administrativo, en el plazo de UN MES, a partir del
día siguiente de la presente notificación.

El periodo voluntario de cobranza del señalado tributo será
el comprendido entre el día 1 de septiembre de 2000 al 20 de
noviembre  de 2000. La cobranza se realizará  a través de las
siguientes entidades colaboradoras (citadas en los recibos-
cartas de pago), Caja de Ahorros de Murcia, Caja de Ahorros del
Mediterráneo, Caja  Postal, Caja Rural de Almería y  Caja de
Ahorros de Pensiones de Barcelona (LA CAIXA), transcurrido el
indicado plazo voluntario, las deudas no satisfechas será
exigidas por el procedimiento ejecutivo de apremio con el
recargo, intereses de demora, y en su caso las costas que se
produzcan, de conformidad con el artículo 127 de la L.G.T.

Lo que se hace público en cumplimiento a lo así dispuesto
en los arts. 124.3 de la L.G.T. y 88 del vigente Reglamento de
Recaudación.

Cartagena, 1 de julio de 2000.—El  Concejal Delegado de
Hacienda, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7329 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión de 3 de
mayo de 2000, el expediente 5/2000 para contratación, mediante
tramitación ordinaria y por el procedimiento de subasta abierta de
la colaboración en las obras «Pavimentación, Saneamiento y
Agua Potable en calle Mataró, calle V Avenida, calle Hnos.
Pinzón y otras», se ordena la publicación del presente anuncio
de adjudicación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Dependencia: Secretaría.
c) Número de expediente: 5/2000.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Colaboración en obra.
b) Descripción del objeto: Pavimentación, Saneamiento y

Agua Potable en calles Mataró, V Avenida, Hnos. Pinzón y otras,
de Cehegín.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 109,
de fecha 12 de mayo de 2000.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 11.019.301 pesetas, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 19 de junio de 2000.
b) Contratista: Martínez Navarro, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.903.595 pesetas.
Cehegín, 20 de junio de 2000.—El Alcalde, P.O. (R.A. 289/

2000).—El Concejal Delegado de Obras, Servicios y Protección
Civil, Rafael F. Lorenzo Ramírez.
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Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7540 Resolución de la Presidencia de la Comisión de
Selección para la provisión del puesto de trabajo
de Director Técnico del Consorcio de Extinción de
Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en la base novena de las de la
convocatoria, ha sido resuelto el concurso quedando
seleccionado para la provisión del puesto de trabajo citado don
Francisco Luis Martínez Martínez.

Contra la anterior resolución podrán presentarse reclamaciones
en el plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto y en la forma
prevista en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo anterior la resolución provisional se
convertirá en definitiva formulándose la correspondiente orden
de nombramiento.

Dado en Murcia a 4 de julio de 2000.—El Presidente de la
Comisión de Selección, Enrique Albacete Llamas.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7539 Aprobar provisionalmente la imposición y
ordenación de contribuciones especiales por la
realización de la Electrificación Rural de Las
Encebras y La Yesera. II fase, Cañada Larga.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
19 del corriente mes de marzo, aprobó provisionalmente la
imposición y ordenación de contribuciones especiales por la
realización de la Electrificación Rural de Las Encebras y La
Yesera. II fase, Cañada Larga.

De conformidad con el art. 17 y concordantes de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Haciendas Locales, se
hace público este acuerdo al objeto de que cualquier interesado
pueda examinar el expediente en el servicio de Intervención y
presentar las reclamaciones que estime oportunas en el plazo de
treinta días, contados desde el siguiente al de esta publicación.

Si transcurrido el indicado plazo no se presentaran reclamaciones
el expediente de imposición de contribuciones especiales quedará
definitivamente aprobado, publicándose entonces su texto íntegro.

Jumilla, 20 de junio de 2000.—El Alcalde, Francisco
Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7543 Estudio de detalle de las manzanas comprendidas
entre las calles Las Américas, Manuel Acedo,
Vicente Aleixandre e Isidro Madrid.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente el Estudio de Detalle
correspondiente a las Manzanas comprendidas entre las calles
Las Américas, Manuel Acedo, Vicente Aleixandre e Isidro Madrid,
de Los Alcázares, por la Comisión de Gobierno Municipal, en

sesión extraordinaria, celebrada el día 20 de junio de 2000, se
somete a información pública durante un mes, para que pueda
ser examinado y presentadas las alegaciones que se estimen
procedentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
140.4 del Reglamento de Planeamiento.

Al propio tiempo se hace pública la suspensión del
otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y
demolición de las áreas señaladas en el referido Estudio de
Detalle, por término de dos años, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y extinguiéndose, en su caso, la suspensión
con la aprobación definitiva de este Estudio de Detalle.

Los Alcázares a 21 de junio de 2000.—El Secretario, Diego
Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde Presidente, Juan Escudero
Sánchez.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7542 Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Actuación U-02/01-A. Expediente
753/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado definitivamente por la Comisión de Gobierno en
sesión ordinaria celebrada el 8 de junio de 2000, el «Proyecto de
Urbanización (expediente 753/99) de la Unidad de Actuación U-02/01-
A, junto a calle La Vía de ésta, se ha presentado a instancias de la
mercantil Namansa, S.L., según proyecto técnico redactado por el
Arquitecto don Demetrio Ortuño Yáñez, condicionada a la
presentación por el promotor de un Texto Refundido con las
correcciones indicadas en los diferentes informes técnicos obrantes
en el expediente, en relación al diseño y calidades de la urbanización,
se publica el presente acuerdo, con indicación de que contra el
mismo, que es definitivo en vía administrativa, cabe interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante este
mismo órgano, o bien, recurso contencioso administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar ambos plazos, a partir del día siguiente al de
publicación, en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o de la
notificación si fuese posterior, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

En Mazarrón a 3 de julio de 2000.—El Alcalde, Domingo
Valera López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7541 Aprobación inicial del Proyecto de Compensación
de la Unidad de Actuación U-02/01-A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno en
sesión ordinaria celebrada el 8 de junio de 2000, el «Proyecto de
Compensación de la Unidad de Actuación U-02/01-A, promovido
por Namansa, S.L., representada por don Mariano Salinas
García, según proyecto técnico redactado por el Arquitecto don
Demetrio Ortuño Yáñez (se hace constar que se opta por la
compensación en metálico de las cesiones de aprovechamiento
urbanístico correspondientes a este Ayuntamiento), dicha
aprobación queda condicionada a que el promotor presente



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8060
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 158
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Proyecto visado por el Colegio de Arquitectos en el plazo de diez
días, se somete a información pública por espacio de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pudiendo
ser examinado durante dicho periodo de tiempo, en la Oficina
Técnica Municipal y formular por escrito, las alegaciones o
reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Mazarrón a 3 de julio de 2000.—El Alcalde, Domingo Valera López.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7327 Anuncio de licitación contrato de concesión de
obra pública de construcción de un Parque
Deportivo en Plan Parcial Cañada de las Eras y
posterior gestión del servicio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
Excelentísimo Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Expediente número 83/2000.
2.- Objeto del contrato.
Descripción: «Concesión de Obra Pública de construcción

de un Parque Deportivo en Plan Parcial Cañada de las Eras y
posterior gestión del servicio.»

Lugar de ejecución: Molina de Segura.
Plazo de ejecución: Catorce meses, a contar a partir de la

firma del contrato.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.- Canon de la concesión y duración de la misma.
Importe total: 1.200.000 pesetas anuales, revisables según

el I.P.C. anual.
Duración de la concesión: 50 años a partir de la firma del

contrato de concesión de la obra pública.
5.- Garantías.
Provisional: 200.000 pesetas.
Definitiva: 10.000.000 de pesetas a devolver cuando

finalice el plazo de duración de la concesión.
De construcción: 5.000.000 de pesetas, a devolver, una

vez transcurrido un año y dada la conformidad a las obras por el
Ayuntamiento, previo al reglamentario expediente.

6.- Obtención de documentación e información.
Ilustrísimo Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Parque La Compañía.
30500 Molina de Segura (Murcia).
Teléfono: 388523.
Fax: 388502.
e-mail: contratacion@portalmolina.com
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista.
Establecidos en las cláusulas X y XIV del pliego de condiciones.
8.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será

hasta las trece horas del día en que finalice el plazo de 26 días
naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» (si coincidiera en
sábado o festivo se ampliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula
14 del pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 14.1 del pliego.
9.- Apertura de ofertas.
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la presentación (si

coincidiera en sábado, se ampliará al primer día hábil siguiente).
Hora: A las doce horas.
10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11.- Pliego de condiciones.
De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto

Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio para
que puedan presentarse reclamaciones. Caso de producirse
alguna reclamación se suspendería la presente licitación.

12.- Al amparo de lo previsto en el artículo 123 del
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, en
relación con el 117 del mismo texto legal, y 82-90 del
Reglamento de Bienes se reconoce a Sociedad Deportiva
Cañada de las Eras, S.L., el derecho de tanteo, como Promotor
e iniciador de la concesión, si participara en la licitación en los
términos establecidos en los citados artículos.

13.- Modelo de proposición.
Recogido en la cláusula XXX del pliego de condiciones.
Molina de Segura, 22 de junio de 2000.—El Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7538 Cesión gratuita de cuatro solares municipales a la
Comunidad Autónoma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Este Ayuntamiento, por acuerdo adoptado en sesión plenaria el
29 de junio de 2000, ha aprobado ceder gratuitamente a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia cuatro solares municipales sitos en
esta capital (dos en el barrio del Infante Juan Manuel y los otros dos en
el Barrio de Vista Alegre), sobre los que se han construido otros tantos
centros educativos, según el siguiente detalle:

1. Finca número 241 del Epígrafe 1.º del Inventario de Bienes,
de 11.144 m², sita en el Infante Juan Manuel, sobre la que se ha
construido el Instituto de Educación Secundaria Floridablanca.

2. Finca número 242 del Epígrafe 1.º del Inventario de
Bienes, de 11.467 m², sita en el Infante Juan Manuel, sobre la
que se ha construido el Instituto de Educación Secundaria
Saavedra Fajardo.

3. Finca de 10.270 m², segregada de la finca número 405
del Epígrafe 1.º del Inventario de Bienes, sita en Vista Alegre,
sobre la que se ha construido el Instituto de Educación
Secundaria Alfonso X El Sabio.

4. Finca de 4.815 m², segregada de la finca numero 405
del Epígrafe 1.º del Inventario de Bienes, sita en Vista Alegre,
sobre la que se ha construido la Escuela de Artes y Oficios.

Lo que, de conformidad con la letra f) del artículo 110.1 del
vigente Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a
información pública por plazo de veinte días, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que cuantos tengan interés puedan
examinar el expediente en el Servicio de Contratación, Suministros y
Patrimonio de este Ayuntamiento, y alegar o formular las
reclamaciones que estimen pertinentes. En caso de no producirse
éstas, la cesión gratuita se considerará definitivamente aprobada.

Murcia a 30 de junio de 2000.—El Teniente Alcalde de
Hacienda.

‡ T X F ‡
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